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Presidencia de su Titular: 
  

FEDELI, Noelia Paola 
  
  

Secretaría Parlamentaria:  
  

Dra. LUJÁN, Rocío Cristal  
  
  

Subsecretaría Administrativa:  
  

LIC. SECO, María Cristina  
  
  
 
 
 
Señores Diputados presentes: 
 
AGUIRRE, Gustavo Ariel LEDESMA, Juan Carlos 
ARGERICH, María de los Ángeles LÓPEZ RODRÍGUEZ, Armando Marcelo 
ÁVILA, Hugo Daniel MASCHERONI, Maximiliano Martín 
BARROS, María Cecilia MORO, Gladys del Valle 
BRIZUELA, Carlos Adrián Nicolás NIEVA, Stella Beatriz 
BRIZUELA, Rubén Damián PALLADINO, Claudia María 
CESARINI, Enrique Luis PONFERRADA, María Natalia 
CORPACCI, Hugo Alejandro SASETA, Natalia Elizabeth 
DENETT, Juan José SORIA, Natalia Andrea 
DÍAZ, Adriana Eloísa VALLEJOS, Verónica Andrea 
DÍAZ, Hernán Facundo ZALAZAR, Mónica Olga 
GÓMEZ, María Cristina ZAVALETA, Nicolás 
HERR, Josefina del Valle  
  

 
Señores Diputados con licencia: 
 
ANDRADA, Eduardo César  

 
 
Señores Diputados que ingresan al recinto después de iniciada la sesión: 
 
ACUÑA, Mamerto Ernesto Mario HERRERA, Natalia Vanessa 
AGUAISOL BARBOSA, Ana Lía del Valle LENCINA, Jonathan Federico 
BAIGORRÍ, Fernando Daniel MARCHIOLI, Alfredo Ariel 
CARRIZO, María Silvana MARSILLI, Carlos Antonio 
CASTRO MORENO, Pablo Nicolás PAZ de la QUINTANA, María Alicia 
FADEL, Luis Horacio PONS BAZÁN, María Alejandra 
GAMBARELLA, Martha Cynthia Natalia PUENTE DIAMANTE, Tiago Ignacio 
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-Dice la: 
  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Muy buenos días señores diputados y señoras diputadas, se les 
solicita ocupar sus bancas por favor. 

Por Secretaría Parlamentaria se informará acerca del quórum legal.  
  
Secretaría Dra. Luján. Informa: Muy buenos días, señora presidenta.  

Contamos con la presencia de 25 señores diputados y señoras diputadas.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias secretaria.  

Con quórum legal reglamentario, damos inicio a la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del 
Periodo 135, siendo la hora 10:12 minutos.  

Invitamos a la diputada Gladys Moro y al diputado Hugo Corpacci a izar los Pabellones 
Nacional y Provincial, respectivamente.  
  
  

-Así se hace- 
 
  
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Punto 3º del Plan de Labor: Lectura de la Versión Taquigráfica de 
la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria realizada el 20 de noviembre de 2024 y de la Vigésima 
Séptima Sesión Ordinaria realizada el 27 de noviembre de 2024. 
  
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
 
SRA. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora presidenta, es para solicitar la omisión de la lectura de las 
Versiones Taquigráficas y su posterior aprobación, por supuesto. Muchas gracias.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Muchas gracias diputado.  

A consideración del Cuerpo, la moción formulada por el diputado Gustavo Aguirre. 
 Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADAS- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Punto 4º del Plan de Labor: 
  
  

L I C E N C I A S 
  
 
SR. DIPUTADO PUENTE..- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago  Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias señora presidenta, para solicitar licencia para los diputados 
del Bloque Unión Cívica Radical que no estén presentes, sin perjuicio que ingresen al recinto en 
el transcurso de la sesión. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora presidenta, es para solicitar licencia para los diputados y las 
diputadas del Bloque Frente de Todos que no se encuentran presentes en este momento, sin 
perjuicio que lo hagan durante la sesión. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado. 

A consideración del Cuerpo, la moción de pedidos de licencias formulados por los 
diputados Puente y Aguirre. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
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-APROBADAS- 
  
  
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Corresponde el tratamiento del punto:   
  
 

C O M U N I C A C I O N E S 
  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a las mismas.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Nota dirigida a la presidenta de la Cámara de Diputados. Informando 
que deja de pertenecer al Bloque Frente de Todos y la conformación de un nuevo bloque 
unipersonal denominado “Vicente Leónides Saadi”.   

Firmado: Juan Carlos Ledesma, diputado provincial. 
Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

 
-Comentarios de los diputados y diputadas presentes- 

 
   
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
 

-Continúan los comentarios de los diputados y diputadas presentes- 
 
 

Secretaría Dra. Luján. Lee: Nota dirigida a la presidenta de la Cámara de Diputados. 
Solicitándole se proceda a la designación de representantes de la Cámara de Diputados para el 
Consejo Provincial de la Niñez y Adolescencia de la provincia de Catamarca: 1 titular y 1 suplente, 
que represente al bloque oficialista; y 1 titular y 1 suplente que representen al bloque de la 
oposición. Según lo establecido en la Ley Provincial 5357/13 en los Art. 65 y Art. 67. 

Firmado: Dra. Ivanna Agüero Pacheco -Secretaria de Familia, Ministerio de Desarrollo 
Social-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo.   
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Nota dirigida a la presidenta de la Cámara de Diputados. 
Solicitándole ser convocados a una reunión, para dialogar sobre el Proyecto de Ley, con media 
sanción: “Creación del Colegio de Profesionales y Licenciados de Educación Especial de la 
Provincia de Catamarca” y acompañar su posterior aprobación. 

Firmado: Bárbara Solís -Presidenta de la Asociación de Sordos ACASO- y acompañan 
con sus firmas varios padres integrantes de la asociación. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se gira a la comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: Nota dirigida a la presidenta de la Cámara de Diputados. A través 
de la cual se informa la designación de los representantes del Bloque UCR para integrar el 
Consejo Provincial de Niñez y Adolescencia. 
 Firmado: Dra. Silvana Carrizo -Presidenta Bloque Unión Cívica Radical-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Para conocimiento del Cuerpo. 
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Sin más comunicaciones señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias secretaria.  

Punto 5º del Plan de Labor:  
 
 

P R O Y E C T O S  P R E S E N T A D O S 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los mismos, para 
disponer su remisión a las comisiones pertinentes que correspondieren. 
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Secretaría Dra. Luján. Lee: 01) Expte. 874-2024. EX-2024-00055394- -HCDCAT-DPAME 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Mamerto Acuña. “Solicitar al P. E. P., y por su 
intermedio al Ministerio de Educación de la Provincia y a las áreas competentes, que informen 
sobre la situación del Sistema de Información Educativa en Catamarca”. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 02) Expte. 875-2024. EX-2024-00055526- -HCDCAT-DPAME 
Proyecto de Declaración, iniciado por el diputado Mamerto Acuña. “Expresar su profunda 
preocupación por las graves deficiencias observadas en el mantenimiento, señalización e 
iluminación de tramos de calles en la Ciudad Capital”. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Peticiones y Poderes.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 03) Expte. 876-2024. EX-2024-00055744- -HCDCAT-DPNH 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Natalia Herrera. “Desalentar el consumo de cigarrillos 
electrónicos en el ámbito de la Provincia de Catamarca”.   
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Salud Pública.    
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 04) Expte. 877-2024. EX-2024-00056031- -HCDCAT-DPT. Proyecto 
de Ley, iniciado por el diputado Tiago Puente. “Régimen Anticipado de Retiro Voluntario”.   
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación Social y del Trabajo.   
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 05) Expte. 878-2024 EX-2024-00053915- -HCDCAT-DPBC EX-
2024-00056140- -HCDCAT-DPAM. Proyecto de Ley, iniciador por el diputado Alfredo Marchioli. 
“Implementación de un sistema de multipago para el transporte público en la Provincia de 
Catamarca”.   
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Industria, Comercio, Turismo y 
Deportes.   
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 06) Expte. 879-2024. EX-2024-00056284- -HCDCAT-DPCM 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Carlos Marsilli. “Instar al P.E.P que, intervenga 
ante el Ministerio de Minería y el Ministerio de Agua, Energía y Medio Ambiente, a fin de elevar 
los informes pertinentes respecto al derrame de una sustancia producto del vuelco de un camión 
perteneciente a la empresa minera Zijin Liex”. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Ambiente, Recursos Naturales y 
Desarrollo Sostenible. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 07) Expte. 880-2024. EX-2024-00056306- -HCDCAT-DPCM 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Carlos Marsilli. “Instar al P. E. P. que, intervenga 
ante el Ministerio de Agua, Energía y Medio Ambiente, a fin de elevar los informes pertinentes 
respecto a que el 90% de la población de la Provincia de Catamarca está en riesgo debido al 
exceso de arsénico en el agua provista para el consumo humano”. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Ambiente, Recursos Naturales y 
Desarrollo Sostenible. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 08) Expte. 881-2024. EX-2024-00056443- -HCDCAT-DPBFD 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Fernando Baigorri. “Citar al Ministro de Agua, 
Energía y Medio Ambiente, Eduardo Niederle, para que comparezca ante este cuerpo y brinde 
un informe público detallado sobre las irregularidades detectadas en el tratamiento de residuos 
peligrosos en la provincia”. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Ambiente, Recursos Naturales y 
Desarrollo Sostenible. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 09) Expte. 882-2024. EX-2024-00056636- -HCDCAT-DPNS 
Proyecto de Ley, iniciada por la diputada Natalia Saseta. “Creáse la figura del Defensor Legal del 
Alumno”. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación Social y del Trabajo.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 10) Expte. 883-2024… 
 

https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/bma6iVyquCkuwkqm42ttBYLhompBhx3DkhJ03eNE.pdf
https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/LakR3XY8F8cM1dqBFIVi2Wl6Alhf8515JChy713W.pdf
https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/IiBO2gqhD0OyDR12kai6rrOf57iEQ2vLWnewZdKf.pdf
https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/JuR8GvR8BaOZfPURRqDAAUtG0ohY65exUlEwkiQ6.pdf
https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/iBBYW6HOqMFguyHa0iykpz8bj95IIQib1pGTIaZl.pdf
https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/MGKgdi8ZT90v0rJYS9Q4RRzz2m0Y1XDiFk0FMWQa.pdf
https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/urojnZeXx4QomOM23RPyML0f8sFeGCJen4KiJJov.pdf
https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/oO21iSm5UVKmpfKrcOUIh5S4zYnMCbC7noP7oLoE.pdf
https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/oO21iSm5UVKmpfKrcOUIh5S4zYnMCbC7noP7oLoE.pdf
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Perdón, perdón ¿El proyecto 876-2024 de autoría de la diputada 
Natalia Herrera ¿se remitió a la comisión de Salud Pública?  
 
 

-Asentimiento de la Directora de Taquígrafos- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Está bien. Gracias. 
  Continúe secretaria. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 10) Expte. 883-2024. EX-2024-00056677- -HCDCAT-DPTP. 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Tiago Puente. Solicitar al Ministro de Agua, 
Energía y Medio Ambiente, Ingeniero Eduardo Niederle, brinde un informe pormenorizado a esta 
Legislatura sobre la situación ambiental y sanitaria que afecta a nuestra provincia. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión Ambiente, Recursos Naturales y 
Desarrollo Sostenible. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 11) Expte. 884-2024. EX-2024-00057385- -HCDCAT-DPAD. 
Proyecto de Resolución, iniciado por la diputada Adriana Díaz. Solicítase al P.E.P. que informe 
si la “Academia Pre Militar y Protección Civil General José de San Martín” cuenta con autorización 
oficial para su funcionamiento. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 12) Expte. 885-2024. EX-2024-00057505- -HCDCAT 
DVMES#PCDC. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado por la Cámara de Senadores - 
senador José Alaníz Andrada. Dispónese que toda la documentación oficial de la Administración 
Pública Provincial, entes centralizados y descentralizados y sus dependencias deberán llevar la 
leyenda “Anímate con tu Salud y no con las Drogas”. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Salud Pública.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 13) Expte. 886-2024. EX-2024-00057517- -HCDCAT-
DVMES#PCDC. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado por la Cámara de Senadores - 
Senador Luis Ariel Cordero. Declárase a la Localidad de Anquincila, Dpto. Ancasti, como Capital 
Provincial de la Escalada. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 14) Expte. 887-2024. EX-2024-00057536- -HCDCAT-
DVMES#PCDC. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado por la Cámara de Senadores - 
senador Félix Jerez. Impóngase el nombre “Doctor Néstor Hugo Figueroa”, al Hospital Zonal 
ubicado en la Localidad de Los Altos, Dpto. Santa Rosa. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 15) Expte. 888-2024. EX-2024-00057554- -HCDCAT-
DVMES#PCDC. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado por la Cámara de Senadores - 
senador Ramón Figueroa Castellanos. Impóngase el nombre de “Armando Robustiano 
Barrionuevo” a la Escuela Secundaria E.D.J.A. N°51. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 16) Expte. 889-2024. EX-2024-00057564- -HCDCAT-
DVMES#PCDC. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado por la Cámara de Senadores - 
senador Luis Ariel Cordero. Regular las condiciones de instalación, habilitación y funcionamiento 
de los establecimientos productivos destinados a la cría, recría o engorde de forma intensiva de 
ganado bovino a corral (FEED LOT), en todo el territorio de la provincia de Catamarca. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Agricultura y Ganadería.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 17) Expte. 890-2024. EX-2024-00057661- -HCDCAT-DPLJ. 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Jonathan Lencina. Solicítase al Poder Ejecutivo 
Provincial que, a través del Ministerio de Salud, remita un informe detallado sobre la situación 
actual de los servicios de emergencia en el Hospital de Balcozna. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Salud Pública.  
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Secretaría Dra. Luján. Lee: 18) Expte. 891-2024. EX-2024-00057842- -HCDCAT-DPBCA. 
Proyecto de Resolución, iniciado por el diputado Adrián Brizuela. Solicitar al P. E. P. un informe 
detallado sobre los niveles actuales de contaminación por arsénico en el agua de consumo 
humano en todo el territorio provincial. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Ambiente, Recursos Naturales y 
Desarrollo Sostenible.  
 
Secretaría Dra. Luján. Lee: 19) Expte. 892-2024. EX-2024-00057853- -HCDCAT-DPSC. 
Proyecto de Ley, iniciado por la diputada Cristina Gómez, Diputada Silvana Carrizo, diputada 
Natalia Herrera, diputado Carlos Marsilli, diputado Tiago Puente y Diputado Mamerto Acuña. 
Antigüedad Docente. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Se remite a la comisión de Legislación Social y del Trabajo.  
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Sin más expedientes señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias secretaria. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora presidenta, conforme el Artículo 87 del Reglamento Interno 
y de acuerdo a lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito la incorporación de 
los expedientes 851-2024, proyecto de Ley, iniciador: Poder Ejecutivo Provincial. Extracto: 
Presupuesto de Gastos y Recursos del Sector Público Provincial, Ejercicio Fiscal 2025; y 
expediente 852-2024, proyecto de Ley, iniciador: Poder Ejecutivo Provincial. Extracto: Ley 
Impositiva Ejercicio Fiscal 2025. Ambos cuentan con despacho y se encuentran actualmente en 
periodo de observación. 

Solicito, en el marco del Artículo 87, el tratamiento sobre tablas para que los pueda poner 
a consideración señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado. 

A consideración del Cuerpo …  
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido votación nominal. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- A consideración del Cuerpo lo solicitado por el diputado Aguirre. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  
 
 

-APROBADO- 
 

-Varios diputados de la oposición expresan que se pidió votación nominal- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Ya estaba pidiendo la votación. 
 
 

-Los diputados de la oposición dicen que “no”- 
 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pidió nominal el diputado. 
 
 

-Continúan los comentarios de los diputados de la oposición- 
 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Que conste en la Versión Taquigráfica que no estaba autorizado 
que se vote… 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- ¿Quieren pedir la palabra? les voy dando la palabra, no tengo 
drama, pero no dialoguen entre ustedes. Gracias. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
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SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Que tal, muchas gracias, buenos días a todos.  
Por favor, que conste en la Versión Taquigráfica la imposibilidad de haber verificado los 

dos tercios. Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora presidenta… 
 
 

-El diputado Puente propone la reconsideración- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Es para poner en contexto que lo que estamos por resolver ahora 
es si se va a tratar el proyecto y eso se acordó en Labor Parlamentaria ayer con la mayoría de 
los bloques. No se está por poner a consideración si se va a aprobar o no el proyecto, sino si se 
va a poder tratar en el día de hoy este proyecto. 
  Así que, conforme a los acuerdos que hemos alcanzado y que son públicos en la comisión 
de Labor Parlamentaria, me parece que no debería haber problema de que podamos avanzar en 
el mismo. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias presidenta.  

No hace falta que el presidente del bloque de la bancada oficialista nos explique, porque 
entendemos muy bien el tema.  

Lo que queremos es que conste, hay un legislador -que también es presidente de uno de 
los bloques- que no estuvo de acuerdo juntamente con el Bloque Unión Cívica Radical para que 
hoy estemos tratando estos proyectos y sean incorporados en la Orden del Día.  

Entonces se pidió votación nominal y eso fue omitido. Es lo que estamos pidiendo que 
por lo menos conste en la Versión Taquigráfica… 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Sí, va a constar en la Versión Taquigráfica… 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.-…con cuántos diputados, que por lo menos se diga con cuántos 
diputados se ha aprobado y se ha logrado los dos tercios que requiere el reglamento. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Punto 6º del Plan de Labor: 
 
 

H O M E N A J E S 
 

-Comentario de la diputada Silvana Carrizo- 
 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Fadel. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Gracias presidenta.  

Señoras diputadas y diputados: En el día de ayer, 10 de diciembre, como felizmente todos 
los años se celebra -desde 1983- festejando el Día de la Restauración de la Democracia en la 
República Argentina, luego de una de las épocas más oscuras e infames que le tocó atravesar a 
nuestra República.  

Ese 10 de diciembre de 1983, muchos hombres y mujeres que lucharon por esa 
restauración en la plena vigencia de los derechos y de las libertades individuales y garantías para 
todos los argentinos, asumían diferentes responsabilidades públicas, tanto en su faz ejecutiva, 
legislativa y, en ese arco celeste y blanco de nuestro país, en la República Argentina, juraba 
como presidente de la Nación de todos los argentinos, Raúl Ricardo Alfonsín.  

En la provincia de Catamarca juraba, ante la Asamblea Legislativa de la provincia, el 
doctor Ramón Eduardo Saadi. Y menciono a estas dos figuras porque el espíritu democrático de 
nuestro país estaba reflejado a nivel nación un presidente radical, a nivel provincial un 
gobernador peronista; y ese es el espíritu de la democracia, es el pueblo que cada dos años, 
felizmente, elige a sus representantes para que los gobiernen y es lo que tenemos que celebrar 
sin ningún tipo de distinción. 
  Supo decir Alfonsín a los jóvenes, sobre todo, que hoy está más viva que nunca esa 
reflexión, porque muchos de los de aquella restitución democrática del 83 ya no nos acompañan 
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físicamente, pero sí han dejado un legado -que es el que hay que honrar-. Y volviendo a quien 
fuera titulado ‘el padre de la democracia’ se refería a los jóvenes diciendo que: “Sigan a las ideas, 
no sigan a los hombres, los hombres pasan, las ideas quedan y se transforman en antorchas que 
mantienen viva la política democrática”. Ese es el mejor legado que podemos honrar.  

Gracias, señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado Fadel.  
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ, Adriana.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz.  
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ, Adriana.- Muchísimas gracias señora presidenta por concederme la 
palabra.  

Como dijo el diputado preopinante, el año 1983 significó para nuestro país, para nuestra 
sociedad la recuperación del valor del ejercicio democrático. Y esa restauración de la democracia 
es un legado que nos invita a continuar defendiendo los derechos alcanzados respecto, también, 
a los derechos humanos particularmente, porque el 10 de diciembre, que fue ayer, es el Día 
Nacional de la Restauración de la Democracia y el Día Mundial Universal de los Derechos 
Humanos.  

Es oportuno tener en cuenta que las últimas dictaduras -particularmente la última, la del 
76- dejó un saldo no solo de delitos que ofenden a la humanidad toda, sino también, y sobre 
todo, porque esa represión se llevó adelante para ejecutar un saqueo y un inmediato 
endeudamiento de nuestro país. Hubo reformas estructurales en el orden social, económico que 
dejaron afuera del sistema a miles y miles de argentinos con exclusión y se entregaron nuestros 
recursos, nuestro patrimonio. 

Esa es una constante que condiciona la democracia actual, llevamos poco tiempo, 40 
años, son cuatro décadas de un sistema democrático ininterrumpido. 

Ahora, reflexionemos o reflexionar, hay muchos pensadores y más que pensadores gente 
de la política y de distintos ámbitos de la sociedad que nos llaman a reflexionar y a actuar en 
cuanto a lo que significa, efectivamente, un sistema democrático. 

Y nosotros decimos, para cerrar señora presidenta, que, así como no hay democracia sin 
derechos humanos, no hay democracia con corporaciones que sean las que le marquen el 
camino al sistema democrático y no los intereses legítimos de la Nación.  

Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada Díaz. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Pablo Castro. 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Muchas gracias señora presidenta.  

Voy a ser breve porque no había hecho reserva de homenaje, pero es justo recordar que 
el 9 de diciembre de este año nos dejara el gran Héctor Recalde, ejemplo de militancia, ejemplo 
de coherencia, un gran compañero, un imprescindible, vaya para él nuestro más sentido 
homenaje.  

Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado Castro.  
  No habiendo más homenajes, vamos a pasar al punto 7 del Plan de Labor: 

 
 

A S U N T O S   A  T R A T A R 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Asuntos sobre los que se acordó la incorporación para su 
tratamiento. 
  Iniciamos el tratamiento del expediente…  
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra.   
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Silvana Carrizo.  
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias presidenta.  

Buenos días. Quería hacer una pequeña observación que, si bien manifesté la inquietud 
ayer en labor, después pude ahondar con respecto al orden de tratamiento de los proyectos, si 
bien, en primer lugar, están los presupuestos del Poder Legislativo porque son los que cuentan 
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con despachos de comisión en periodo de observación vencidos, después se había fijado la Ley 
de Presupuesto y posteriormente la Ley Impositiva.  

Atendiendo a lo que regula cada uno de estos proyectos de ley que se van a tratar, 
siempre hubo un tratamiento en la Cámara de Diputados, en estos proyectos, de: primero la Ley 
Impositiva y después la Ley de Presupuesto, en razón de que a través de la Ley Impositiva se 
van a fijar las alícuotas y los impuestos que hacen a la recaudación de la provincia y 
posteriormente, esta recaudación es la que es fijada para hacer el cálculo en la Ley de 
Presupuesto de la provincia de Catamarca.  

Solamente atendiendo a que me causaba inquietud el cambio de este orden, hago esta 
observación para que el Cuerpo decida si vamos a dar tratamiento primero a la Ley Impositiva o 
a la Ley de Presupuesto. Gracias presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada Carrizo. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora presidenta es para solicitar que se respete el orden tal como 
está pactado, porque además la sesión es una sola, o sea, no es que porque uno trate un 
proyecto antes o después va a tomar vigencia antes o después, la sesión es una sola y todo lo 
que se apruebe se lo considera en el mismo lapso de tiempo.  

Entonces yo solicito que por orden de lo que está pautado, que avancemos como está 
diseñado en el Orden del Día. Nada más. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.-  Gracias a usted diputado. 
  Y aparte aclaro que, la presidenta -cuando termina la sesión- me suben los despachos 
para la firma, para que bajen al Senado, firmo todos juntos, no es que salen de acuerdo a como 
los votamos. Y bajan al Senado y el Senado cuando se convierte en ley los pone. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.-  Está  bien, está bien. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputada. 
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Mamerto Acuña.  
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Un poco para reafirmar lo que dice la colega diputada Carrizo.  

Es cierto, se da en la misma sesión la discusión de Presupuesto y de la Ley Impositiva, 
pero supongamos el caso de que por algún motivo o circunstancia no se votara hoy o no se 
tratara la Ley Impositiva, estaríamos ante un problema, generalmente se vota así, o sea, primero 
si usted no tiene los recursos es imposible presupuestar o hacer una proyección presupuestaria 
de los ingresos que va a tener en el año siguiente.  

Así que, bueno, puede parecer algo de Perogrullo, puede parecer un palo en la rueda, 
pero yo creo que es la mejor forma que se ha encontrado, la legislación nacional y provincial 
siempre lo han hecho, de que primero se trate el tema impositivo y posteriormente el tema de 
presupuesto. 

Muchas gracias señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado Acuña. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora presidenta, en línea con lo que dijo el diputado preopinante, 
en el caso de que excepcional o no sé -de laboratorio podría ser- que no se apruebe o no se trate 
en una misma sesión una cosa y otra, continuaría el régimen o el ejercicio anterior, o sea, no es 
que la provincia se quedaría sin ningún régimen impositivo. Entonces por eso me pregunto, yo 
quiero que pongamos a consideración mi moción por la cual…, o -y si no hace falta- sigamos con 
el Orden del Día como estaba ya preestablecido -a ver si cumplimos algo con lo que se habla en 
Labor Parlamentaria-. 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Fue solo una observación. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Gracias diputado Gustavo Aguirre. 
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  Corresponde el tratamiento de los expedientes unificados, 784-2024, proyecto de Ley, 
iniciado por la Cámara de Diputados. Extracto: Presupuesto 2025 Cámara de Diputados. Y 
expediente 785-2024, Proyecto de Ley, iniciado por la Cámara de Senadores. Extracto: 
Presupuesto 2025 Cámara de Senadores. 
  Cuenta con despacho único… 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora presidenta, es para solicitar la omisión de la lectura del 
despacho y que se pase al miembro informante. Gracias. 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- A consideración del Cuerpo la moción de omisión de lectura del 
despacho. 
  Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADA- 

 
-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 

N° 207/2024 emitido por la comisión de Hacienda y Finanzas, referido a los expedientes 
unificados antes mencionados- 

 
 
SRA. DIPUTADA FEDELI.- En consecuencia, tiene la palabra la miembro informante, la señora 
diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muy buenos días estimados colegas diputadas y diputados. 
  Estamos aquí, hoy, en este recinto para el tratamiento del proyecto 784/24, que es el 
Presupuesto Legislativo año 2025. 
  Dicho presupuesto ingresó el 5 de noviembre de 2024, el 6 de noviembre toma estado 
parlamentario, y luego de un arduo trabajo entre la comisión de Hacienda y Finanzas toda, 
incluida la secretaria administrativa de la Cámara, se dio despacho único el día 28 de noviembre 
llevando el número 207/24. 
  El Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2025 para este Poder Legislativo, se fija en la 
suma de cincuenta y ocho mil ciento sesenta y siete millones ciento treinta y ocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos ($ 58.167.138.664,00), discriminándose para la Cámara de Senadores 
veintiséis mil trescientos setenta y dos millones trescientos veintitrés mil doscientos cuarenta y 
nueve ($26.372.323.249,00), y para la Cámara de Diputados treinta y un mil setecientos noventa 
y cuatro millones ochocientos quince mil cuatrocientos quince pesos ($31.794.815.415,00) -para 
la Cámara de Diputados- conforme a lo establecido en el proyecto de Ley de Presupuesto de la 
Legislatura Provincial. Este monto tiene como finalidad garantizar el desarrollo de las actividades 
legislativas, administrativas y de gestión en observancia de los principios de eficiencia, economía, 
legalidad y austeridad que rige en la función pública. 

El presupuesto se destaca por su distribución orientada a cubrir las necesidades 
operativas esenciales de la Legislatura y fomentar la modernización institucional asegurando, al 
mismo tiempo, la transparencia de su ejecución. En un análisis detallado de las principales 
partidas presupuestarias y su impacto con el funcionamiento de los órganos legislativos, desde 
una perspectiva administrativa, podemos observar que los recursos financieros se distribuyen en 
las diferentes partidas presupuestarias.  

Podemos hacer un pequeño detalle diciendo: Erogaciones Corrientes y de Capital de la 
Cámara de Diputados. Erogaciones Corrientes serán de: treinta y un mil setecientos diecisiete 
millones ochocientos dieciséis mil trescientos once pesos ($31.717.816.311,00) que eso 
representa el 99,76% del total.  

Erogaciones de Capital serán de: setenta y seis millones novecientos noventa y nueve mil 
ciento cuatro pesos ($76.999.104,00), lo de Gastos de Capital representa solo un 0,24% del total.  

Luego tenemos Erogaciones Corrientes y de Capital de la Cámara de Senadores, donde 
tenemos Erogaciones Corrientes por: diecisiete mil ochocientos noventa y dos millones 
quinientos sesenta y dos mil ochocientos sesenta y un pesos ($17.892.562.861,00) y esto 
representa el 67,85% del total presupuestado, y las Erogaciones de Capital del Senado, son: 
ocho mil cuatrocientos setenta y nueve millones setecientos sesenta mil trescientos ochenta y 
ocho millones de pesos ($8.479.760.388,00), los Gastos de Capital representan un 32,15% del 
total presupuestado.  

Las Erogaciones Corrientes abarcan los gastos relacionados con el funcionamiento diario 
de la Cámara incluyendo sueldo, adquisición de bienes de consumos, contratación de servicios 
necesarios para garantizar la operatividad institucional.  

https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/vGSLB6SMXcVqs5M0a7PCa1orZbBsFlox1A4uRdBF.pdf
https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/l3Dc9acoYjFWUhsmrZHJQZlhECr2LpKL24VJ7rBe.pdf
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Las Erogaciones de Capital se destinan a inversiones en infraestructura, bienes de uso y 
mejoras tecnológicas fundamentales para la modernización y sostenibilidad a largo plazo de 
ambas Cámaras.  

Dentro de los Gastos Corrientes encontramos partidas de gastos de personal, en la 
Cámara de Diputados es de: treinta mil quinientos ocho millones quinientos cincuenta y nueve 
mil veintisiete con 52/100 ($30.508.559.027,52), donde tengo que destacar que la planta de 
personal se mantiene en 2.136 cargos -número que no ha variado desde hace más de 4 años-
evidenciando una estabilidad en la estructura del recurso humano, no aumentándolo; donde 
tenemos esta siguiente distribución: tenemos una planta permanente de 1.573 cargos, tenemos 
una planta no permanente con 95 cargos -que son de carácter transitorio donde se incluye a los 
funcionarios y asesores- y tenemos otro agrupamiento transitorio que son con funciones políticas, 
destinado a roles estratégicos y apoyo legislativo -eso está en el Artículo 4º del despacho único 
unificado-. 

En la Cámara de Senadores tenemos un monto de quince mil novecientos cuarenta y 
ocho millones quinientos sesenta y dos mil ochocientos sesenta pesos con 57/100 
($15.948.562.860,57) para Senadores; y su estructura de personal tiene 967 cargos, distribuidos 
en: planta permanente 720 cargos y planta no permanente 247 cargos. Las partidas más 
significativas corresponden al gasto de personal, y esta asignación incluye salarios, cargas 
sociales y beneficios complementarios como el Sueldo Anual Complementario, entre otros.  

Luego tenemos otro punto, que son los Bienes y Servicios, en la Cámara de Diputados 
tenemos Bienes de Consumo por: trescientos noventa y siete millones ciento noventa y cuatro 
mil trescientos noventa pesos con 48/100 ($397.194.390,48), y en servicios no personales 
tenemos cuatrocientos noventa y tres millones novecientos sesenta y siete mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos ($493.977.453,00). 

Cámara de Senadores tiene de Bienes de Consumo setecientos setenta y siete millones 
seiscientos mil con 43/100 ($777.600.000,43) y en Servicios no Personales: seiscientos ochenta 
millones cuatrocientos mil pesos ($680.400.000,00). 

Los Bienes de Consumo son los gastos destinados a la adquisición de insumos esenciales 
para el funcionamiento administrativo. Servicios no Personales son aquellos destinados para la 
contratación de servicios técnicos operativos y logísticos que complementan la tarea legislativa. 

Y luego, tenemos las Transferencias Corrientes que son las destinadas a subsidios a 
personas físicas, a entidades sin fines de lucro y otros organismos en cumplimiento de las 
funciones sociales de la Legislatura.  

En la Cámara de Diputados tenemos un presupuesto de trescientos dieciocho millones 
ochenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta pesos ($318.085.440,00) y en la Cámara de 
Senadores tenemos cuatrocientos ochenta y seis millones ($486.000.000,00). 

Bienes de Uso: es la inversión en infraestructura y tecnología, alineada con políticas de 
modernización administrativa y accesibilidad institucional.  

En la Cámara de Diputados, tenemos setenta y seis millones novecientos noventa y 
nueve mil ciento cuatro pesos ($ 76.999.104,00). Y en la Cámara de Senadores ocho mil 
cuatrocientos setenta y nueve millones setecientos sesenta mil trescientos ochenta y ocho pesos 
($ 8.479.760.388,00).  

El presupuesto 2025 para el Poder Legislativo constituye una herramienta clave para el 
cumplimiento de las funciones, estableciendo un marco normativo que prioriza la sostenibilidad 
financiera, el respeto de las competencias administrativas y el principio de legalidad y 
transparencia. Además de la incorporación de la perspectiva de género a lo largo del presupuesto 
en todos sus componentes, se busca incorporar gradualmente normas, conocimientos, rutinas, 
hábitos y procedimientos en concordancia con la promoción de igualdad de género.  

La preeminencia de las partidas destinadas a personal refleja la naturaleza del trabajo 
legislativo, garantizando el desarrollo del normal funcionamiento de esta institución sin 
incrementar su estructura, mientras que las asignaciones a bienes de uso y servicios no 
personales refuerzan eficiencia administrativa, modernización, tecnología institucional y las 
prestaciones de servicio e inclusión social. 
 Es así que luego de este trabajo de entender el Presupuesto, poder hablarlo entre todos 
en la comisión, fue que se llegó a este despacho unificado y despacho único del Presupuesto 
Legislativo 2025.  
 Tenemos que decir que en el año 23 al 24 hubo un incremento de dieciocho millones de 
pesos ($18.000.000,00) y en el año 24 al 25 hubo un incremento de treinta y un mil millones de 
pesos ($31.000.000.000,00) y tenemos al día 6 de noviembre, un 87% ejecutado. 

Tenemos que tener en cuenta también todo lo que se trabajó y se hizo desde la 
Presidencia y de todo el equipo, con respecto a la buena administración, al uso y cuidado de los 
recursos, en un escenario donde hubo inflación y subieron los combustibles, donde subieron los 
alquileres y lo que más estamos soñando es la casa propia, que es un complejo que se está 
realizando por la Avenida Virgen del Valle, donde tiene mucho avance en la obra y esperamos 
que en la próxima inauguración de las Sesiones Ordinarias, podamos hacerlo desde el nuevo 
recinto, se está comprando equipamiento, se está adecuando -y digamos- la plata que va para 
inversión, está puesta ahí. 



28ª Sesión Ordinaria                                                               Miércoles 11 de diciembre de 2024 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados                                                             Pág. 12 
 

Con eso nos veríamos -una vez que tengamos ese edificio propio- también nos vamos a 
ver desocupados de los alquileres que corresponden a los anexos de diputados y de senadores. 

Por eso pido a mis pares que consideramos este presupuesto ya estudiado y 
consensuado. Y pido, que la votación sea en general y en particular, en un solo acto. 

Muchas gracias, señora presidenta.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada Zalazar. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente.  
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias presidenta. 
 Es simplemente repetir lo que hace 3 años venimos repitiendo. Lamento, me preocupa, 
me decepciona que una vez más estemos perdiendo la oportunidad de incluir en el Presupuesto 
Legislativo al Defensor del Niño, Niña y Adolescente. 
 Y también mucho más me preocupa, porque la diputada preopinante, es la presidenta de 
la Comisión Bicameral para la designación de la Defensoría del Niño, Niña y Adolescente, y ha 
estado muda en la discusión y perdió nuevamente la oportunidad para hacerlo saber. 
 Volvemos a insistir, en el llamado a la reflexión para que el Defensor del Niño, Niña y 
Adolescente pueda empezar a funcionar.  
 Gracias presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado Puente. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la diputada Mónica Zalazar.  
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señora presidenta. 
 Está bueno que el diputado, joven Tiago Puente, esté preocupado, lo que pasa que a lo 
mejor no asistió a todas las reuniones de la Bicameral y por eso decidió renunciar. Yo nunca 
decidí renunciar y, al contrario, hice escuchar las voces a quién correspondía, hice y desempeño 
mi trabajo fielmente. 
 La Bicameral fue constituida para la designación del Defensor del Niños, Niñas y 
Adolescentes, en el cual se eligió el camino de hacer un concurso. Ese concurso fue realizado, 
donde salió gente que ganó ese concurso y en el cual hubo una validación por respeto a la 
Cámara de Senadores, pero no así con la Cámara de Diputados, ya se vencieron los plazos y 
hemos reclamado, muchas veces, que se pueda agilizar o ver cómo se lo designaba 
temporariamente o definitivamente.  

Y veo con mucho beneplácito hoy en la lectura en Comunicaciones, que el Consejo 
Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia ya se reactiva, se pone en funcionamiento. 
 También están los proyectos que hemos trabajado durante el año, sobre el Abogado 
Defensor del Niños, Niñas y Adolescentes y no dudo que el año siguiente 2025, o cuando 
corresponda, sea más propicio. 

Tenemos un gobierno que sí piensa, que sí trabaja y que sí hace. 
Muchas gracias, señora presidenta.  

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- A usted diputada.  
 
SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
 

-El diputado Tiago Puente pide hacer uso de la palabra- 
 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Me pidió la palabra la diputada Alicia Paz de la Quintana y 
después usted ¿sabe? 

Tiene la palabra la señora diputada Alicia Paz de la Quintana.  
 

SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.- Gracias señora presidenta, muy buenos días. 
 En relación con este tema es que he solicitado el uso de la palabra, para hacer mención 
de la urgente necesidad de la designación del Defensor de Niño y que no ha sido contemplado 
en este presupuesto, pese a que en esta Cámara -en la comisión de Hacienda y Finanzas- se 
encuentra un proyecto de mi autoría, en la que pide se lo tenga en cuenta para el presupuesto 
que ya ha sido formulado y que hoy se aprobará en esta Cámara. 
 Pero también decirles que es cierto lo que la diputada preopinante dice, hace solo un par 
de días se constituyó, por suerte, muy bien, el Consejo Provincial de la Niñez, que 
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lamentablemente no ha contado con la presencia de ningún legislador oficialista, que esta 
diputada ha sido la única representante de la Cámara que ha asistido, demostrando el verdadero 
interés que tenemos. Y en esa ocasión, he mencionado la necesidad y he pedido el 
acompañamiento de todos los presentes para insistir en la designación efectiva de quién va a 
cumplir el rol de Defensor del Niño, que, por cierto, la ley que permite que exista, tiene 11 años 
de antigüedad, siendo -nada más que para recordarles- obligación de este Cuerpo, no solo 
sancionar las leyes, sino también velar por el efectivo cumplimiento de las leyes que de este 
Cuerpo emanan y eso no está sucediendo señores. Es eso nada más.  
 Muchísimas gracias, señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada.  
 Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente, que ha sido aludido. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias presidenta.  
 Es simplemente para no faltar a la verdad, justamente, renuncié a la comisión porque no 
hay nada más que hacer, es una comisión que tenía la función de designar al Defensor del Niño, 
Niña y Adolescente, lo hemos cumplido, la integro desde el 2021 y en el transcurso del año, veo 
con preocupación que el oficialismo hace poco y nada para que esto ocurra. 
 Quien me ha aludido, es la presidenta de la comisión de Hacienda y Finanzas de una de 
las dos Cámaras de la provincia, a la vez, es la presidenta de la comisión Bicameral del Defensor 
del Niño, Niña y Adolescente. Que la acabamos de escuchar y que no ha dicho absolutamente 
¡nada! de lo que planteo ¿cuál ha sido su posicionamiento y cuál ha sido su reclamo? para que 
en este presupuesto estemos aprobando las partidas presupuestarias para el Defensor del Niño, 
Niña y Adolescente ¡no ha sido nada! Es simplemente eso.  
 Gracias presidenta.  
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada María Argerich.   
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Muchas gracias señora presidenta.  

A los fines del tratamiento del despacho unificado, tanto del presupuesto de la Cámara 
de Diputados como de la Cámara de Senadores, sería bueno recordar que el despacho es único 
y ha salido con la firma de todos los miembros, dando por acabada la discusión del tipo de 
presupuesto que aprobamos en la comisión de Haciendas y Finanzas.  

Segundo, pedir una modificación en la foja 39, correspondiente a la Cámara de 
Senadores. Hay un error en la planilla referente a recursos humanos de la Cámara de Senadores, 
hay un error de suma simple. Por lo cual, si uno suma las columnas, digamos, de cada inciso del 
personal de la Cámara de Senadores, no llega al total consignado y lo que está bien es el total 
consignado, por lo que se ha pedido a Secretaría Administrativa de la Cámara de Senadores que 
pueda rectificar esa planilla. Solicito que se cambie y que se tenga en cuenta la nueva planilla 
enviada por la Secretaría Administrativa, la cual sería la correcta.  

Nada más señora presidenta, muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Mamerto Acuña. 
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Bueno, ya que vamos a modificar el tema del error de suma simple, y 
habida cuenta de que hay partidas presupuestarias globales dentro de la Cámara de Diputados, 
también podríamos modificarlo a fin de crear el cargo -ya que estamos todos y todas interesados-
para crear el cargo del Defensor del Niño, Niña y Adolescentes, y podamos así cumplir, si es que 
se designa en el presente ejercicio, ya tenga tanto el cargo como las partidas presupuestarias 
asignadas. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado.  

No habiendo más pedidos de palabra, vamos a poner a consideración del Cuerpo, en 
primer lugar, el mecanismo de la votación... 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Presidenta, por favor, pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.-Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Muchas gracias, presidenta.  

Creo que es atendible la propuesta, la sugerencia, muy bien intencionada por parte del 
diputado Mamerto Acuña.  
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Solicito que se someta a votación nominal la inclusión de la partida presupuestaria para 
la nominación del Defensor del Niño, teniendo en consideración lo que dijo la Corte de Justicia 
acá cuando vino, que los que se encuentran privados de la libertad en el Servicio Penitenciario 
de la provincia de Catamarca, el 30% se debe a delitos contra la integridad sexual, el 80% de 
ellos intrafamiliarmente.  

Los sectores vulnerables son principalmente los niños y necesitan alguien que los 
defienda ¡Por favor, señora presidenta, someta a votación para la inclusión del Defensor del Niño 
y haga respetar este Poder Legislativo! Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.-  Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el diputado Gustavo Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora presidenta, lo que voy a pedir es que... 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- No hace falta que griten. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- ...que se ponga en consideración la primera moción, que es la de 
la miembro informante, que ya la hizo, es decir, que se vote en general y en particular con las 
modificaciones solicitadas por la diputada. Si es que no tenemos esa mayoría, recién avancemos 
a la segunda moción, que está en el mismo sentido. Gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.-Totalmente, diputado Aguirre.  

Supongo que todos los diputados deben entender cómo es el mecanismo de la sesión. 
Por eso decía que vamos a poner a consideración, en primer lugar, lo solicitado por la 

diputada miembro informante, que pidió que el mecanismo de la votación sea en general y en 
particular en un solo acto, con la modificación del cambio de la foja 39. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 
 

SRA. DIPUTADA CARRIZO.- No pasaron en blanco la modificación de la norma, eso lo tienen 
que rectificar antes de la votación. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Ahora sí, vamos a poner en consideración el proyecto que 
comprende desde el Artículo 1° al 14, inclusive. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

-APROBADO- 
 

 
Secretaría Dra. Luján. Enuncia: ARTÍCULO 15.- De forma. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley, se remite 
a la Cámara de Senadores para su conocimiento. 

Corresponde iniciar el tratamiento del expediente 851/2024. Proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo Provincial. Extracto: Presupuesto de Gastos y Recursos del Sector Público Provincial, 
Ejercicio Fiscal 2025. Cuenta con despachos -en Mayoría y en minoría-… 

 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.-Tiene la palabra el diputado Aguirre. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Para solicitar la omisión de la lectura de los despachos y que se 
pase al miembro informante de mayoría y, después, en el orden siguiente, si hay minoría. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado Aguirre.  

A consideración del Cuerpo, la moción de la omisión de lectura de los despachos de 
comisión, solicitada por el diputado Aguirre. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse a expresar. 
 
 

-APROBADA- 
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-Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del 
Despacho en Mayoría N° 209/2024 y Despacho en minoría N° 209/2024, emitidos por la 

comisión Hacienda y Finanzas, referido al expediente antes mencionado- 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- En consecuencia, tiene la palabra la miembro informante, la 
señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias, señora presidenta.  

Buenos días, señoras diputadas y diputados: Me dirijo a esta respetable Cámara para 
exponer el proyecto del Presupuesto de Gastos y Recursos del Sector Público Provincial para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 

Un proyecto que no solo es un documento técnico-financiero, sino que también es una 
herramienta política, social y estratégica para seguir avanzando hacia el futuro que todos 
queremos para nuestra querida provincia de Catamarca. 

Debo hacer una introducción con un análisis macroeconómico, en el cual se espera que 
la economía mundial finalice el año 2024 con un crecimiento del 3,2% y que se mantenga ese 
ritmo de crecimiento para el 2025, esto es, según el Fondo Monetario Internacional.  

A su vez, se presencia un descenso de la inflación mundial. Mientras que en 2023 se 
mantuvo en un promedio anual del 6,7%, se espera que en el 2024 finalice con un 5,8% y se 
proyecta una inflación mundial del 4,3% para el 2025. 

Los socios comerciales de la Argentina presentaron un crecimiento económico en 2023, 
y se espera igual resultado para este presente año. Se debe resaltar el caso de Brasil, con un 
2,9% de crecimiento en 2023 y un estimado del 3,1% para 2024; China, con un crecimiento del 
5,3% y 4,8%, respectivamente; la Unión Eurozona 0,6% y pasó al 1,1%; y los Estados Unidos, 
que estuvo ahí de 2,9% y 2,8%, respectivamente. Hay otros países de gran relevancia como 
Chile, Paraguay, India, Vietnam y Perú, explicando que estos países también representan y 
tienen gran importancia en el comercio internacional con Argentina. 

A nivel mundial, se pronostica que en 2025 se mantenga el crecimiento en 3,2% y un 
continuado descenso de los niveles inflacionarios mundiales. Los precios de los bienes se van 
estabilizando, pero la inflación de los servicios aún se mantiene elevada en algunas regiones. 
Respecto a nuestros socios comerciales, se esperan tasas positivas de crecimiento en 2025: 
Brasil con un 2,2%; China 4,5%; Eurozona 1,6%; y los EE.UU. de 2,2%. 

Para el caso de la economía argentina, se proyecta una recuperación del 5% para 2025, 
basada en la posible sustancial mejora de la producción energética y minera y, en menor medida, 
por el sector agropecuario. 

Desde el punto de vista de la demanda agregada, se espera una recuperación del 
consumo -público y privado- y de la inversión.  

Asimismo, se prevé que continúe el crecimiento del PBI del 5% anual durante el año 2026, 
y una tasa de crecimiento del 5,5% para el 2027.  

Las cantidades exportadas de bienes y servicios se proyectan un 7,7% superior en 2025, 
continuando este crecimiento sostenido durante los años 2026 y 2027. 

Como resultado del crecimiento económico, las importaciones se van recuperando. En el 
período abarcado, predomina un fuerte superávit comercial, aunque queda por superar la 
situación de atraso cambiario que comienza a transitar un escenario complejo para el balance 
cambiario.  

Por su parte, el tipo de cambio nacional con el dólar se elevaría a $1.207 por la inflación 
interanual que sería del 18,3%, y se prevé que la inflación medida por el IPC en diciembre de 
2025 se ubique en el 18,3. En los años subsiguientes, se espera que la inflación anual baje a 
11,6 en el año 2026 y a 7,4 en el 2027, acompañado del tipo de cambio nominal y el nivel de 
inflación, lo que implica un tipo de cambio real estable.  

En este contexto, que entendemos complejo que requiere de ponernos la camiseta en 
defensa de una provincia, que seguramente será pionera en la radicación de inversiones y en la 
generación de trabajo privado -como lo viene siendo- y que para ello nuestro gobierno necesita 
del presupuesto y nosotros necesitamos ese instrumento de control. La estrategia nacional de 
funcionar sin presupuesto no es un ejemplo a seguir, debemos respetar la República, sus leyes 
y sus acuerdos de convivencia. 

Este proyecto ingresó a la Cámara de Diputados con el Nº 851/24 el día 19 de noviembre, 
el día 20 de noviembre toma estado parlamentario, es girado a la comisión de Hacienda y 
Finanzas y en el cual hemos trabajado en muchas reuniones de comisión y en plenarios, teniendo 
como invitados a la ministra de Economía, Alejandra Nazareno, al director de ARCAT, ingeniero 
Pedro Monferrán y equipos técnicos y, también tuvimos a los miembros integrantes de la Corte 
de Justicia. 

Como ya sabemos, el presupuesto es una herramienta que nos permite estimar cuáles 
serán nuestros ingresos y evaluar así los gastos durante un determinado periodo de tiempo. Esto 
sirve para ordenar nuestras finanzas y darles primacía a los ejes que consideramos necesarios 
e importantes para el desarrollo de la provincia, siempre priorizando a las personas, los sueldos, 
los salarios, la salud, la educación, la seguridad, obras públicas, entre otros. 

https://cedop.gob.ar/fotoEmpleado/1zdzytoAh7ZWVPbE2bofHmCMwdHdnLSmhxjYomlF.pdf
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Por este motivo, este presupuesto ha sido diseñado bajo un enfoque que prioriza primero, 
a nuestra gente, que es el verdadero motor de todo progreso. Nos hemos asegurado de que 
cada recurso esté destinado a aquellos sectores que impactan directamente en la vida cotidiana 
de los y las catamarqueñas. 

Hemos sido consciente de la necesidad de garantizar la transparencia y la eficacia en la 
administración de los fondos públicos, para que cada peso utilizado de manera responsable 
tenga el mayor impacto posible. 

Desde la provincia siempre respetamos los ejes esenciales de gobierno, salud, 
educación, minería, obras públicas, desarrollo social entre otros. Este proyecto tiene un número 
de despacho, el 209/24 que fue sacado el 5 de diciembre, consta de 40 artículos y tres títulos.  

El primer título, referido al Presupuesto de Recursos y Gastos de la Administración 
Central, Organismos Descentralizados e Instituciones de la Seguridad Social. 

El segundo título, es referido a las Disposiciones Generales. 
Y el tercer título, habla sobre el Financiamiento para el Ejercicio 2025. 
Este presupuesto, entonces, refleja un compromiso sólido con el desarrollo sostenible y 

el bienestar de los ciudadanos, con un monto total de dos billones de pesos 
($2.000.000.000.000,00) refleja un incremento de 106% en comparación al presupuesto actual, 
ajustado por la inflación esperada del 18,3 para el próximo año. 

Y voy a hacer hincapié en algunos puntos nada más, por ejemplo, en salud, es una partida 
que tuvo una variación, un incremento de ciento noventa y nueve mil tres millones quinientos un 
mil cuatrocientos noventa y un pesos ($ 199.003.501.491,00), en los cuales se ve reflejada como 
se prioriza. Tenemos que hablar que se hizo entrega de equipamientos, insumos, se terminó con 
la puesta en funcionamiento de los nuevos centros de salud que ya se habían hecho y se fueron 
entregando durante el año 23. También se pensó en volver a activar lo que era el Centro de 
Trasplante Público -que estaba un poco detenido- en el Hospital San Juan Bautista donde, 
también, a través del Fondo Solidario de Trasplante se aprobó una inversión de ciento 
veintinueve millones ciento treinta y cinco mil ochocientos veinte cinco pesos ($129.135.825) 
para la compra de un microscopio quirúrgico sumamente indispensable para poder continuar con 
esta política de trasplante de córneas. 

Asimismo, en repuesta, a veces la no entrega de suministro por parte del gobierno de la 
nación, la provincia garantiza la compra de los remedios oncológicos para garantizar el 
tratamiento continuo de los pacientes sin cobertura médica en la salud pública. La ausencia de 
estos medicamentos podría haber causado retrasos significativos en estos tratamientos, quienes 
dependen de estos fármacos para su tratamiento y recuperación. Actualmente son 118 pacientes 
que requieren tratamientos oncológicos continuos, y muchos de ellos son de alto costo -con esto 
se hace también- esperamos que el año próximo se de adhesión a la Ley de Oncopediatría que 
también es muy importante y solicitada por los médicos y por las familias.  

También, no podemos negar que la liberación del precio de las prepagas hizo que en gran 
medida la gente -que aun teniendo obra social- recurra a la parte pública, aumentando tres veces 
la atención que se hace en los centros de salud pública, y toda esa demanda hay que contenerla. 

Otro eje que quiero mencionar es con respecto a obras públicas. Obras Públicas tuvo un 
incremento del 24 al 25% en ciento cuarenta y ocho mil doscientos sesenta y cuatro millones 
seiscientos ochenta y siete mil setecientos noventa y tres pesos ($ 148.264.687.793,00), en los 
cuales durante el año 24, el plan de obra pública se mantuvo como un eje fundamental para 
promover el desarrollo equitativo, mejorar la calidad de vida de la población y potenciar 
conectividad en el territorio, aún con los recortes. 

El plan de obras públicas del 24 con el fideicomiso de regalías mineras, se basó la 
construcción del puente sobre el Río Abaucán, el Acueducto Punta del Agua, el Acueducto Palo 
Blanco en Tinogasta, la terminal de ómnibus en Belén, viviendas en el departamento Pomán, 
viviendas en el departamento Andalgalá, viviendas en el departamento Belén, el nuevo hospital 
en el departamento Belén, Paseo Artesanal y Auditorio Municipal en Fiambalá entre otras obras 
importantes. 

Las obras sobre el Rio Abaucán y los avances en la Ruta Provincial Nº 43, desde la Villa 
de Antofagasta hasta el límite con Salta son ejemplos del esfuerzo para garantizar infraestructura, 
para la logística productiva y el turismo que nos caracteriza a nivel nacional e internacional. 

 Este avance es crucial, ya que el proyecto completo abarca un total de 112 kilómetros, 
de los cuales 60 se pavimentarán en la primera etapa mejorando notablemente el acceso a 
Antofagasta de la Sierra y alrededores. Se destaca, además, el impacto de esta pavimentación 
en la mejora del acceso, servicios y oportunidades en la Puna catamarqueña en general, lo que 
refuerza el desarrollo económico y social de la región. Además de esta pavimentación, 
recientemente se concluyó el tramo de 25 kilómetros entre Villa Vil y Cuesta de Randolfo, 
completando la pavimentación de todo el camino hasta Antofagasta de la Sierra. 

Este logro es un paso más que mejora en las rutas de Catamarca y su integración para 
el resto del país. 

Se inauguró el nuevo puente de Medanitos -recientemente-, una obra de infraestructura 
clave, financiada con fondos del fideicomiso minero. Este puente con una estructura de 75 metros 
de longitud y un ancho de 11 metros, conecta las orillas del Rio Abaucán, entre las comunidades 
de Medanitos y Tatón, situándose 25 kilómetros al norte de Fiambalá. Su construcción busca 
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garantizar la conectividad y la seguridad vial, especialmente durante épocas estivales y crecidas 
de ríos. Asimismo, el impacto de esta obra se extiende más allá de lo funcional, ya que fortalece 
el turismo al asegurar una vía de circulación estable hacia atractivos icónicos como las Dunas de 
Tatón. Además, la estructura permitirá que los habitantes de Medanitos y Tatón no queden 
aislados en épocas estivales y de crecidas de ríos.  

En el 2025, ante la incertidumbre que pueda ocasionar la inexistencia de un presupuesto 
nacional, es menester general salvaguardas económicas financieras que tiendan a garantizar el 
paso firme de nuestra provincia, entonces, se prevé contraer el crédito destinado al plan de obras 
públicas que forman parte anexa del presente proyecto. 
 Se incorporarán nuevas obras destinadas a optimizar los servicios básicos, ampliar la red 
vial, establecimientos educativos, refacciones, reparaciones a centros de salud, construcción de 
viviendas y fomentar el desarrollo urbano y rural. 

 Reitero, las obras públicas son un motor esencial para el desarrollo que cuando se 
planifican con visión y equidad, pueden generar cambios profundos. Por eso, en este plan de 
obras, se ha priorizado no solo las grandes ciudades, sino también aquellas más alejadas, 
aquellas comunidades que durante muchos años fueron olvidadas o postergadas, y que vale 
resaltar que desde que gobierna el peronismo -con el primer gobierno de Lucía- han estado en 
la más alta consideración del gobierno provincial y que hoy comienzan a mostrar todo ese 
potencial. 

Sabemos que ese desarrollo debe ser integral y territorial para asegurar que el progreso 
llegue por igual a cada uno de nuestros habitantes.  

Sabemos que las obras públicas son una inversión en el futuro. Las rutas que se están 
construyendo hoy serán los caminos por los que circularán las ideas y los productos de mañana. 

Otro de los aspectos importantes en este plan es la oportunidad laboral, obviamente, para 
nuestra gente. Cada obra que se lleva a cabo implica la generación de empleo directo e indirecto 
para cientos de catamarqueños. Al generar empleo directo en la construcción y trabajos 
indirectos en las actividades vinculadas como el transporte, la logística, el abastecimiento de 
materiales, estamos contribuyendo al desarrollo económico de la provincia. 

 Otro punto importante para destacar en la provincia es vivienda y urbanización, esta 
partida tuvo una variación, un incremento de cincuenta y nueve mil quinientos cuatro millones 
setecientos noventa y siete mil setecientos cincuenta y cuatro pesos ($59.504.797.754). En el 
que se representa el compromiso que tiene el gobierno con la ciudadanía, enfocando sus 
objetivos en la construcción de más y mejores viviendas, mejorar la infraestructura humana, 
urbana y el desarrollo de programas de vivienda social.  

Dentro de los programas implementados por el Ministerio de la Vivienda encontramos: 
Programas de Viviendas para Profesionales, que se celebraron muchos convenios acá en la 
Cámara, también hizo un convenio para buscar una solución habitacional a los miembros de 
distintos colegios profesionales de la provincia. Luego tenemos un programa de Construcción de 
Viviendas en terreno propio y con ahorro previo, este programa está destinado a familias que 
aportan su terreno y el 30% del tipo de vivienda que eligieron, y una vez finalizada la obra podrán 
completar el pago del 70% restante en cuotas acordes a sus ingresos. 

Tenemos un programa de Terminación de Vivienda, que busca brindar soluciones 
habitacionales a familias que por razones económicas no han podido finalizar la construcción de 
su hogar.  

Tenemos, también, el programa de Autoconstrucción de Viviendas, en el cual se firmó un 
convenio con la Misión Monotécnica Nº 71 para que los alumnos de la misma puedan realizar 
sus prácticas en estas obras, sumando y contribuyendo así a la sociedad.  

Sin irnos muy lejos, en el día de ayer, hubo en un sorteo para definir los adjudicatarios de 
la entrega de 500 viviendas, de las cuales se eligió la modalidad que 250 sean por sorteo público 
de las cuales 200 fueron para grupos familiares y 50 para personas solteras, y la adjudicación de 
las otras 250 viviendas restantes se hacen por intermedio de la Comisión Evaluadora creada 
para tal fin.  

Actualmente el gobierno de la provincia destina aproximadamente seis mil millones 
($6.000.000.000) para la construcción de viviendas, lo que denota el interés de amparar y velar 
por quienes necesitan esta vivienda digna.  

Otro eje o punto importante es la Educación, esta partida tuvo, también, un incremento 
de ciento cuarenta y ocho mil novecientos cincuenta millones quinientos setenta y un mil 
seiscientos ochenta y ocho pesos ($148.950.571.688,00). 

Es relevante remarcar que este año se llevó el traspaso del Sistema Educativo Municipal 
de Valle Viejo a la órbita de la provincia, una demanda largamente anhelada por los docentes 
que finalmente se concretó. El traspaso se hizo efectivo mediante la firma de un acuerdo de 
transferencia entre el Municipio de Valle Viejo y el Gobierno de la Provincia, beneficiando a 
aproximadamente a 1.500 alumnos y alumnas del departamento chacarero y su cuerpo de 
trabajadores de la educación.  

El acuerdo establece que la Municipalidad de Valle Viejo transferirá las instituciones 
educativas que componen su sistema educativo municipal al sistema educativo provincial, 
incluyendo la Escuela Municipal Nº 1 “Maestra María Emilia Azar” y la Escuela Municipal Nº 2 
“Romís Amadeo Raiden”, junto con todos sus bienes inmuebles, muebles y el personal docente 
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y no docente. Esa transferencia se efectivizó el 1de agosto de 2024 y se compromete a respetar 
los derechos de los trabajadores, garantizando el acceso a una educación de calidad igualitaria, 
gratuita e integral. 

Por otra parte, una vez más, un año más se invierte en el boleto estudiantil, un beneficio 
para viajar de forma gratuita que tienen los estudiantes, el cual estuvo disponible para todos los 
niveles educativos. Estas y otras medidas resaltan el compromiso y la prioridad que otorga la 
provincia a la educación de los catamarqueños y catamarqueñas. 

En este punto quiero comentar que cuando concurrió la ministra de Economía, la 
licenciada Alejandra Nazareno, advirtió que había un error con respecto al presupuesto original 
que había enviado a la Cámara y que debía enviar una rectificatoria, que vendría a ser la nueva 
redacción del Artículo 7 del despacho de mayoría con sus planillas anexas correspondientes.  

Otro punto por considerar es la seguridad, la seguridad también tuvo un incremento de 
sesenta y cuatro mil quinientos noventa y cinco millones cuatrocientos setenta y ocho mil 
quinientos noventa y cuatro pesos ($64.595.478.594,00). Esto incluye la mejora de la 
infraestructura policial, las capacitaciones al personal y el aumento de la presencia policial en 
áreas de alta incidencia de delitos.  

La seguridad -como sabemos- es un derecho fundamental, cada ciudadano tiene derecho 
a vivir sin miedo, a que sus hijos jueguen en las calles, que puedan salir a trabajar o estudiar con 
la tranquilidad de que regresarán a sus hogares sin sufrir daños. Un entorno seguro es 
indispensable para que todas las personas, sin importar su origen, edad o nivel socioeconómico, 
puedan desarrollarse plenamente.  

Este año el gobernador de la provincia Raúl Jalil junto con la ministra de Seguridad, 
Fabiola Segura, y el ministro de Vivienda y Urbanización, Fidel Sáenz, participaron de la firma de 
un convenio que marca un avance significativo de seguridad en nuestra provincia. En esta 
ocasión, estuvieron acompañados por funcionarios del Ministerio Provincial de la Vivienda -IPV- 
y concejales.  

Con esta acción, se busca que se refuerce la cobertura en materia de seguridad en estos 
puntos claves, cruciales de nuestra ciudad, brindando mayor protección y una respuesta rápida, 
tanto a los vecinos del norte, como del sur de la Capital.   

Por su parte, también inauguraron la Subcomisaria “Quebrada de Moreira” en el norte de 
la Capital. Teniendo en cuenta el crecimiento y la densidad poblacional en la zona norte de la 
Capital y ante la necesidad de brindar una mejor cobertura del servicio de seguridad, prevención 
del delito y respuestas a situaciones de emergencia, es que se efectivizó la creación de una 
nueva dependencia policial, la cual dependerá operativamente de la Comisaría Décima Tercera. 

Cabe mencionar, además, que el Gobierno también incorporó nuevos agentes recibidos 
en el Instituto Superior de la Policía de Catamarca.  

El compromiso del Gobierno con la seguridad no es solo una promesa, es una acción 
concreta que se refleja y seguirá reflejándose en el año 2025 con políticas, recursos y programas 
que buscan proteger a nuestra población.  

Otro punto importante para considerar es el Ministerio de Agua, Energía y Medio 
Ambiente que, también, tuvo un incremento en sus partidas de sesenta y un mil millones de 
pesos ($61.000.000.000,00).   

Dentro de las obras realizadas por el ministerio podemos mencionar la Planta de 
Efluentes Cloacales en Antofagasta de la Sierra -miren si hay inclusión o no- continúan las obras 
que generan beneficios para el interior de la provincia, destacando el avance de la Planta 
Depuradora de Efluentes Cloacales en Antofagasta de la Sierra con el fin de lograr un correcto 
saneamiento de los efluentes cloacales y una disposición final responsable. La obra, además de 
las estructuras civiles que comprenden los módulos de tratamiento, contempla el reúso de los 
líquidos tratados para riego para los álamos. Se estima que esta planta beneficiará a los más de 
1.342 habitantes de la villa y de las comunidades cercanas, proporcionando una solución 
sostenible. 
  La reparación y recuperación de la toma y acequia más importante de Copacabana, como 
así también, los trabajos de rehabilitación y de protección de tomas y acequias en El Salado y 
Cerro Negro -en el sur de Tinogasta- son obras que conjuntamente con la reparación del canal 
principal del Río Guanchín de Fiambalá, con la puesta en valor del dique azud nivelador de San 
José de Tinogasta, sobre el Río Abaucán, además de la limpieza y mejora de los canales 
principales, permitirán el aprovechamiento mejor del recurso para un mejor y más efectivo 
servicio de riego para el departamento de Tinogasta. Por último, cabe destacar que esta obra 
beneficia a más de 250 productores del sur tinogasteño. 

También tenemos una nueva estación transformadora “Los Terebintos”. El objetivo de 
esta obra es redistribuir la demanda de los usuarios de la zona y abastecer a las nuevas 
estructuras habitacionales -esta obra beneficia a todo el sector norte de la ciudad- también hubo 
una colocación de un sistema fotovoltaico para la bomba de agua en Telaritos. Cabe destacar 
que, anteriormente, la bomba se alimentaba mediante un grupo electrógeno y se reemplazó por 
un sistema de energía renovable, que permite que la bomba funcione sin combustible. 
  Otro punto para destacar en esta parte es el Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes 
donde tiene un incremento de cuatro mil setecientos millones de pesos ($4.700.000.000,00), 
donde Catamarca sigue consolidándose como las actividades económicas más dinámicas. 



28ª Sesión Ordinaria                                                               Miércoles 11 de diciembre de 2024 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados                                                             Pág. 19 
 

Durante el año 2024 la provincia alcanzó un movimiento histórico con eventos emblemáticos, 
como es nuestra querida Fiesta Nacional e Internacional del Poncho, que recibió 1.200.000 
visitantes, registrándose una ocupación hotelera de más del 88% en la provincia y del 90% en la 
Capital, esto generó un impacto económico de cuatro mil quinientos ochenta millones de pesos 
($4.580.000.000,00) en una semana. 
  En términos generales Catamarca ha logrado romper con la estacionalidad tradicional del 
turismo, gracias a una oferta diversa que incluye eventos durante todo el año, promoviendo a 
nuestra provincia como un destino atractivo para turistas nacionales e internacionales. 
  Otro punto para considerar es la minería, que también va a tener un incremento en 
proyección en los recursos, en concepto de regalías mineras por diecisiete mil millones de pesos 
($17.000.000.000,00) y Catamarca es conocida por su geografía montañosa y los recursos 
naturales que tiene. 
  La minería, lejos de ser un tema controversial, es una actividad económica que puede y 
debe ser un motor de desarrollo sostenible. Estos minerales como el litio, el cobre, el oro, la plata 
son cruciales, no solo para la industria nacional sino para el desarrollo tecnológico y energético 
global. El litio, en particular, es el que ha adquirido una relevancia excepcional en esta era de 
transición energética, dada su importancia en la fabricación de baterías para vehículos eléctricos 
y sistemas de almacenamiento de energía renovable. 
  Además, la minería ha generado y continuará generando miles de empleos directos e 
indirectos. Este sector ha permitido la creación de oportunidades laborales, no solo en las minas, 
sino también en las industrias de servicios, transporte, construcción, comercio, turismo. Gracias 
a la minería muchas de las familias de Catamarca han tenido una mejora en la calidad de vida 
accediendo a estas mejores oportunidades. 
  La aprobación del RIGI genera una gran expectativa de todos los interesados que, hasta 
el momento, se acercaron para invertir en nuestra provincia. 
  Este proyecto no solo responde a una visión de progreso económico y social, sino que 
también subraya la responsabilidad que tenemos como legisladores de velar por el bienestar 
colectivo, es una herramienta esencial para impulsar iniciativas que beneficien a nuestras 
familias, generen empleos y continúe fortaleciendo nuestra economía local, así avanzaremos 
hacia una Catamarca más fuerte, más próspera y justa para todos. 
  Desde el Ministerio de Hacienda -otro punto- queremos seguir avanzando por uno de los 
logros más destacados de 2024, que fue la implementación del programa One Shot Plus, una 
herramienta diseñada para sostener el poder adquisitivo de los catamarqueños frente al contexto 
inflacionario. Con esta política articulada con la Unión Comercial y el Banco de la Nación 
Argentina, los consumidores catamarqueños accedemos a un descuento del 50% en comercios 
locales adheridos, utilizando tarjeta de débito, crédito del Banco Nación, asociadas al teléfono 
celular mediante el escaneo del QR, MODO del Banco Nación. Este programa es reconocido y 
admirado por provincias de todo el país, permitió inyectar recursos de manera directa en todos 
los sectores y promueve el consumo interno. 

En el año 2025, este modelo será sostenido y ampliado, asegurando que el poder 
adquisitivo de las familias siga protegido y dinamizando nuestra economía local. El programa 
‘Días de Ensueño’ se lleva adelante mediante un convenio del gobierno de la provincia, Banco 
Nación y Unión Comercial, donde los porcentajes son 40, 40 y 20 para el comerciante y se 
aproxima a los siete mil millones de pesos ($7.000.000.000,00) mensuales. 

Al fomentar la relación entre las instituciones y el comercio, se refuerza el tejido 
económico social de Catamarca, ayudando a que los comercios locales se mantengan 
competitivos y puedan seguir ofreciendo productos y servicios a la comunidad. Este tipo de 
iniciativas no solo resuelven una necesidad inmediata, sino que también contribuyen a generar 
un ambiente de confianza y estabilidad económica, fundamental para el desarrollo de la provincia 
a largo plazo. 
  Además, al trabajar en conjunto con el sector privado, se asegura que los recursos se 
destinen de manera efectiva a los sectores que más los necesitan, fortaleciendo a la economía 
desde adentro y asegurando que los beneficios lleguen a todos. 

Se convirtió, entonces, en una herramienta para incentivar el consumo, ofreciendo 
reintegros y beneficio, que permiten a la familia acceder a bienes y servicios. En este sentido, la 
ratificación de este convenio consolida esta política llevada a cabo por la provincia. 
  El gobierno provincial no va a claudicar en la implementación de políticas públicas de alto 
impacto con el objetivo de crecimiento y desarrollo provincial. Convencidos que no es posible 
lograr ese objetivo si no es con base en el aumento de la calidad de vida de los trabajadores, los 
estudiantes, los empresarios, los adultos y niños. 
  Para ello, quiero hacer un detalle -sé que son tediosos los números- de un informe que 
manda el Poder Ejecutivo, donde explica que se incrementaron los gastos corrientes durante el 
periodo en un 175%, los cuales fueron de un valor de novecientos cuarenta y cinco mil millones 
de pesos ($945.000.000.000,00); si analizamos detalladamente este crecimiento se obtiene un 
notable aumento en las transferencias corrientes y los gastos de consumo.  

Hay que tener en cuenta que esta primera partida es donde se ubican las transferencias 
realizadas a los municipios, coparticipación municipal y aportes extras por parte de la provincia; 
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y en la segunda, los montos destinados a las políticas salariales y también a los gastos 
destinados a requerimiento de bienes de consumo y servicios empleados durante el ejercicio. 

Por otro lado, y al igual que los gastos corrientes, podemos ver que los gastos de capital 
del periodo tuvieron una variación de más del 94,75% respecto al mismo periodo del año pasado. 

Dentro de esos gastos encontramos por un lado la inversión real directa, la cual creció 
proporcionalmente reflejando la política de gestión de apostar fuerte a la inversión en obras de 
distinta envergadura, que permitan este crecimiento de la actividad en toda la provincia. 

También el presente proyecto habla de que por eso se necesita la suma de dos billones 
ciento diecinueve mil cuarenta y cuatro millones cuatrocientos setenta mil ochocientos cincuenta 
y cuatro pesos ($ 2.119.044.470.854,00) que es el cálculo de recursos del sector público 
provincial no financiero destinados a atender los gastos fijados en el presente Presupuesto 2025.  

Como consecuencia de las proyecciones de gastos y recursos, el proyecto provincial de 
presupuesto prevé un resultado financiero diferenciado entre recursos y gastos deficitario de 
ciento cuarenta y cinco mil trescientos ochenta millones ciento veinte mil ochocientos quince 
pesos ($145.380.120.815,00). Por eso, ahí tengo que hacer alusión al Artículo 31, que es la toma 
del empréstito, en la cual la toma del préstamo lo hace por el valor de ciento treinta y ocho mil 
setecientos veintitrés millones seiscientos siete mil cuatrocientos ochenta pesos 
($138.723.607.480,00), en el cual, el Artículo 31 dice así: “Autorizase al Poder Ejecutivo 
Provincial, a realizar operaciones de crédito público adicional autorizado en los artículos 
anteriores en préstamos con el Estado Nacional, las provincias y municipios y/o entidades 
financieras y/u organismos descentralizados, provinciales, nacionales e internacionales; y/o 
emisión y colocación de Títulos Públicos, Bonos u Obligaciones de mediano y largo plazo (…)”; 
por el valor -que dije anteriormente- “(…) pesos ciento treinta y ocho mil setecientos veintitrés 
millones seiscientos siete mil cuatrocientos ochenta ($ 138.723.607.480,00) o su equivalente en 
otras monedas, con el objeto de financiar la ejecución de proyectos y/o programas sociales y/o 
económicos y/o de inversión pública en desarrollo o que se prevea iniciar durante el Ejercicio 
2025, conforme a la planilla anexa Nº 15 que se adjunta en la presente y el plan de obra”.  

“(…) El Poder Ejecutivo podrá, además, atender casos de necesidad y cubrir con fondos 
provinciales los programas o proyectos de financiamiento nacional que por algún motivo 
suspenda la transferencia de fondos y sea debidamente justificada su consecución”. 
 El Artículo 32 habla, también, de la emisión respetando el Artículo 70 de la Ley N°4.938, 
Ley de Financiamiento Administrativo, por un valor de veinticuatro mil millones de pesos 
($24.000.000.000,00); en la cual el Artículo 33, también, habla de esto y respetando el Artículo 
50 de la Ley N°4.938.  
 Y en Disposiciones Varias tenemos el Artículo 34, que habla del Presupuesto del Poder 
Legislativo para el período 2025 -que recientemente tuvo media sanción-.  

Habla también del Presupuesto del Poder Judicial  -Artículo 35- para el período 2025, es 
de pesos ciento dos mil ochocientos treinta y ocho millones ciento diecinueve mil trescientos 
dieciséis pesos ($102.838.119.316,00); ahí tenemos que decir que cuando se envió el 
presupuesto original decía mucho más, y en lo cual respetando las pautas y lo que se le da 
acorde a los otros poderes y servicios, no se habilita la suma de cuarenta y ocho mil millones 
($48.000.000.000) que estarían destinadas para aumento de planta de personal.  

Viendo esto el Poder Ejecutivo ve la forma de cómo va a seguir dialogando con los 
poderes y tratando de ver con otros artículos lo que habla de la movilidad hacia el Poder Judicial, 
en el cual habla, también, de que se termine la Ciudad Judicial -el edificio-, ya que tienen muchos 
gatos ellos en cuestión de alquileres. Y también como novedad está el Artículo 36 -que se agrega- 
en el cual la tasa del Poder Judicial, la tasa de Justicia que las recauda ARCAT y las administraba 
el Ministerio de Hacienda ahora van a ser depositados en una cuenta judicial abierta a tal fin a 
nombre del Poder Judicial, los fondos estos que ingresan a la cuenta del Poder Judicial en 
concepto de Tasa de Justicia tendrán una asignación específica conforme lo disponga la Corte 
de Justicia, pero en ningún caso podrán ser destinados al pago de remuneraciones del personal. 

El Artículo 37 habla de la aprobación del Presupuesto Plurianual por el período 
comprendido entre los años 2025, 2026 y 2027 y de la Responsabilidad Fiscal Ley N° 25.917. 

Para ir terminando, ya he mencionado los artículos o los ejes más importantes, tenemos 
que decir que la ejecución de las obras públicas con el respectivo procedimiento de control y 
seguimiento para asegurar la transparencia y, tal así, se adjunta como anexo cuales serían las 
obras a ejecutar. Luego los artículos ya enunciados 32, 33, que refieren a la posibilidad de 
contraer deuda en Letras del Tesoro. Y el artículo que habla del Presupuesto del Poder 
Legislativo que acabamos de aprobar, el Artículo 35 nos habla del Presupuesto del Poder 
Judicial, quedamos en la conformación de este despacho de mayoría donde fue aprobado con 
todas las hojas y planillas anexas.  

Voy a pedir, señora presidenta para terminar, que se vote en general y en particular, y por 
signos, según el Artículo 134 del Reglamento Interno de la Cámara. 

Muchas gracias, señora presidenta, tengan buenos días.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias señora diputada Zalazar. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra señora presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Muchas gracias presidenta. 

Cuando la Ley de Presupuesto, más allá de lo que siempre se menciona en relación a 
que es la planificación de las políticas públicas y ahí se ven las prioridades a través de la 
distribución de las partidas presupuestarias, cuando cualquier institución, cuando cualquier 
entidad planifica acciones de gobierno o cualquier otro tipo de programa hay una variable que es 
extremadamente relevante para considerar ¿cuál es el grado de confianza que puede existir? 

Recién la miembro informante del despacho en mayoría exponía un presupuesto y, en 
realidad, estoy confundido ¿no sé qué presupuesto? si es el presupuesto enviado por el Poder 
Ejecutivo que hablaba de 47.000 cargos de planta permanente, 200.000 horas cátedras, si la 
versión dos que los cargos de planta permanente eran 38.000 -estamos hablando de 9.000 
cargos menos- o de la última versión que, en vez de 38.000 era 41.000, una diferencia 
significativa también con la primera versión para un presupuesto con menos de 50.000 horas 
cátedra de los docentes en planta permanente y sin considerar horas cátedra de docente en 
planta temporaria, es decir, no hay suplentes en la provincia de Catamarca. 

Realmente no sabemos cuál es el presupuesto que la provincia va a disponer para el año 
que viene ¿Cuál es el grado de confianza? y la confianza tiene tres pilares: integridad -que son 
valores de la honestidad, la moralidad- la responsabilidad y la capacidad. Este presupuesto no 
reúne ninguno de esos tres pilares que generen confianza, no tan solo a este Cuerpo legislativo, 
a este bloque, sino a la sociedad en su conjunto. Y para ser objetivo veamos la ejecución de 
2024, por ahí vamos a empezar. 

Si nosotros analizamos la distribución del presupuesto por jurisdicción el mayor 
porcentaje -de la ejecución que estamos hablando- le corresponde a educación con un 24,3% 
del total, ahora, no hay ningún detalle que la ejecución presupuestaria es el 24%, es decir, la 
cuarta parte del prepuesto total de la provincia lo gastó educación ¿en qué? ¿cómo? ¿y para 
qué? teniendo Catamarca los resultados de las pruebas ‘Aprender’ más bajas del país junto al 
Chaco. Solamente un cuarto de los chicos que salen de primaria tienen los conocimientos 
mínimos en lengua y matemática. Entonces, no es una cuestión de asignación de recursos, sino 
un problema de gestión, pensar que se gastó un 24,3% en educación para mejorar la enseñanza 
y el aprendizaje de los chicos con el problema recurrente que tenemos todos los años con 
respecto a la situación en la que se encuentran las escuelas, obviamente, que viola cualquier 
tipo de consideración y confianza. Vuelvo a decir, de la importancia en infraestructura y obras 
civiles con el 9,5% y seguridad en un 7,1%, ahora, llama poderosamente la atención, que en la 
crisis que estamos viviendo, con la pobreza que tenemos, con la exclusión social que tenemos, 
Desarrollo Social, Vivienda y Urbanización tiene una ejecución del 1,6 y 1,1% respectivamente, 
¿a dónde está la inclusión social con esas ejecución presupuestaria? si el sistema de Niñas, 
Niños y Adolescente no existe, no hay ni voluntad para designar al Defensor de Niñas, Niños y 
Adolescente, y este bloque y varios diputados de la Unión Cívica Radical lo han venido planteado 
y -vuelvo a insistir- la Corte fue absolutamente clara.  

Presidenta, el 30% de quienes están privados de la libertad -porque han sido condenados-
corresponden a delitos contra la integridad sexual, del 80% de ellos dentro de cada una de las 
familias catamarqueñas. Y tenemos una asignación presupuestaria del 1,6% para la principal 
área que tiene que proteger a nuestros niños ¿qué tipo de inclusión social podemos estar 
hablando, si el gobierno no garantiza el cumplimiento de la ley y particularmente del sistema de 
protección y sobre del derecho de nuestros niños? 

En lo que respecta a vivienda, hoy tenemos déficit habitacional de 13.500 viviendas, y 
durante el Ejercicio 2024 no se llegaron a realizar ni a ejecutar más de 1.000 viviendas, y para el 
Ejercicio 2025 -incluyendo el empréstito- solamente consiguieron 2.500 viviendas, menos del 
20% de la demanda insatisfecha que existe hoy en las familias catamarqueñas ¿sabe qué es lo 
que pasa presidenta? es que hacer viviendas no es negocio del gobernador y sus séquitos, el 
bienestar de las familias tampoco, sino la construcción de viviendas sería una prioridad, porque 
eso es para los catamarqueños, sería parte de un plan estratégico para reducir progresivamente 
el déficit habitacional con procesos de adjudicación trasparentes y con calidad institucional. 

Ayer el Ministerio de Vivienda y Urbanización por primera vez hace un sorteo público…  
 

SR. DIPUTADO DENETT.- ¡No es la primera vez! 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-…después cuando usted tenga la oportunidad va a poder hablar.  
  
SR. DIPUTADO DENETT.- ¡No es la primera vez! 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-…tampoco es la primera vez que interrumpe.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- ¡No dialoguen! diputado Denett, si quiere decir algo pida la 
palabra. Continue diputado Marchioli.   
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Muchas gracias presidenta.  
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Ahora sí vamos por tipo de gastos, la incidencia de gastos por personal representa casi 
el 60% del presupuesto, no es una novedad que en Catamarca la principal fuente de empleo es 
el Estado, obviamente, que eso deja poco margen para la inversión de bienes de capital, bienes 
de uso, servicios, por eso mismo, los recursos que tiene Catamarca son limitados y tienen que 
ser bien utilizados. 

Las trasferencias que incluye programas sociales y subsidios tienen una incidencia de 
11,6%, pero no hay ningún grado de transparencia del destino de esas transferencias, por ahí 
observamos en el Boletín Oficial e, incluso, ralentizada la información con subsidios a personas 
por cuestiones de salud -según lo que dicen los instrumentos legales que están procesados por 
las estafas piramidales- y es un absoluto privilegio sobre esas transferencias, pero no llega a los 
catamarqueños, acá hay una total discrecionalidad del uso de los recursos económicos que van 
a contramano de las prioridades, de las necesidades y de las demandas insatisfecha que tienen 
los catamarqueños.  

Si lo analizamos por áreas -para nosotros prioritarias- estamos hablando de la ejecución, 
la reducción de la pobreza y del acceso a servicios básicos -como le mencioné recién- el 1,6% 
para Desarrollo Social y el 1,1% para Vivienda y Urbanización, son claramente insuficientes para 
atender las necesidades y, sobre todo, a los sectores más vulnerables.  

Los recursos destinados a infraestructuras básicas como agua, saneamiento y 
electrificación solamente un 2,1% de la ejecución presupuestaria.  

Entonces, cuando hablamos o cuando recién se mencionaba y se defendía el 
presupuesto promovido, propuesto por el Ejecutivo Provincial que habla de la inclusión, de la 
equidad, de la igualdad ¿cómo es que dice el justicialismo?: “donde hay una necesidad hay un 
derecho” todo eso es palabra muerta, es letra muerta y el presupuesto actual no precisa, porque 
los funcionarios de economía lo desconocen y los ministros se niegan a venir esta Cámara a dar 
certezas, a dar garantías de los programas de asistencia social. Porque el Bloque Unión Cívica 
Radical, los integrantes de la comisión de Hacienda y Finanzas, incluso, por pedido de la 
sociedad civil en la misma sintonía, pedimos que viniera el ministro de Educación, el ministro de 
Salud, el director de OSEP, el ministro de Infraestructura y Obras Civiles, y no quisieron venir 
porque no tienen la capacidad, porque no tienen la competencia, porque no tienen la 
responsabilidad, porque no tienen la capacidad de decisión o porque el bloque oficialista los 
protege o tendrán temor de que a partir de las preguntas que les podamos hacer hagamos más 
evidente lo que hoy estamos mencionando, lo que venimos mencionando en el transcurso…, de 
todo un año difícil.  

Ahora, no hay ninguna certeza de que existan los programas de asistencia social -de lo 
que hablaba la miembro informante- de la generación de empleo, del mejoramiento de las 
condiciones habitacionales; no hay ninguna certeza de todo eso, todo lo contrario, porque la 
ejecución de 2024 tuvo un presupuesto y después, en función de las discrecionalidades que se 
le otorga al Poder Ejecutivo para la distribución de las partidas, tampoco lo respetó. Entonces es 
un presupuesto mentiroso, es un dibujo y un dibujo mal hecho. 

Nosotros queríamos saber y -seguimos insistiendo- queremos saber ¿cómo se van a 
proteger a nuestras niñas, niños y adolescentes? el abordaje de la salud mental y la prevención 
del suicidio. Catamarca incrementó un 20% de suicidios entre el periodo 2022-2023 y 2023-2024 
y acá hay diputados de este bloque que han solicitado al Ministerio de Salud cuáles son las 
acciones que está llevando a cabo para atender este flagelo. 

Recientemente recibimos a estudiantes que conforman esa Federación de Centros de 
Estudiantes Secundarios, y nos quebraron emocionalmente, diciéndonos que ‘muchos de sus 
compañeros tienen un clonazepam en la mesa de luz’, y que a la mañana para poder 
contrarrestar el efecto del clonazepam tomaban Red Bull o algún otro energizante. Esa es la 
situación de Catamarca ¿no les conmueve a ustedes lo que está pasando? ¿no les calienta lo 
que está pasando? 
 
 

-Comentarios de algunos legisladores- 
 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- ¿Qué vamos a hacer con el Plan ENIA? Que redujo el 50% de 
embarazo no intencional adolescente… 
 
SR. DIPUTADO CASTRO.- Es su socio. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Obviamente que estamos, y lo hemos manifestado, estamos en 
contra de la erradicación de ese programa porque, incluso, si vamos desde el punto de vista 
económico el gasto sobre el Plan ENIA significa solamente el 20% en comparación de la no 
existencia del Plan ENIA, en función del beneficio de la reducción del 50% del embarazo no 
intencional adolescente. Pero hay cosas que sí se pueden hacer en Catamarca, hay cosas que 
sí lo puede hacer la administración provincial, porque si no después va a redundar en otros 
problemas de la salud pública, en la necesidad del hospital público, en la deserción escolar, en 
la necesidad de empleo, sin competencias laborales, sin habilidades, y después la necesidad de 
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viviendas. Queríamos que el Ministerio de Salud nos garantice la provisión de medicamentos 
para enfermedades de transmisión sexual. No tuvimos esa oportunidad. Y queremos también 
saber ¿cómo es la administración del Fondo Especial de Trasplante y Tratamiento Oncológico 
que está en la órbita de OSEP? No tuvimos respuesta. 

Cincuenta y un (51) suicidios tuvimos entre 2022 y 2023, promedio de edad 40 años, 
mayoritariamente hombres, y 60 entre el 2023 y 2024 -desde octubre de 2023 a septiembre del 
2024- un incremento del 20%.  

¿A dónde está la asignación presupuestaria del proyecto de ley que se le dio media 
sanción? -creo que en la última Sesión Ordinaria si mal no recuerdo- autoría de la diputada 
Claudia Palladino… 
 
SRA. DIPUTADA PALLADINO.- No es ley. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-…media sanción dije. 

Pero ¿qué no es política pública? 
 
 

-Comentarios de algunas diputadas oficialista señalándole que no es ley- 
 
 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- No dialoguen. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- …pero tampoco cumple con el sistema de protección que también 
es ley. Si en Catamarca no es garantía que se hagan las políticas públicas que han sido 
consagradas a través de la ley, por lo menos, tengamos honestidad intelectual. 

Ahora, el presupuesto pasó de 200.000 horas cátedra… 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- ¿Cómo vamos con el tiempo? Es por despacho de minoría, ¿es el 
miembro informante? 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- ¿Qué me están pidiendo tiempo? Tengo una hora creo. 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- No, no, quería saber si era el miembro informante. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- No dialoguen.  

Si quiere hablar pida la palabra.  
Sí, tiene una hora porque es el miembro informante del despacho. 

 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- No, porque yo escucho, estoy escuchando voces, por eso…, yo 
no dialogo. 
 
 

-Risas de varios legisladores- 
 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Que conste en la Versión Taquigráfica Lily ‘que escucha voces’. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Sí, que conste en la Versión Taquigráfica las interrupciones y falta 
de respeto, por favor. Sobre todo eso, porque si no están a la altura de esta charla por lo menos, 
silencio. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Todavía no le hemos faltado el respeto. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- La interrupción es una falta de respeto. 
  El ministro de Educación también acá…, digo, a ver ¿cómo podemos tomar en serio la 
reducción de las horas cátedras cuando se está absorbiendo en el mismo momento, en el mismo 
periodo el Sistema Educativo Municipal de Valle Viejo? Y todas estas variaciones de cargos no 
se han visto reflejadas en los Gastos de Personal. Entonces, ¿a dónde están esos cargos? ¿Qué 
hay reducción de personal para el año que viene? ¿Hay reducción de horas cátedras? ¿Se van 
a cerrar escuelas? ¿Se van a eliminar cargos de gestión? ¿No se van a definir los equipos 
multidisciplinarios, interdisciplinarios para atender la situación pedagógica, la situación que 
atraviesan los chicos?  

Queríamos que estuviera el ministro de Infraestructura y Obras Civiles, también el de 
Agua, Energía y Medio Ambiente por el plan de obras. Ese plan de obras, particularmente que 
está relacionado al crédito interno, hay viviendas cuyo costo unitario es menos de setecientos 
mil pesos ($ 700.000) ¿Cómo podemos tener confianza? pero no es una sola vivienda, y de 
pronto aparecen viviendas para profesionales por más de ciento cuarenta millones de pesos 
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($140.000.000), y de pronto las viviendas de Andalgalá, Belén, Tinogasta, Santa María y Recreo 
por costo unitario de alrededor de quinientos mil pesos ($ 500.000). Este gobierno promueve la 
desigualdad y la brecha de acceso a los servicios y al bien más preciado, que es la vivienda 
propia, y estas no son palabras de este diputado, sino que son palabras de un exgobernador, 
Eduardo Brizuela del Moral, que lo decía en cada entrega de vivienda. Y ese gobernador durante 
8 años hizo más de 20.000 viviendas. Hoy el déficit habitacional es de 13.500 viviendas, nada de 
esto incluye el presupuesto, no hay demanda insatisfecha que el gobierno atienda, solo se habla 
del one shot, de las obras de fideicomiso que encima ya no es un fideicomiso minero, porque si 
fuera un fideicomiso minero los principales aportes serian de la renta minera, y no, los principales 
aportes de ese fideicomiso son del Estado provincial, de todos nosotros.  

Y encima se presentan las UTES antes de adjudicar las obras, acá esta la UTE y la obra 
todavía no atravesó ni un proceso de licitación, no hay pliegos de la obra y ya está la UTE. Se 
asigna plata del Estado catamarqueño con una visión del gobernador de la provincia, y este 
gobernador de la provincia ni sus funcionarios ni parte de su movimiento político ni los 
legisladores que responden al bloque oficialista le dicen la verdad. Le dicen lo que ustedes 
realmente piensan -que es lo que nosotros estamos diciendo en este momento, lo que yo estoy 
diciendo- ¿Saben qué? Como la zamba del arriero van ‘las penas son de nosotros y las vaquitas 
son ajenas’. Esa es la realidad que hoy atravesamos todos los catamarqueños y a lo que nos 
somete este gobierno insensible, hipócrita, mentiroso, corrupto.  

Ahora vino la ministra, hizo una exposición del Presupuesto 2025, habló de que las áreas 
prioritarias son educación, son salud y, en realidad, eso en la ejecución presupuestaria y en los 
índices de las necesidades no está reflejado. Si no incrementamos la inversión en infraestructura, 
en equipamiento, en recursos humanos para mejorar la cobertura y la calidad del servicio de 
salud, esto está hecho a propósito.    

En Tinogasta, hace unos meses atrás los tinogasteños reclamando, pidiendo por favor 
que pongan un cirujano de urgencia, porque directamente el Hospital Zonal de Tinogasta es un 
derivador, es una central de remises de ambulancia para derivar al Hospital San Juan Bautista 
de la Capital. Y el hermoso hospital de Fiambalá no tiene los médicos, quien se enferma va al 
hospital zonal y de ahí directo a la Capital. No es prioridad la salud pública. Está totalmente 
colapsado el sistema en el Valle Central, y los catamarqueños al no tener acceso a la salud 
pública incrementándose la brecha a las desigualdades, recurren ¿a dónde? al sistema privado. 
Hoy un oligopolio, predominantemente la familia del gobernador. Más del 80% de la facturación 
de OSEP van a las empresas que son del gobernador de la provincia de Catamarca. 

Señora presidenta, colegas diputados el análisis de la ejecución presupuestaria que 
estuve describiendo evidencia que la actual distribución de los recursos no se encuentra alineada 
con las prioridades y las necesidades más apremiantes o más reclamadas por nuestra población 
y que está constantemente nuestros discursos políticos ¿cómo pueden los catamarqueños creer 
en nosotros? ¿cómo pueden los catamarqueños creer en la política? ¿cómo pueden los 
catamarqueños creer en las instituciones si le estamos tomando el pelo? si este presupuesto es 
mentiroso y es una mentira para los catamarqueños.  

Estamos a tiempo, es este Poder Legislativo el que tiene la facultad para autorizar el 
Presupuesto General de la Provincia y redistribuir las partidas para atender a la reducción de la 
pobreza, al fortalecimiento del sistema de salud, a mejorar la calidad educativa.  

Hagamos un paréntesis, tenemos un 56% de los catamarqueños por debajo de la línea 
de pobreza medido en el gran Catamarca a través de ingresos, son 130.000 catamarqueños.  

El grado de insatisfacción del sistema de salud a pesar de algunos estudios que se 
hicieron, de encuestas, lo que uno percibe en la calle, es que nadie está satisfecho con el sistema 
de salud.  

Y la mejora de la calidad educativa, no lo digo yo, lo dicen las pruebas Aprender, lo dicen 
instituciones de renombre y muy respetadas como Docentes Argentinos por la Educación, y eso 
no refleja el Presupuesto. 

 Debería haber un incremento para Desarrollo Social, hoy tienen 1,12%, la seguridad 
alimentaria, el hambre que hay hoy en Catamarca ¿saben qué? me cuentan de varias 
intervenciones del sistema de protección, porque es un abordaje integral hasta de las familias ya 
no tienen ni módulos alimentarios para entregar, personas que están fuera del sistema, del 
sistema de asistencia alimentaria.  

Y de pronto, desde el punto de vista institucional hay un desprecio a la política, porque la 
política debería dar respuesta, deberíamos tener el debate de estos temas en los ámbitos que 
corresponden y no llegar acá y denunciarlo, como lo estamos haciendo, y esos flagelos no están 
en la agenda, no le interesa al gobierno, y debo decir que tampoco le importa al partido que hoy 
gobierna. Y en ese desinterés, en ese desprecio se vulnera más y se revictimiza más a las 
personas que son víctimas de esos flagelos y la desatención del actual gobierno. Si no pueden 
asegurar la necesidad más básica que es el hambre ¿qué podemos esperar de lo demás? nada. 
Si no fortalecemos la inversión en infraestructura básica: agua, saneamiento y electrificación no 
podemos garantizar el acceso a servicios esenciales ¿Qué podemos esperar? Nada.  

Si no aumentamos significativamente el presupuesto para salud -bien gestionado- 
priorizando la mejora de infraestructura hospitalaria, lleva como tres suspensiones la obra del 
módulo de Hospital San Juan Bautista con la adquisición de equipamientos, la contratación de 
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personal médico, no médico, auxiliares de enfermería ¿Qué podemos esperar? más desigualdad, 
más deterioro del sistema de salud pública y eso ¿a qué conlleva? a que vayan a buscar salud 
en los sanatorios privados, ahí sí se recibe la obra social prestada o incluso, hay prestaciones 
médicas que están subsidiadas por el propio Estado, porque el hospital público no las puede 
brindar, porque está colapsado o porque no tiene los equipamientos en condiciones. Varios 
diputados -y tengo que mencionar a la diputada Natalia Herrera- habla insistentemente sobre las 
condiciones edilicias, de equipamiento del Hospital San Juan Bautista -tomándolo como ícono- 
pero debería ser el hospital que tiene todos los recursos, los insumos, el personal para garantizar 
la salud, obviamente, en la red de hospitales interzonales, pero eso hoy no existe. Y esos 
sanatorios, incluso, están vinculados con las estafas piramidales que han empobrecido y han 
descapitalizado a miles de catamarqueños -no estoy diciendo nada que no sea público- no estoy 
inventando nada. 
  El tema de las escuelas, porque no toman, por lo menos, lo que con mucha honestidad 
intelectual, con mucha responsabilidad, con mucha vocación se plantea desde los bloques 
opositores, pero sobre todo de la Unión Cívica Radical, el descentralizar el mantenimiento 
escolar, mantenimiento de alta frecuencia lo pueden hacer los municipios, tienen el 
equipamiento, tienen el electricista, el plomero, el albañil, el que sabe hacer de todo, para los 
mantenimientos menores los municipios están en condiciones y con la distribución equitativa de 
los recursos, incluso, nos ahorramos plata y no contratar empresas de la Capital para ir a Vilismán 
a refaccionar una escuela, que estuvieron 2 años, el intendente se enojó, echó a la empresa, 
contrató un empresa de Los Altos y en 4 meses la dejó en condiciones -es un claro ejemplo de 
que esto sí funciona- y es una forma de poder descentralizar, y todo sabemos acá, por lo menos 
los que tenemos alguna…, o nos interesa la gestión pública de igual manera que la política, que 
las transformaciones se logran con los gobiernos locales, no con los gobiernos centralizados, 
pero este gobierno va a contramano, en vez de descentralizar los servicios de agua de riego y 
de agua potable ¡no! lo concentra en una misma empresa que es un antro de corrupción, ‘Aguas 
de Catamarca’, que factura insumos 10 veces más de lo que facturaba el Estado cuando tenía 
la administración, la potabilización, el suministro del agua potable en el interior. 
  El Programa…, vuelvo a insistir en esto, el Programa de Asistencia Social y Protección 
de los grupos vulnerables cuenta con la asignación de apenas ciento ochenta millones de pesos 
($ 180.000.000) en el presupuesto vigente, solamente un 1,8 del total y ahora se redujo, con la 
crisis social y con la pobreza que existe, solamente el 1,12% -y esto lo informó la ministra- es 
claramente que es insuficiente para atender las necesidades de los más de 130.000 
catamarqueños que viven por debajo de la pobreza. Y a mí no me caben estos números, este 
desprecio, esta nueva tensión, esta no consideración como política pública, si es que el gobierno 
actual es justicialista o es peronista, si no atiende el hambre y hay complicidad política en esto, 
y bueno, ¿qué podemos esperar? ¡Nada! 
  La distribución del personal… -volviendo al tema de salud- la distribución de personal que 
tiene que ver con lo que mencionaba y daba como ejemplo, naturales de Tinogasta, es producto 
de la distribución desigual del personal médico y enfermería, no hay una equidad en la 
distribución de ese personal con relación a la distribución demográfica que tiene la provincia de 
Catamarca, están todos mayoritariamente concentrados en la Capital provincial, obviamente, que 
eso ¿en qué se traduce? En una barrera absoluta para acceder a la salud, exponemos más a los 
pacientes en el traslado incurriendo en más gastos en el desarraigo, en la desesperanza de todos 
los pacientes que son derivados, muchos no tienen ni un conocido ni un amigo en la Capital. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Se cortó el wifi,  se cortó la transmisión. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- ¿A dónde está el proyecto de media sanción que nosotros 
recuperamos, rescatamos en una sesión inédita realizada en Santa María? Los reclamos de los 
santamarianos, de un proyecto que ya estaba en archivo. Desde el punto de vista institucional, 
político, fue inédito lo que hicimos, todo el Cuerpo por unanimidad rescató de archivo y lo puso 
para tratarlo en moción de preferencia en la próxima Sesión Ordinaria donde lo modificamos ‘de 
pe a pa’ para darles las herramientas al gobierno de la provincia para que, justamente, destine 
recursos económicos de manera inteligente en conjunto y en convenio con el municipio para que 
tengamos más profesionales médicos en el interior, si el Poder Legislativo lo está planteando a 
través una demanda social y el gobierno no lo considera, porque no le interesa. Y si a ustedes 
no les molesta lo que nosotros acá aprobemos y no lo hacen, es porque son cómplices, porque 
está bien, porque, en definitiva, tiene razón Jalil cuando dice: ‘no me interesa tener diputados 
propios de mí riñón, no me interesa, porque, de alguna manera, todos tienen un precio’, dice, y 
lo dice jocosamente en todos lados… 
 
 

-Comentarios de varios señores diputados- 
 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-…Y alguna vez me gustaría que yo…, porque confío plenamente 
en la honestidad política, moral de los diputados del peronismo, que alguna vez demuestren… 
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-Comentario del diputado Juan Denett- 
 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-…después demuestren que realmente están en sus bancas, no 
representando al poder, sino representando al pueblo de Catamarca, representando a los 
catamarqueños… 

 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Obvio. 
 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.-…bueno, sería el momento de que en algún momento lo 
demuestren y pongan un freno o pongan prioridades, porque sino, no va a pasar nada, vamos a 
seguir igual, todo se va a profundizar. 

Cuando fuimos ahí, a Santa María, que fue inédito -que pudimos rescatar ese proyecto- 
los santamarianos ovacionaron, nos gritaron, nos felicitaron, nos agradecieron -digo- nosotros 
nos debemos a ellos. 
 ¿Y dónde está esa política pública en el Presupuesto General de la Provincia? No está, 
no está porque no interesa. Y en esa misma oportunidad algunos diputados pudimos visitar la 
Escuela Secundaria N° 78 de San José de Santa María ¿Saben cómo es la red eléctrica? Está 
al descubierto, con cintas aisladoras totalmente secas, al descubierto, cables pelados, en 
hacinamiento escolar, compartiendo baños los chicos de la primaria con la secundaria, en una 
escuela mixta. 

¿Esa es la educación que queremos nosotros para nuestros hijos? ¿Qué podemos 
esperar? ¡si eso no cambia en nada! ¡nada! ¡nada! 
 En el Barrio San Martín de la ciudad o en el Gauchito Gil, hay familias enteras hacinadas 
en viviendas precarias, sin acceso a agua potable ni saneamiento, pero al frente del Gauchito 
Gil, cruzando el Río del Valle, el gobernador invirtió plata de todos nosotros, sesenta y un mil 
millones de pesos ($ 61.000.000.000,00) y encima pone un muro de hormigón para proteger sus 
terrenos ante inundación, estabilizar el talud, pero generando el efecto contrario para, 
justamente, este barrio vulnerable que al contener la margen con un muro de hormigón genera, 
obviamente, un efecto opuesto sobre la margen donde están ubicados los barrios del Gauchito 
Gil y Santa Lucía Sur. 
 Con el 20% de esos sesenta y un mil millones de pesos ($ 61.000.000.000,00) resolvía el 
problema de ambos barrios que mencioné, que contienen a 600 familias. 

Esas son las prioridades, no está la agenda de los más vulnerables, así que sáquense 
del discurso por lo menos, en eso sean honestos para que la gente después nos pueda creer, 
pero eso no está en la prioridad del gobierno de Catamarca. Y si se aprueba este presupuesto 
así, tampoco es prioridad para los legisladores que acompañen ese presupuesto, capaz que 
tiene razón Jalil, capaz que no. 
 Estos no son casos aislados ¿no? Podría seguir enumerando un montón de otros 
ejemplos naturales, pero son realidades que se replican en las diversas regiones y localidades 
de nuestra querida Catamarca. Y es nuestra responsabilidad como representantes, atenderla de 
manera urgente en el marco de nuestras competencias, de nuestras funciones, de nuestros 
mandatos. 
 Jalil ha hecho del Estado -varias veces escuché a diputados del justicialismo hablar del 
capitalismo, hablar de que el gobierno nacional actual representa al capital, a la concentración 
del dinero, al de los más ricos- bueno, acá el más rico, el que más concentra capital es el que 
está gobernando, ha hecho del Estado una herramienta para concentrar el capital económico 
para él, su familia y sus amigos.  
 Pregunto ¿el peronismo catamarqueño tiene otra doctrina diferente a la de Perón? 
 La otra vez hubo un diputado que hizo toda una lectura de manual de conducción política, 
pregunto ¿los principios de igualdad y de equidad no rigen en Catamarca? 
 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Ya le vamos a contestar. 
 
SR. DIPUADO MARCHIOLI.- El nuevo impuesto que quiere implementar el gobernador con 
respecto a los campos, a las propiedades inmobiliarias -rurales más precisamente- es una 
violación a la propiedad privada, es literalmente una confiscación encubierta para incidir en el 
mercado inmobiliario a generar oportunidades de adquisición y mayor concentración de capital 
en nuestra provincia. Es la búsqueda del monopolio de la tierra en Catamarca, eso es.  
 Y hay un antecedente que lo hizo su padre -me refiero al padre de Raúl Jalil cuando era 
intendente de la Capital- que todos los catamarqueños que superan los 40 o 50 años, lo saben 
por traslado de conocimiento de sus propias familias, de sus padres.  
 Mire señora presidenta, tengo como 4 hojas más que me sirven de guía, porque encima 
no son todas leídas, pero sabe qué presidenta, primero, preguntarle ¿quién lleva el tiempo? 
¿alguien lleva el tiempo para preguntar cuánto resta?   
 
Secretaría Dra. Luján. Informa: Lleva 00:49:15 segundos, de exposición. 
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SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Bien, perfecto, bien ahí.  
 Muchas gracias, muy amable secretaria.  

¿Sabe qué presidenta? dentro de este presupuesto hay un pedido de préstamo y la 
Constitución de la Provincia de Catamarca es muy clara, nosotros tenemos la facultad y la 
competencia para autorizar eso, pero no con una mayoría simple, sino con una mayoría 
calificada, más aún cuando la solicitud es la emisión de títulos o bonos públicos a mediano o 
largo plazo, estas palabras no son mías, son textuales de lo que dice el Artículo 31 del proyecto 
original, como también así el despacho de mayoría. 

 Por más de ciento treinta y ocho mil millones de pesos ($138.000.000.000,00) estamos 
hablando de ciento treinta y ocho millones de dólares (USD 138.000.000) como para redondear.  

El manejo de los recursos públicos debe ajustarse estrictamente a los principios 
constitucionales de legalidad, transparencia y eficiencia en la gestión administrativa.  

Los empréstitos públicos o deuda pública, al ser una herramienta financiera que 
compromete el patrimonio de todos los catamarqueños y la capacidad de endeudamiento de la 
provincia, requieren de instancia rigurosa que garantice su correcto uso y destino específico, 
porque así lo dice claramente nuestra Constitución. 

 La autorización del Poder Legislativo para ese destino específico es nuestra facultad, 
nosotros autorizamos eso, es nuestra responsabilidad institucional, política y legal también. 
Cualquier modificación que pueda haber de ese destino, de esos fondos, no hay ninguna otra 
posibilidad -y esa no es una delegación o no es una facultad que se pueda delegar- porque tiene 
un propósito y es un compromiso, en realidad, con los catamarqueños, porque nosotros en el 
Poder Legislativo tenemos las facultades institucionales y el Poder Ejecutivo la administración y 
es un compromiso con los catamarqueños, pero somos nosotros los que estamos representando 
a ese pueblo, a esa sociedad, para el buen uso de los recursos y el destino específico. Y que 
esas decisiones tomadas, sean acordes a las garantías constitucionales y de las buenas 
prácticas de gobierno, de la buena política, de que podamos confiar. 

Por eso, en el marco de respeto de nuestra Constitución, desde lo más básico, desde la 
división de Poderes del Estado y las obligaciones que tenemos para supervisar y controlar las 
decisiones y la administración de gobierno. 

En estas menciones que acabo de decir, particularmente, nuestra Constitución menciona 
en varias oportunidades las facultades para el empréstito, pero hay dos: el inciso 4) del Artículo 
110, que son las atribuciones de ambas Cámaras, pero especialmente el Artículo 173 de nuestra 
Constitución, que dice que es facultad y obligación de este poder el tratamiento que requiere de 
una mayoría especial. Establece una mayoría calificada, que es las 2/3 del total de miembros de 
la Cámara, no de los presentes. Y eso acá nosotros lo tenemos que abordar con calidad 
institucional para no cometer ningún error, para no comprometer la administración ni tampoco las 
decisiones que toma este Cuerpo. También es atribución del Poder Legislativo definir las 
condiciones y el destino específico -como ya lo dije- de los fondos obtenidos. Este mandato 
implica que cualquier alteración de la finalidad de esos fondos, por mínima que sea, debe 
someterse a un nuevo análisis y aprobación de este Cuerpo legislativo -no lo digo yo, lo dice la 
Constitución- garantizando que se mantenga el control sobre las decisiones de endeudamiento 
y el destino específico por el cual fue solicitado y aprobado. 

El endeudamiento, en este caso, 207 obras a lo largo y ancho de la provincia. El artículo 
149 le da la facultad al Poder Ejecutivo en la ejecución del presupuesto provincial aprobado, ¿por 
quién? Por nosotros, por este poder, siendo los empréstitos parte de esa ejecución 
presupuestaria. Dicho de otra manera, a ver, para que se entienda, sin la aprobación del 
empréstito, primero, no hay presupuesto. Y esto puede entrar en un conflicto institucional, legal 
y hasta incluso constitucional. 

Dicho todo lo descripto, todo lo enunciado, la situación del presupuesto, la falta de 
confianza y la necesidad de contar con una mayoría calificada, como lo establece el 
Artículo 173 de la Constitución de la provincia que regula la aprobación de los empréstitos 
y la toma de deuda pública, presidenta, solicito que podamos, realmente, dar una 
herramienta para que la decisión del empréstito tenga la calidad institucional y sea fiel a 
lo que requiere la Constitución de la provincia. Con especial atención, en negrita y subrayado 
en Versión Taquigráfica, por favor -gracias Lily, disculpe-. Porque esto tiene un alto impacto en 
las finanzas públicas -vuelvo a decir- sin empréstito no hay presupuesto o no hay ese plan de 
obras que puede ser, incluso, hasta objetado posteriormente desde su proceso de contratación 
hasta su proceso de adjudicación ¡Vaya a saber los problemas que pueda generar! 

Incluso, me decía la presidenta de bloque -porque recién hablaban de los acuerdos en 
labor parlamentaria- que esto estaba claro dentro de labor, de que tenía que votarse 
desagregadamente para poder cumplir con la Constitución de la Provincia y con el Reglamento 
de la propia Cámara de Diputados.  

Y aparte, para que pueda Secretaría Parlamentaria registrar, al igual que después se vea 
reflejado en la Versión Taquigráfica, la votación. No hay otra manera de garantizarla que, a través 
de voto nominal, desagregado el Artículo 31, destinado al pedido de autorización de empréstito 
en función del Artículo 173 de la Constitución de la Provincia. 

Por lo tanto, y para sintetizarlo, solicito en función de lo que dice el Reglamento de la 
Cámara de Diputados, lo que dice Constitución de la Provincia, Artículo 173, que se vote 
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desagregadamente el empréstito solicitado por el Ejecutivo de la provincia, Artículo 31 del 
proyecto de Ley que estamos tratando, que incluso también está incorporado al Despacho de 
Mayoría, a efectos de cumplir con nuestras obligaciones y con nuestros mandatos.  

Nada más, señora presidenta. Espero no haberme olvidado de nada y, si me olvido de 
algo, mis colegas de bancada que agreguen o complementen esta moción. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted, diputado. 
 
SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.-  Pido la palabra, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Alicia Paz de la Quintana. 
 
SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.- Gracias, presidenta.  

Tras un análisis detallado, hemos propuesto en el despacho que los diputados de la Unión 
Cívica Radical han presentado en la Comisión de Hacienda modificaciones que se centran 
principalmente en los aspectos relativos al endeudamiento de la provincia, específicamente el 
Artículo 31 y las disposiciones concordantes, así como la incorporación de los artículos 32, 33, 
34, 35 y 36. Redacción que ya está presentada en el despacho. 

Las disposiciones concordantes relacionadas con la toma de crédito, a nuestro entender, 
no cumplen con los estándares técnicos mínimos para justificar un endeudamiento sostenible. Si 
bien el endeudamiento puede ser una herramienta válida para el desarrollo, su utilización debe 
estar respaldada por una planificación estratégica que contemple, como mínimo, objetivos claros 
y definidos ya que es indispensable detallar los proyectos específicos a financiar, así como su 
impacto esperado en términos de desarrollo económico y social. 

Estudios de factibilidad técnica y económica que aquí en el presupuesto, en el despacho 
del oficialismo -de Mayoría- no presentan análisis costo-beneficio, lo cual no permite evaluar el 
retorno de la inversión. Tampoco lo hace con los mecanismos de control, porque en el proyecto 
original no se han presupuesto esquemas efectivos para garantizar la transparencia y supervisión 
del uso de los fondos. 

Estas ausencias pretenden ser subsanadas con las modificaciones que en el despacho 
de minoría hemos presentado, estableciendo un destino específico a los fondos provenientes del 
endeudamiento, que deberán ser asignados exclusivamente a obras detalladas en un plan de 
obras con crédito interno, como se establece en el nuevo Artículo 32. Una rendición de cuentas, 
donde el Poder Ejecutivo deberá informar trimestralmente al Poder Legislativo sobre el avance 
de las obras, detallando la empresa adjudicataria, plazos, etapas cumplidas, montos ejecutados 
y saldos remanentes.  
 Una reasignación bajo autorización legislativa en caso de requerirse el cambio del destino 
de los fondos, el Poder Ejecutivo deberá justificar mediante solicitud escrita y obtener la 
aprobación del Poder Legislativo por una mayoría especial, según el nuevo Artículo 35. 
 Estas medidas no solo buscan asegurar la transparencia en la administración de los 
recursos públicos, sino que también fortalecen el control legislativo y el cumplimiento de los 
principios de eficacia fiscal. 

Por otro lado, el presupuesto presentado carece de metas físicas claras, lo que impide 
evaluar su impacto real en sectores claves como la salud, la educación, la seguridad y la 
infraestructura. Debemos resaltar que, sin estas metas, el presupuesto se convierte en un mero 
ejercicio numérico sin vinculación directa con los resultados esperados. En esto también me voy 
a permitir hacer mención a que fue requerido por los integrantes de mi bloque, en la comisión de 
la presencia de algunos ministros, para que pudieran aclararnos un poco más este tema y eso 
no ha sucedido, como por ejemplo, hubiera sido indispensable la presencia de varios, pero el 
ministro de Educación nos podría contar cómo una reducción de alrededor del 25% de horas 
cátedras -como se hizo mención  aquí- el 1º de agosto, habiendo absorbido el Sistema Educativo 
Municipal de Valle Viejo, es decir, sí a esto lo vamos a tomar en cuenta con lo que fue planteado 
en la Ley de Emergencia Económica que se iban a ir suprimiendo grados, cursos o aulas, en la 
medida que no cumplieran con una cantidad ‘equis’ de alumnos y de esta manera se pudo lograr 
la reducción de horas cátedras, señoras y señores estamos en un grave problema, porque 
estamos frente a un alto nivel de deserción entre otras bastantes cuestiones serias que afectan 
a la educación de la provincia. 
 Permítanme recordar que la definición de las metas físicas favorece el enlace entre 
recursos y los resultados ya que posibilita la conversión de los importes monetarios asignados 
en bienes y servicios concretos, asegurando que el gasto público sea efectivo. 
 Herramienta de evaluación y control que son indicadores objetivos probados para medir 
el desempeño de las políticas públicas. 
 Transparencia y legitimidad que brindan a la ciudadanía la información clara de cómo se 
utilizan los recursos públicos y qué beneficios se obtendrán. 
 Esta carencia hace difícil una evaluación seria del presupuesto que se formula, ya que no 
ha sido incorporado al proyecto presupuestario la definición obligatoria de metas físicas por 
programa y sector, con indicadores medibles detallando en los anexos del presupuesto los 
objetivos específicos para cada área. 
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La omisión de metas físicas contraviene la normativa vigente, específicamente la Ley 
4938, en sus Artículos 13, 16, 17, 48, 49 y 60, regula la formulación presupuestaria y establece 
la obligatoriedad de incluir objetivos concretos en la formulación presupuestaria. 

El Tribunal de Cuentas ha señalado en reiteradas ocasiones sobre las cuentas de 
inversión la falta de cumplimiento de estos preceptos, lo que limita la capacidad de evaluación 
de las políticas públicas y aumenta el riesgo de ineficiencia y discrecionalidad en el uso de los 
recursos. 

En síntesis, nuestro despacho propone una formulación presupuestaria que no solo 
contempla asignaciones financieras, sino que las vinculen directamente con resultados concretos 
y beneficios sociales. 

EL diseño y la ejecución del presupuesto provincial debe ser una herramienta para 
transformar la realidad de Catamarca, enfocándose en reducir las desigualdades como, por 
ejemplo: inversiones prioritarias en las zonas más vulnerables. 

En generar empleo a través de obra pública y proyectos productivos con impacto 
inmediato en la economía social. 

Fortalecer servicios esenciales como por ejemplo: mejorar la infraestructura de salud, de 
seguridad y de educación. 
  Para concluir, señora presidenta, señoras y señores diputados, queremos decirles que el 
despacho por nuestro bloque ha presentado, no tiene como propósito obstruir, sino fortalecer. 

Creemos en un presupuesto que responda a las necesidades reales de la provincia, 
sustentado en principios técnicos, sociales y legales. 

Es nuestra responsabilidad garantizar que el Presupuesto 2025, sea una herramienta de 
desarrollo efectivo, responsable y transformador para todos los catamarqueños.  

Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias, señora presidenta.  

Creo que quedan aclarar algunas cuestiones que no sé si por error de mala interpretación 
pueden haberse tomado mal. 

Con respecto a Desarrollo Social tengo que hacer la aclaración, de que más allá de ese 
bajo porcentaje que estima el diputado preopinante en la palabra, que está destinado más de mil 
millones de pesos en comedores, en la contención de 204 comedores y merenderos que hay en 
la provincia y en la contención también, del Programa PIO. Así que, sí hay contención, sí hay 
política social y sí está la ayuda. 

Después con respecto a las viviendas, también, tenemos que durante el año se 
entregaron aproximadamente más de 2.500 viviendas, incluidas las que se van a entregar ahora 
a fin de año, en el mes de diciembre y están proyectando construir más de 2.000 y ya también 
dije que el aporte era de seis mil millones de pesos ($ 6.000.000.000,00) aproximadamente, a 
veces un mes más, un mes menos, pero más o menos seis mil millones de pesos ($ 
6.000.000.000,00) mensuales de plata por mes. Y luego, lo que más llama la atención, es que, 
en el Despacho de minoría, tanto presentado por su informante, como por lo que agregan, en el 
Despacho de minoría, lo único que cuestionan, para que sepa la gente, dice: En el Artículo 1º, se 
aconseja su aprobación en general.  

En el Artículo 2º dice: que van a rever el Artículo 31, que es la toma de deuda y la 
redacción nueva de los Artículos 33, 34, 35 y 36.  

En el Artículo 31 tiene tres párrafos, en el último párrafo que decía “(…) el Poder Ejecutivo 
podrá atender las necesidades y cubrir con fondos provinciales los programas o proyectos de 
financiamiento nacional que por algún motivo suspendan la transferencia de fondo y sea 
debidamente justificada su consecución (…)”, esa parte no la pusieron directamente. 

Luego, hablan de los Artículos 32, 33 y 34, insisten con la transparencia, seguridad, de 
cómo van a ser las obras, quieren control, quieren que pase por la Legislatura, cuando eso es 
debidamente informado a la Legislatura.  

Y luego en sus artículos, ellos no hacen mención ni al Presupuesto del Poder Legislativo 
-que ya tuvo media sanción-, no hacen mención al Presupuesto del Poder Judicial, ni hacen 
mención a la incorporación de la tasa judicial que va a percibir el Poder Judicial.  

Con esto, ¿qué quiero decir? Que dicen una cosa, escriben otra y es otra.  
Entonces, quiero que la gente tenga tranquilidad, que todos los puntos están 

contemplados y contenidos. Nosotros no hemos omitido y está para el requerimiento que ellos 
consideren. Muchas gracias, señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Natalia Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA.- Gracias señora presidenta. 

En ocasión de analizar las finanzas públicas de la provincia y las previsiones de gastos 
para el año entrante, nos encontramos ante un escenario más que desolador. Concluyendo un 
año marcado por la escalada de la pobreza y la falta de inversión en las necesidades prioritarias 
de la sociedad, el próximo año no avizora un panorama mejor.   

Se advierten inconsistencias graves como obras que se repiten con distintos montos y sin 
ninguna lógica como, por ejemplo: 100 viviendas en el Loteo Parque Sur, por un total de cincuenta 
y nueve millones de pesos ($59.000.000,00), quedarían viviendas a razón de quinientos noventa 
y cuatro mil pesos ($594.000,00). 

Otro ejemplo: 100 viviendas, otorgadas a gremios sin ninguna especificación, por un total 
de tres mil doscientos millones ($3.200.000.000,00) a razón de treinta y dos millones 
($32.000.000,00) cada vivienda. 

Después encontramos 19 viviendas en Antofagasta de la Sierra, por mil millones de pesos 
($1.000.000.000,00) a razón de cincuenta y dos millones de pesos ($52.000.000,00) cada 
vivienda y así podemos seguir desglosando lo referido a la obra pública en este presupuesto. 
 Más de 40 obras aprobadas en presupuestos anteriores y no ejecutadas, lo que nos lleva 
a preguntarnos si este año entrante, finalmente, se podrán concretar. Estamos nuevamente ante 
un plan de obras que pierde credibilidad, sería un copia y pegue que nunca se concreta. 

Lo más preocupante es que no se advierte una inversión fuerte en ningún área prioritaria, 
o ¿acaso Catamarca se destaca por una salud pública de calidad? ¿por una educación pública 
sobresaliente? ¿por salarios que no alcanzan a cubrir las necesidades básicas? ¿acaso por 
servicios públicos eficientes? Lamentablemente año tras año, no hay una intención, no hay un 
lineamiento indiscutible, persistente y direccionado a fortalecer áreas básicas y esenciales que 
conforman nuestra provincia y que beneficien a todos de igual manera. 
 La salud pública se destaca por establecimientos que no han tenido el debido 
mantenimiento, que no dan abasto para satisfacer la demanda, que no cuentan con insumos, ni 
aparatología o personal suficiente. Como el resonador del Hospital San Juan Bautista que sigue 
sin funcionar desde el mes de febrero ¿Acaso se van a demoraran 2 años para restablecer el 
servicio como sucedió con el mamógrafo?  
 Los profesionales de la salud que sigue al igual que el resto de la provincia con salarios 
vergonzosos, sobreexigidos por la escases de personal, se han hecho sentir este año sobre todo 
en lo que respeta al área de salud mental. La degradación de la profesión ha generado una 
emigración de los profesionales y la imposibilidad de conseguir especialistas en el interior de la 
provincia. 
 Este año, se destacó por la cantidad de irregularidades que hubo en el manejo de las 
guardias médicas en el Hospital San Juan Bautista y de otras instituciones, un sin fin de 
denuncias de destrato, sin ir más lejos ayer los enfermeros denunciaron la intención del gobierno 
de mermarles las horas de guardia a pesar de que ya no alcanzan a cubrir la demanda, sumado 
a que no reciben pagos de salarios en tiempo y en forma. Oportunamente pude personalmente 
constatar en varias visitas que hice al hospital que los enfermeros y médicos ni siquiera tienen 
un espacio físico propio para poder higienizarse o mínimamente desayunar ¿Este es el trato que 
le damos a nuestro personal de la salud? 
 Un año más que finaliza sin que el gobernador pueda cumplir la eterna promesa de un 
hospital público de calidad, una obra eternamente postergada, anunciada varias veces, ¿será 
que el Ejercicio 2025 será la excepción? 
 La OSEP, como siempre, caracterizada por una burocracia innecesaria, aumentos de los 
costos por encima de cualquier índice que permita explicar tal escalada en las subas. Nos hacen 
concluir que año tras año la salud de loa catamarqueños es cada vez más inaccesible y se 
destaca por su mala calidad. 
  La educación pública corre con la misma suerte, se replican las infraestructuras 
deterioradas, la ausencia de un debido mantenimiento, la gran mayoría de escuelas no están 
adaptadas para necesidades especiales, falta de capacitación para docentes y directivos en crear 
condiciones de respeto e integración, docentes que llevan meses sin cobrar su sueldo. 
 Un dato alarmante es la reducción de horas cátedras de la personal docente de planta 
permanente sufriendo una poda 502.976 horas menos y 5.050 horas cátedras de docentes no 
permanentes ¿Nos quedamos sin docentes para cubrir suplencias? 
  Es decir, el personal docente con este presupuesto ha disminuido entre permanente y no 
permanente 58.026 horas cátedras. Hasta el momento no se ha brindado ninguna explicación, 
salvo las declaraciones de la presidenta de Comisión de Hacienda en un medio donde lo atribuyo 
a un reacomodamiento, y llama la atención que los gremios a la fecha no se hayan manifestado 
en este sentido ¿Vamos a aprobar un presupuesto donde vemos que una de las áreas que 
debería ser prioritaria sufre un recorte brutal? 
 Sigo, llamativamente vemos en el Despacho de Mayoría cómo se modificó en dos 
oportunidades la cantidad de cargos de planta de personal permanente y no permanente, 
reduciendo 6.474 cargos de planta permanente y 5.052 cargos de personal no permanente. Me 
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pregunto ¿estamos ante una virtual cesantía de nuestros empleados públicos? Lo que tanto 
critican, ¿hoy lo quieren materializar? 
 Y no vamos a tolerar que se siga castigando a los trabajadores, por el contrario, no se 
reducen o se ajustan en sus viajes internacionales, con numerosas comitivas con resultados 
inciertos, que nos cuesta a todos los catamarqueños millones de pesos al año. 
 Mención aparte, merece la política salarial del empleado público, sin dudas el año con 
mayor pérdida de valor adquisitivo en los salarios, tras un largo periodo de no actualizar los 
sueldos conforme a la inflación, se concluye un año en el que la gran mayoría de trabajadores 
sobrevive con salarios de pobreza y de indigencia. Sobre todo, en el interior de la provincia, con 
sueldos de doscientos sesenta mil pesos ($260.000,00), trescientos cincuenta mil pesos 
($350.000,00), la situación es realmente desesperante, lejos están de cubrir las necesidades 
básicas. 
  No menos importante son la cantidad de ítems en negro de los salarios, la cantidad de 
trabajadores becados, los contratos de locación entre otras formas de precarización laboral, que 
burlan el derecho del empleado público a una estabilidad. 
 Sin embargo, a fin de cuentas, más grave me resulta la actitud negacionista, insensible y 
alejada de la realidad de este gobierno. Pues para trabajar en una problemática y resolverla, 
primero hay que sacarse las anteojeras, y mirar la realidad que viven nuestros comprovincianos. 
 Por lo que vuelvo a preguntar ¿Cuál es el propósito de este presupuesto? ¿Para quién 
gobiernan? ¿Cuál es el área que elije fortalecer este gobierno? ¿Acaso hay alguna? 
  Y, señora presidenta, por razón de todas las inconsistencias, recortes y decisiones que 
no favorecen a los trabajadores, es que considero que planteado de este modo no puedo aprobar 
este presupuesto y -a mí entender- el proyecto debería volver a comisión y ser reevaluado. 
Muchísimas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputada. 
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA, PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Mamerto Acuña. 
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- De nada señor diputado. 
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Bueno, entre tantas cosas que tiene este presupuesto me llama 
poderosamente la atención el ajuste al Poder Judicial.  

Acá estuvo la presidenta de la Corte de Justicia diciendo que tenemos un 30% de 
condenados en la provincia por delitos sexuales y por violencia intrafamiliar y de pronto se sacan 
así intempestivamente cuarenta y ocho mil millones de pesos ($48.000.000.000,00) al Poder 
Judicial.  

Es impactante saber lo que nos han dicho los alumnos que nos han visitado y la 
problemática que tienen nuestros jóvenes, y creo que el Poder Judicial estaba buscando esos 
refuerzos presupuestarios para atender esta problemática, entonces ¿por qué sacar esa dotación 
de personal?, no le interesa al Poder Ejecutivo Provincial tener un Poder Judicial acorde a las 
necesidades de los catamarqueños, ¿se desconfía de la capacidad de los jueces para designar 
personal o que lo utilicen políticamente? 
 Por otra parte, señora presidenta, hay una decisión unilateral del oficialismo de esta 
Cámara de quitarle cuarenta y ocho mil millones de pesos ($48.000.000.000,00) y quisiera saber 
si se ha cumplido con lo establecido en el Artículo 206 de la Constitución donde dice que la Corte 
debe ser notificada y debe participar en esta modificación. Si ha expresado su consentimiento 
ante esa situación de cuarenta y ocho mil millones de pesos ($48.000.000.000,00) menos, pero 
¿sabe qué es lo más llamativo? -no sé si me están atendiendo- pero hay una diferencia, una 
diferencia muy importante de monto, porque el ajuste que se propone es de  cuarenta y ocho mil 
millones de pesos ($48.000.000.000,00), si ustedes ven en el Artículo 1º, el ajuste es de cuarenta 
y cinco mil millones de pesos ($45.000.000.000,00), o sea, hay un error numérico que no, no lo 
logro comprender. Porque si el monto total de gastos es de dos billones ciento diecinueve mil 
cuarenta y cuatro millones cuatrocientos setenta mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos 
($2.119.044.470.854,00) le restamos los ciento cincuenta mil ochocientos treinta y ocho millones 
ciento diecinueve mil trescientos dieciséis pesos ($150.838.119.316,00) nos quedan un billón 
novecientos sesenta y ocho mil millones de pesos ($1.968.000.000.000,00) aproximadamente -
para hacerla corta- y si sumamos los ciento dos millones ($102.000.000,00) nuevos, estamos en 
un presupuesto de dos billones setenta y un mil millones de pesos ($2.071.000.000.000,00). Hay 
tres mil millones de pesos ($3.000.000.000,00) que no tienen imputación o destino, no sabemos 
qué se ha hecho o que van a hacer con esos tres millones de pesos ($3.000.000.000,00). 
  El presupuesto tiene una inconsistencia de tres mil millones ($3.000.000.000,00), a dónde 
están imputados esos tres mil millones de pesos ($ 3.000.000.000,00), ¿qué pasa con esos tres 
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mil millones (3.000.000.000,00)? ¿cuál es la diferencia? Este presupuesto tiene un error de tres 
mil millones ($3.000.000.000,00) -no diez pesos ($ 10)- ‘tres mil millones ($3.000.000.000,00)’. 
  Por otro lado, yo le he preguntado a la ministra, basado en el Artículo 37 que está en el 
proyecto, que establece que todos los poderes, tanto el Judicial, el Poder Legislativo y el Poder 
Ejecutivo, debían cumplir con la Ley de Responsabilidad Fiscal, respuesta: “es un artículo de 
forma”. Bueno, si tenemos que cumplir -recuerdan que en la Ley de Emergencia decía a los 
municipios que tenían que cumplir- y también el Poder Judicial. Entonces me remití a la ley de 
Responsabilidad Fiscal y dice que: “(…) contendrán la autorización de la totalidad de los gastos 
y la previsión de la totalidad de los recursos, de carácter ordinario y extraordinario, afectados o 
no, de todos los organismos centralizados, descentralizados, de las instituciones de la seguridad 
social y los flujos financieros de los fondos fiduciarios (…)”. 
  Yo quisiera que alguien me explique o alguien me diga en qué parte del presupuesto 
tenemos los ‘flujos financieros’ de los fondos fiduciarios, que deben estar expresamente 
establecidos en el presupuesto para que este Cuerpo, que es el representante de todos los 
pobladores, de toda la gente de esta provincia, apruebe no cumpliendo lo que establece la Ley 
de Responsabilidad Fiscal. 
  O sea, terminan siendo gastos que se hacen a espaldas del Poder Legislativo, y por tanto, 
están lejos de la norma para que controlemos presupuestariamente, este Cuerpo; su contabilidad 
no es transparente, no es auditada por ningún organismo del Estado ni el Tribunal de Cuentas ni 
la Contaduría General de la Provincia y, por lo tanto, elude sensiblemente el control de los 
organismos gubernamentales. Esas dos inconsistencias, creo que deberían ser resueltas o de lo 
contrario, que vuelva a comisión para que pueda ser estudiado, porque son tres mil millones de 
pesos ($3.000.000.000,00), no se encuentran los flujos financieros de los fondos fiduciarios, por 
lo tanto, es muy exiguo el tiempo y debemos -para resolverlos en este momento- y volverlo a 
comisión para que puedan ser estudiado. 
  Con respecto a la obra pública, también existen inconsistencia, porque…. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Disculpe diputado. Le pido una interrupción.  
  ¿Vicepresidenta puede acercarse al estrado, por favor? 
  Gracias. Continúe. 
 
 

-Siendo la hora 13:15 minutos ocupa el estrado presidencial la vicepresidenta de la Cámara, 
María Argerich- 

 
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.-  Con respecto al cálculo de las regalías, otra vez ese tema.  
  El año pasado lo habíamos establecido en trece mil millones de pesos 
($13.000.000.000,00) a las regalías y vamos a recaudar cuatro mil millones de pesos 
($4.000.000.000,00) este año; y de pronto este año -para el año 2025- estamos previendo 
regalías por diecisiete mil millones de pesos ($ 17.000.000.000,00) y todo va a estar destinado a 
la obra de la Ruta 43 y como no hay fondos para eso -porque como viene el mercado del litio- se 
está transformando en un mercado oligopólico para sostener el valor de la oferta del litio, 
sacamos un préstamo para que vaya al fideicomiso, porque no sabemos quién lo va a gastar; 
porque la información dice que esa obra va a ser realizada con regalías mineras, pero al paso 
que va, no sé si vamos a recaudar cuatro mil millones de pesos ($ 4.000.000.000,00) el año que 
viene y la obra está en treinta y tres mil millones de pesos ($33.000.000.000,00) y estamos 
sacando quince mil millones de pesos ($15.000.000.000,00) de un préstamo para darlo a alguien 
que lo gaste en las condiciones que anteriormente he señalado. 
  Creo que son problemas que tenemos que resolver y dar la posibilidad de ciertas 
preguntas que nos nacen acerca de ¿a dónde va esta plata? ¿Qué está pasando? lo acaba de 
decir la diputada preopinante que, hay serias dudas con respecto a la duplicidad de obras, a la 
duplicidad de cuestiones que tiene el plan de obra que hacen dudar de su verdadera eficiencia. 
  Le pregunté a la ministra si, en su caso, este año vamos a hacer ochenta y ocho mil 
millones de pesos (88.000.000.000,00) en obras y estamos pidiendo entre: préstamos, recursos 
propios más los cuarenta y ocho mil millones ($48.000.000.000,00) que le estamos quitando al 
Poder Judicial, una suma impresionante de libre disponibilidad del Ejecutivo Provincial que no 
vamos a saber a dónde va a ir. O sea, que el Poder Judicial la gaste para realizar su tarea, porque 
necesita gente, está mal; que la gaste el Ejecutivo a esos cuarenta y ocho mil millones 
($48.000.000.000,00) está bien. Porque no es una cuestión financiera -yo no sé de dónde ha 
salido el tema de ese cambio- para tener más plata el Poder Ejecutivo para gastarla en un fondo 
financiero que viola todas las condiciones de legalidad, no está ni en el proyecto de presupuesto; 
¿a dónde estamos llegando? ¿qué es lo que queremos hacer? ¿cuál es el grado de confiabilidad 
que tiene la gente en nosotros? Estos temas, realmente son los que me hacen dudar. 
  Y por otra parte, vamos a tener un perfil de deuda en el años 2025 de diez mil millones 
($10.000.000.000,00) para pagar entre intereses, amortización, comisiones y gasto; en el año 
2026, vamos a tener  trece mil millones de pesos ($13.000.000.000,00); en el año 2027 quince 
mil millones de pesos ($15.000.000.000,00) -haciendo un cálculo fácil- de esos ciento treinta y 
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ocho millones de dólares (USD 138.000.000) que pretendemos o que pretende el Poder Ejecutivo 
tomar a través de un crédito, vamos a estar aproximadamente en un gasto de dieciséis mil 
millones de pesos ($16.000.000.000,00) entre comisiones y gastos en el próximo año. Porque, 
para el colmo -según decían- no es para gastarla en el ejercicio que viene, sino en varios 
ejercicios. En ese caso, vamos a estar teniendo el costo de un dinero parado, sin ejecutar esta 
obra u obras. 
  Entonces, señora presidenta, en virtud de las inconsistencias que tiene el presupuesto en 
su Artículo 1º, en virtud que no se está cumpliendo con la Ley de Responsabilidad Fiscal, porque 
no están los flujos financieros, solicito que este proyecto de presupuesto vuelva a la comisión 
para ser analizado con mayor profundidad y demos un verdadero presupuesto a la provincia de 
Catamarca. Muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted señor diputado. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Fadel. 
 
SR. DIPUTADO FADEL.- Gracias presidenta.  
  Señora presidenta, estamos tratando la ley de leyes, ley por la cual no tan solo la provincia 
y sus poderes se van a regir en el año siguiente -2025- y esto, obviamente, que conduce y lleva 
una gran responsabilidad para quienes estamos sentados. 
  Hay dos dictámenes, uno de la mayoría y otro de la minoría, del bloque de diputados de 
la Unión Cívica Radical, a donde quienes me precedieron en el uso de la palabra han detallado 
muy bien las inconsistencias y las dudas que esto nos genera.  
  Un presupuesto es un instrumento de gestión que le permite al Estado fijar o desarrollar 
sus políticas públicas; y en lo que se advierte -de lo señalado por quienes precedieron el uso de 
la palabra- y por lo que tuvimos la participación en algunas reuniones o bien nos informamos, de 
acuerdo a lo que venía sucediendo con algunas asistencias, consideramos que era necesario, 
no tan solo ese despacho de minoría con las observaciones expuestas -y muy bien expuestas- 
por los miembros que hablaron, sino también porque no era tan solo como alguien lo dijo de mi 
bancada -oponerse por el solo hecho de oponerse- porque a la oposición que se plantea, también 
estamos dando los instrumentos para tratar de llegar a un entendimiento y buscar los 
mecanismos necesarios para que este presupuesto tenga las mayorías requeridas, no tan solo 
por la Constitución, sino porque el sistema así lo prevé.  
 Legisladoras de mi bloque muy bien expusieron los problemas que muchas de ellas lo 
han militado, lo han señalado, el tema de la niñez, el tema de la salud, el tema de la educación 
que ha nuestro entender y en la forma de ver la visión del manejo de la cosa pública tendrían 
que ser prioritarios para cualquier administración, porque si no tenemos una niñez sana, 
educada, el futuro parece ser incierto y todo lo que pretendemos y militamos en política es dejar 
el mejor futuro para las generaciones por venir y eso no lo vemos reflejado como prioridades de 
este gobierno.  

También se ha hecho mención a la toma de ese crédito de más de ciento treinta y ocho 
mil millones de pesos ($138.000.000.000,00) -para redondearlo- ciento treinta y ocho  millones 
de dólares (USD138.000.000) de las garantías que ese crédito necesita para ser tomado con las 
normas que establecen, no tan solo nuestra ley suprema que es la Constitución Provincial, sino 
también las otras leyes que regulan y administran la Administración Pública, son calificaciones 
de los dos tercios porque así lo establece la ley, porque así lo establece la Constitución y 
precisamente estamos acá en un recinto donde Fray Mamerto en su célebre sermón lo 
manifestaba “Obedeced, señores, sin sumisión no hay ley; sin ley no hay patria (…)” y es eso lo 
que se ve reflejado también en ese despacho de la minoría -y reitero- para que quede 
perfectamente claro, no es que nos oponemos por oponer, se daban los instrumentos necesarios 
para la toma de ese crédito, se le ponía algunos -si se quiere- condicionamientos o no, pero sí 
salvaguardar lo que se pretenda aprobar y que era tan solo una revisión legislativa o que se 
comunique a esta Cámara trimestralmente en esas obras que se iban a desarrollar, y si le 
pretendía dar un cambio diferente al que esta Cámara fuera a aprobar, que también requiera la 
autorización parlamentaria necesaria -insisto- el despacho de la minoría no es el no, por el no 
mismo, es porque creemos todos necesario que es un instrumento por el cual debe contar 
cualquier tipo de Administración Pública, y así lo entendimos en los años que acompañamos, 
porque era la herramienta necesaria que tenía que encarar el nuevo gobierno en aquel año 
pasado o para este presupuesto, pero ya ha transcurrido un año, con el cambio de paradigmas 
económicos que están vigentes, era necesario establecer estas diferenciaciones para que la 
sociedad catamarqueña sepa que esta oposición no es el no, por el no mismo, -como por ahí nos 
dicen- es el no, advirtiendo las consecuencias que pueden llegar a tener o no, pero también, 
dando las herramientas necesarias para salvar esas consecuencias.  

Nuestra Constitución es muy clara, acá se lo mencionó el Artículo 173 en la toma de ese 
crédito, pero también la Ley de Administración Financiera también citada acá en su Artículo 50 
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es muy claro y preciso y nos hace referencia a este artículo precitado de la Constitución y es eso 
lo que señalamos.  

Señora presidenta, sé que, a nuestros colegas del oficialismo, por ahí, les resulta o no, 
tal vez difícil pero sostener algunas argumentaciones y que seguramente ahora algunas de ellas 
podrán ser revertidas o no, muchas veces especulamos con los tiempos parlamentarios para 
esas contestaciones y por ahí, la oposición no tiene esos derechos a revertirlo, pero en este 
debate serio y con respeto es lo que se merece esta ley de madres que es el presupuesto.  

Y remitiéndome a las opiniones de mis colegas de bancada de la Unión Cívica Radical 
que muy bien señalaron las prioridades que, para nosotros, debe tener un presupuesto, 
consideramos que este presupuesto no tiene esas prioridades. 

Insto a que como bien lo señalaron no tan solo en la toma de los empréstitos, sino en 
algunos millones que no sabemos qué destino tienen se lo pueda rever con el tratamiento 
adecuado.  

Nada más señora presidenta, muchas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Gracias señor diputado Fadel. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Pido la palabra señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Marsilli. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Gracias señora presidenta. 

Siendo el único de los 40 diputados que no pertenece al Valle Central y sí al interior 
provincial, estudié minuciosamente todo el plan obras proyectado en el Presupuesto del 2025 las 
cuales están destinadas al interior provincial, especialmente al oeste de la provincia de 
Catamarca. 

Como todo presupuesto tiene algunos errores y así también obras que son muy 
importantes para la comunidad y no están contempladas.  

Entre las obras más importantes que están contempladas para el departamento Belén, 
se encuentra el Hospital Zonal Dr. Enrique Muñiz que espero que lo entreguen equipado y 
nombren todo el personal que sea necesario para el buen funcionamiento del hospital. También 
una planta depuradora de efluentes cloacales, así también obras varias como reparación de 
escuelas, refacciones de CAPS, mantenimiento y reparación de caminos, construcción de 
viviendas, etcétera. 

En el departamento Andalgalá una de las obras más importantes es la apertura de la ruta 
que unirá la ciudad de Andalgalá con la ciudad Aconquija. 

Así también refacción, reparación y ampliación del hospital de Andalgalá -también espero 
que lo entreguen equipado y con el personal necesario para su buen funcionamiento-, por 
supuesto que están planificadas otras obras como reparación de caminos, reparación y refacción 
de escuelas, construcción de viviendas, etcétera. 

Respecto al departamento de Tinogasta una de las obras más importantes es la 
construcción de badenes de hormigón desde la ciudad de Tinogasta hacía la ciudad de Londres 
en el departamento Belén, también la construcción del camino que une Tinogasta con el Campo 
de Piedra Pómez en el departamento de Antofagasta de la Sierra, mejoramiento del sistema de 
riego de varias localidades de Tinogasta y Fiambalá, la construcción de una escuela técnica en 
la localidad del Fiambalá -algo muy solicitado por la comunidad- refacción y reparación de 3 
hospitales tales como el Hospital de Palo Blanco, en su segunda etapa; el Hospital Sanitario 
Zonal de Tinogasta San Juan Bautista, de la ciudad de Tinogasta y el mini hospital El Salado, en 
su segunda etapa. También, sería muy importante que se nombre a todo el personal necesario 
y que se lo equipe como corresponde. 
  Sistema de desagües cloacales para Fiambalá y para ampliación de la red cloacal de 
Tinogasta, como así también obras varias como la construcción de viviendas, reparación y 
mantenimiento de caminos. 
 El departamento Antofagasta de la Sierra lo más importante es la reparación y 
pavimentación de la Ruta Provincial N° 43 tramo Antofagasta de la Sierra con el límite con Salta, 
como así también la obra de la Ruta N° 43 de carpeta y bacheo asfáltico, en la Cuesta de 
Randolfo, también obras varias como la reparación y mantenimiento de caminos, construcción 
de viviendas, etcétera.  

En el departamento Pomán también se realizan obras muy importantes como la 
construcción de obra básica y pavimentación de la Ruta Provincia N° 14 en su tramo de Pomán 
a Concepción, la planta depuradora de efluentes cloacales domiciliarias de Saujil, el nuevo 
hospital de Mutquín -que también será muy importante que se lo equipe y se nombre todo el 
personal que sea necesario para un funcionamiento de calidad-, refacción y ampliación de la 
terminal de Saujil, como así también, la construcción de viviendas, reparaciones y 
mantenimientos de caminos.  

En el Departamento Santa María son muchas las obras importantes que figuran en este 
plan de obras, como ser, apertura, desmonte y conformación de la calzada del tramo de Toro 
Yaco, Campo El Pichañal, Chañar Punco, beneficiando así a localidades serranas como: La 
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Ovejería, San Antonio del Cajón, Toro Yaco y La Hoyada especialmente en urgencias de 
salubridad, comercialización de productos locales y turismo.  

También, la construcción del segundo puente sobre el río Santa María incluido defensas 
de márgenes y accesos, obras que se encuentran en proceso de construcción.  

Otra obra a la que le quiero dar una gran importancia es la construcción de una nueva 
escuela Técnica Profesional, como también, la que figura en el presupuesto para Fiambalá; ya 
que esto permitirá contar con mayor mano de obra calificada para satisfacer las necesidades 
laborales que requieren las empresas que se instalan en la zona.  

Una obra emblemática es la construcción del nuevo Hospital Centro de Salud de San 
José, algo que la comunidad solicitaba desde siempre y ahora puede llegar a ser una realidad, 
también espero que se nombre el personal necesario y se lo equipe como corresponde para que 
pueda brindar una atención de excelencia y calidad. Por supuesto, que también se van a llevar 
a cabo la construcción de viviendas, reparaciones y mantenimientos de caminos, refacciones y  
reparaciones de escuelas etcétera.  
 Quiero que sepa, el señor gobernador, que yo como legislador voy a vigilar y controlar la 
realización del plan de obras que figura en este presupuesto para que sea una realidad.  

Por todo lo expuesto y en virtud de defender el crecimiento de todo el oeste que es el que 
genera la mayor cantidad de riqueza para nuestra provincia voy a acompañar, en general, la 
aprobación del presente proyecto. Muchas gracias, señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted señor diputado.  
 
SRA. DIPUTADA GÓMEZ.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra la señora diputada Cristina Gómez.  
 
SRA. DIPUTADA GÓMEZ.- Gracias señora presidenta. La verdad que he escuchado 
atentamente todas las opiniones, todas son válidas y respetables.  
 Hoy debatimos un tema crucial para el futuro de Catamarca la Ley de Presupuesto 2025. 
Este presupuesto, aunque contiene aspectos positivos, sigue sin responder plenamente a las 
demandas y necesidades reales de los catamarqueños y catamarqueñas. Como parte de la 
oposición, quiero ser clara, mi voto afirmativo no es un cheque en blanco al gobernador Raúl 
Jalil, ni a su gestión. Mi voto es en beneficio de la gente, porque creo que es necesario otorgarle 
al Poder Ejecutivo las herramientas para cumplir con las expectativas de nuestra sociedad. Pero 
también mi voto viene acompañado de una exigencia clara y firme que todo lo plasmado en este 
presupuesto sea cumplido sin dilaciones ni excusas. 

Señora presidenta, los recursos asignados a áreas críticas como salud y educación deben 
ser el eje central de esta discusión. La inversión en estos sectores no solo impacta en el presente, 
sino que define el futuro de nuestra provincia. Sin embargo, no podemos seguir conformándonos 
con soluciones a medias. 

Necesitamos hospitales con insumos, infraestructura y profesionales capacitados a lo 
largo y ancho de nuestra provincia. 

Necesitamos escuelas que estén a la altura de las demandas del siglo XXI, con salarios 
dignos para docentes, tecnología adecuada y espacios seguros para nuestras niñas, niños y 
jóvenes. Es inadmisible que, año tras año, sigamos debatiendo sobre déficits en áreas tan 
fundamentales, mientras observamos que otros sectores parecen ser privilegiados de manera 
desproporcionada. 

Exijo, como legisladora, un presupuesto que priorice las necesidades reales de las y los 
catamarqueños, y no que favorezca intereses particulares o negocios que benefician a unos 
pocos en detrimento de las mayorías. No podemos permitir que la falta de transparencia y el uso 
discrecional de los fondos públicos sigan socavando la confianza de la gente en el Estado.  
 Señora presidenta, acompañaré a este presupuesto porque confió que podemos hacer lo 
mejor, pero también quiere ser contundente desde esta banca exigiré el control fiscalización y 
cumplimiento estricto de cada compromiso asumido. Este presupuesto no puede quedar reducido 
a una promesa en papeles, debe traducirse en acciones concretas que impacten positivamente 
en la vida de las personas. 

Finalmente, quiero dejar un mensaje claro al gobernador Rad Jalil necesitamos un cambio 
en la forma de construir el presupuesto. Este proceso debe ser más transparente, participativo y 
anticipado. Es indispensable que el próximo análisis del presupuesto comience con meses de 
anticipación, permitiendo un estudio minucioso y una discusión abierta para que las prioridades 
estén alineadas con las verdaderas demandas de la ciudadanía. 

Tal vez, este no sea el presupuesto ideal, pero es el presupuesto posible y todo lo que 
implique un beneficio para nuestra gente, y sobre todo, para nuestra gente del interior lo voy a 
acompañar y respaldar.  

Muchas gracias, señora presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted diputada.  
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Le pido a la presidenta de la Comisión de Legislación General que me reemplace en la 
presidencia, por favor.  

 
 

-Siendo la hora 13:42 minutos, asume la presidencia la señora presidenta de la comisión de 
Legislación General diputada, Natalia Ponferrada- 

 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA PONFERRADA.- Tiene la palabra la señora diputada María Argerich. 
 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Muchas gracias señora presidenta.  

He venido escuchando las opiniones de los diferentes diputados y diputadas, y quiero 
intervenir en este momento para reafirmar lo que dijo la miembro informante de mi bloque y que 
está contenido en el Despacho en Mayoría. 

Teniendo en cuenta el contexto macroeconómico que hoy estamos viviendo, creo que es 
importante resaltar las bondades que tiene el presupuesto de la provincia en materia de políticas 
públicas y políticas de Estado que se vienen acentuando a lo largo de los años de la gestión del 
licenciado Raúl Jalil.  

Antes de empezar específicamente con el presupuesto, quiero resaltar la importancia del 
Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y su adhesión provincial en la Ley 51.044, la cual 
hemos estudiado cuidadosamente para ver que los tres poderes cumplan con este Régimen 
Federal de Responsabilidad Fiscal para que la pauta macro fiscal presupuestaria del 18,3% esté 
incluida en todos los incisos y a partir de ahí hacer la construcción de este Despacho en Mayoría. 

El presupuesto provincial -como bien se dijo- es un presupuesto que asciende a dos 
billones cien ($2.100.000.000.000,00) y que tiene contemplado en sus gastos por jurisdicción sin 
las transferencias a coparticipación y a las Cámaras una mayor participación en el gasto social, 
resaltando en primera medida el Ministerio de Educación en un 22%; el Ministerio de Salud en 
un 17% y también podemos resaltar al Ministerio de Vivienda y Urbanización en un 8%, el 
Ministerio de Infraestructura y Obras Civiles -que hoy es motor de la economía de Catamarca- 
tiene una participación del 13%. 

Si vamos a los gastos por incisos podemos ver que, del total del presupuesto, el 41% está 
destinado a Gastos de Personal; el 6% a Bienes de Consumo; el 7% a Servicios No Personal; el 
15% a Bienes de Uso; el 29% a Transferencias y un 2% a Activos Financieros; siendo el 0,31% 
el Servicio de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos. 

Este presupuesto también cumple con Ley 5669, es decir, el presupuesto con perspectiva 
de género, a donde la participación de las partidas de Perspectiva de Género asciende a diez mil 
ciento once millones pesos ($ 10.111.000.000,00) desagregado en los Ministerios de Desarrollo 
Social; Gobierno, Justicia y Derechos Humanos; Industria, Comercio y Empleo y; Vivienda y 
Urbanización para seguir resaltando la política de género como una política de Estado. 

En cuanto a lo que es el plan de obras, nosotros tenemos una solicitud de endeudamiento 
por ciento treinta y ocho mil millones de pesos ($ 138.000.000.000,00) y que está detallada cada 
una de las obras en la Planilla de Crédito Interno. Este plan de obras contempla obras a lo largo 
y a lo ancho de todos los departamentos de nuestra Catamarca, sin distinción de color político 
alguno y sí pensando en las necesidades de los catamarqueños y las catamarqueñas.  

En cuanto a la Justicia, se ha hecho una readecuación teniendo presente dos pautas: 
Primero, la responsabilidad fiscal y segundo, la emergencia económica. No le estamos negando 
el servicio de justicia al Poder Judicial, sino que estamos dándole la alternativa que a través de 
la movilidad entre poderes pueda tomar trabajadores, tanto del Poder Ejecutivo como del Poder 
Legislativo para cumplir con la necesidad de trabajadores que nos brinden el servicio de justicia 
que necesitamos los catamarqueños y las catamarqueñas.  

Se han planteado dudas, señora presidenta, en este recinto sobre qué presupuesto 
tratamos y cuáles son las prioridades que tenemos como gobierno de la provincia. La primera 
duda que se ha planteado es sobre la ejecución presupuestaria y ¿dónde están las prioridades? 
Para que todos sepan, la ejecución presupuestaria está al día en la página de la Contaduría de 
la Provincia, tanto de gastos como de recursos y muestra específicamente a dónde están los 
recursos de todos los catamarqueños y todas las catamarqueñas. 

En cuanto a la Asistencia Alimentaria, quiero insistir con lo dicho por la miembro 
informante de nuestro bloque. La provincia se ha hecho cargo hasta el mes de octubre, que 
empezaron a venir partidas nacionales, del 100% de la asistencia alimentaria. Esto se traduce 
en 227 comedores y merenderos comunitarios, alcanzando a una población de 17.699 
catamarqueños y catamarqueñas, por un total de trescientos treinta y siete millones de pesos 
($337.000.000,00). En cuanto a los comedores escolares de primaria e inicial, la suma alcanza 
a quinientos cincuenta y un millón de pesos ($ 551.000.000,00), siendo 44.052 alumnos y 483 
comedores atendidos por este Programa PIO. Y a lo que tenemos que sumarle que -a diferencia 
del resto de las provincias y por una decisión política de nuestro gobierno- tenemos también 
asistencia alimentaria a los comedores de secundaria, algo que la nación no financia, pero que 
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en la provincia desde hace 2 años se viene financiando y que alcanza a 140 escuelas, que son 
18.400 alumnos por un total de ciento dos millones de pesos ($ 102.000.000,00). 

La mirada diferente que tenemos de este presupuesto y las dudas que plantea la 
oposición son entendibles, cumplen con su rol y con su papel, pero quiero asegurarles a los 
catamarqueños y a las catamarqueñas que desde el oficialismo tenemos la garantía de que este 
presupuesto sigue siendo un presupuesto que ha sido estudiado meticulosamente, que tiene un 
proceso de planificación, que tiene anticipación, que cuida las cuentas del Estado provincial y 
que teniendo en cuenta la situación macroeconómica nacional ha proyectado sus gastos para 
que las perspectivas de un futuro cercano sean totalmente certeras.  

A pesar de los retos y dificultades que tenemos a nivel mundial, este presupuesto refleja 
la firme decisión de mantener un equilibrio entre las necesidades que tienen los catamarqueños 
y las políticas públicas que tiene el gobierno de la provincia, sin sacrificar el desarrollo de las 
comunidades ni dejar de lado las prioridades de los sectores más vulnerables, quienes son los 
más afectados cuando las variables macroeconómicas resultan inciertas. 

Este presupuesto, señora presidenta, protege los recursos de todos y contempla medidas 
para fomentar el crecimiento y reducir las desigualdades estructurales que afectan de manera 
desproporcionada a los que menos tienen.  

Así que por eso señora presidenta, es que voy a votar en positivo y pido al resto de mis 
pares que piensen y que acompañen este presupuesto. Muchísimas gracias. 
 
SRA. PRESIDENTA PONFERRADA.- Gracias a usted señora diputada. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra. 
 
SRA. PRESIDENTA PONFERRADA.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Muchas gracias presidenta.  

Estamos tratando este presupuesto presentado por el gobernador Jalil, que no es más 
que un espejismo político, un monumento a la demagogia, disfrazado de gestión pública. Lo que 
tenemos ante nosotros no es un plan financiero, sino una declaración descarnada de las 
verdaderas intenciones de un gobierno que hace ya mucho tiempo ha perdido el rumbo, si es 
que alguna vez lo tuvo.  
 
 
-Siendo la hora 13:51 minutos ocupa el estado presidencial su vicepresidenta María Argerich- 
 
 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Este presupuesto que se infla y que se aumenta un 106% que va de 
un billón veintiséis mil millones de pesos ($1.026.000.000.000,00) a dos billones ciento 
diecinueve mil millones de pesos ($2.119.000.000.000,00), es la prueba irrefutable de una 
administración que confunde el despilfarro con la gestión eficiente ¿Acaso creemos que somos 
tan ingenuos para no ver que esto es un burdo intento de preparar la máquina, que ya 
prácticamente es cultural de dádivas en vísperas de un proceso electoral? 

La realidad es absolutamente demoledora: mientras nos venden espejismos de progreso, 
la educación que es el pilar fundamental de cualquier sociedad que aspira a un futuro digno, 
sufre un recorte vergonzoso de 4 puntos porcentuales, del 21,29% que tenía el presupuesto que 
termina este mes, el presupuesto 2024, para el año próximo va a caer en un 17,34%. 
 
 

-Siendo la hora 13:53 minutos ocupa el estrado presidencial su titular, Paola Fedeli- 
 
 

SR. DIPUTADO PUENTE.-  Nos hubiera gustado que venga el ministro de educación para 
preguntarle, por ejemplo: ¿por qué en el departamento Pomán existen 168 horas cátedras sin 
nombrar? ¿A lo mejor esta falta de inversión en la educación realmente es la visión de futuro que 
tiene el gobernador Jalil? Me pregunto, ¿Condenar a nuestros jóvenes a la mediocridad mientras 
inauguramos obras faraónicas? ¿Esa es la visión de futuro que tiene? Yo no puedo todavía creer 
que en una provincia minera deberíamos estar formando profesionales de primer nivel, no 
recortando el presupuesto educativo como plantean en el día de hoy.  

La infraestructura, ese caballo de batalla electoral que tiene este presupuesto -y sin duda 
servil- para un círculo muy cerrado y esto lo venimos diciendo mucho, eso sí crece, crece un 
150% alcanzando doscientos veinticinco mil millones de pesos ($225.000.000.000,00) ¿Y 
cuántas obras son realmente necesarias las de este presupuesto y cuántas son monumentos a 
la vanidad política, o peor aún, a la obra discrecional?  

Están poniendo en marcha un mega plan de obras públicas en este 2025 que viene que 
ni en los mejores sueños de los catamarqueños se puede llevar adelante juntando a todas las 
empresas de construcción catamarqueñas, es imposible llevarlo adelante ni de esa forma, pero 
es entendible que se muestren apasionados por la obra pública, porque ese es el mismo 
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kirchnerismo que se ha robado todo a través de la obra pública nacional y ahora al no tenerla 
discrecionalmente necesitan crear un plan que profundice esa matriz en la provincia.  

Mientras tanto por otro lado la vivienda, necesidad básica de miles de familias, que 
apenas va a recibir un miserable 69% de aumento. Y lo que es peor aún, es tan falso el 
presupuesto, el plan de obras, que una vivienda, por ejemplo, en Chumbicha va a costar 
alrededor de setecientos mil pesos ($700.000) -ni una bici vale setecientos mil pesos hoy 
($700.000)- pero en ese presupuesto que están por aprobar una vivienda en Chumbicha está 
presupuestada por setecientos mil pesos ($700.000). Miren, tengo mi profesión en el negocio 
inmobiliario, ¿saben cuánto cuesta el metro cuadro construido de una vivienda del IPV? 
ochocientos dólares (USD 800) menos que una vivienda completa presupuestada en este 
presupuesto 2025 para Chumbicha.  

Bueno, la verdad que, por otro lado, es vergonzoso que en nuestra provincia se invierta 
solo el 0,06% en Ciencia e Innovación Tecnológica ¿Este es el proyecto de provincia moderna a 
la que aspiramos? ¿Una que le da la espalda al conocimiento y a la investigación? Y ni hablemos 
del área de Cultura, Turismo y Deporte, porque ahí tienen un paupérrimo 0,62% del presupuesto. 
Es tan exitosa la gestión en turismo que en enero nos quedamos sin un vuelo, porque después 
de 5 años del gobierno de Raúl Jalil, no se pudo posicionar a Catamarca ni siquiera como destino 
de tercera categoría. 

Nuestra propuesta de redistribución no es un capricho, para nosotros es una necesidad 
urgente. Y precisamente por esto, es que los miembros de la Comisión de Hacienda y Finanzas 
han presentado un Despacho en minoría que busca ponerle un freno a este festín de 
endeudamiento irresponsable. No nos oponemos al desarrollo, nos oponemos al descontrol y a 
la falta de transparencia. Ayer salió el índice de transparencia, estamos décimo sextos (16°) 
como provincia en el país con el índice de transparencia. Por eso, proponemos modificaciones 
cruciales al manejo de esos ciento treinta y ocho mil millones de pesos ($138.000.000.000,00) 
que pretenden tomar en préstamos. 

Pero ¿Saben por qué rechazan nuestra propuesta de control legislativo trimestral sobre 
las obras? ¿Por qué se resisten a informar sobre las empresas contratadas y los avances reales? 
La respuesta es muy simple, presidenta, y también es vergonzosa, porque lamentablemente el 
mejor aliado es la oscuridad de esta mala gestión de Raúl Jalil. 

Exigimos que cualquier modificación en el destino de estos fondos requiera autorización 
legislativa con dos tercios de ambas Cámaras. ¿Es mucho pedir transparencia cuando están 
hipotecando el futuro de las próximas generaciones? ¿Es excesivo querer saber adónde va cada 
peso de los catamarqueños? 

Nuestro despacho en minoría no es una simple formalidad administrativa; es un grito real 
de: ¡Basta a la discrecionalidad y al despilfarro! Es una exigencia del respeto a los artículos 110, 
111 y 112 de nuestra Constitución Provincial, que algunos parecen haber olvidado en su afán de 
gastar sin control. 

Este presupuesto es más que números mal distribuidos; es la confesión de un gobierno 
que ha perdido el norte -y si es que alguna vez lo tuvo como dije al principio-. El endeudamiento 
de los más de ciento treinta y ocho mil millones de pesos ($138.000.000.000,00) es la hipoteca 
de nuestro futuro, es el precio que van a pagar sus propios hijos. 

No nos engañemos, esto no es un plan de desarrollo, es un manual de campaña electoral. 
Mientras las familias catamarqueñas siguen luchando por llegar a fin de mes. Pero bueno, 
ustedes juegan a ser arquitectos del despilfarro. 

Miren, en años electorales es claro cómo se busca endeudar por arriba de la media, este 
año que está terminando este presupuesto vigente solamente estipularon 4% de endeudamiento. 
El presupuesto del 2023 estipulaba un 7,02% y el que están por votar hoy, al 2025 que también 
es electoral, se va a un 7,68% de endeudamiento. Entonces ¿cómo no vamos a poder dudar de 
esto? 

Catamarca merece más que promesas vacías y obras para las fotitos. Merece un 
gobierno que entienda que el progreso no se mide en metros cúbicos de hormigón para sus 
amigos, -voy redondeando presidenta- Catamarca merece un gobierno que realmente todo lo 
que planifica se trasmita en oportunidades reales para su gente. Este presupuesto no es solo un 
fracaso administrativo; es la prueba fehaciente de la incapacidad para gobernar con visión y 
responsabilidad.  

Realmente me pregunto si el gobernador Jalil ¿habrá ido en este último tiempo a alguna 
escuela pública? ¿Cuándo habrá sido la última vez que pisó un hospital público? porque si, ahí 
me dice mi colega lo único que vemos en tik tok es que fue al gimnasio, por lo menos al gimnasio 
fue, pero a un hospital y a una escuela, bien, gracias.  

Este no es el presupuesto que Catamarca necesita, ya lo hemos dicho. Es el testimonio 
de un gobierno que confunde el ruido con la música, el cemento con el progreso y el gasto 
electoral con la inversión social, y nosotros como oposición no vamos ni debemos avalarlo. 

Muchas gracias presidenta. 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- Gracias señora presidenta. 
  Estamos tratando esta Ley de Presupuesto, prácticamente, producto de la ansiedad que 
ha tenido el gobierno del oficialismo, ya que todavía estaba en periodo de observación.  

He planteado mediante nota a la presidenta de la comisión que sería importante que los 
actores que lo van a disfrutar o lo van a padecer al presupuesto, sean escuchados en la comisión. 
Me refería de manera directa a los trabajadores estatales y a los trabajadores privados, a los 
autoconvocados, a la CGT, a todos los sectores sindicales que representan a los trabajadores, 
pero también pedía públicamente que sean invitadas las Cámaras Empresariales, la Unión 
Industrial, la Federación Económica, la Unión Comercial, etc. 
  A mí me parece que la discusión está saldada, ayer en la comisión de labor Parlamentaria 
podría haber tenido otro resultado, podría haberse tomado el tiempo la comisión una semana 
más y citar a estos sectores sindicales o representantes de las Cámaras Empresariales para 
consultarles y para poder escuchar, también, la opinión de ellos, porque en esa comisión hay 
mayoría de bloques opositores, hay 2 representantes del oficialismo -usted señora presidenta y 
el diputado Aguirre- y por el otro lado, están todos los representantes de la oposición, únicamente 
con la representante del Bloque Unión Cívica Radical y quien les habla, hemos planteado la 
postergación del debate para la próxima semana, yo con la idea firme esa, de que sean 
escuchados todos los sectores de la comunidad. 
  Estamos hablando de la distribución de dos mil millones de dólares (USD 2.000.000.000), 
porque decirlo en pesos, en billones por ahí confunde a la opinión pública y, claramente, que acá 
se ven reflejados quienes son los verdaderos ganadores y quienes son los verdaderos 
perdedores. Sufre una derrota nuevamente la transparencia del manejo de los fondos públicos, 
ya que no están reflejado en este presupuesto los Fondos Fiduciario ni los flujos financieros que 
por intereses deberían tener o deberíamos conocer, no solo los legisladores sino el pueblo de la 
provincia de Catamarca. 
  El 29 de julio del año 2019 la entonces gobernadora de la provincia nos informaba a los 
catamarqueños de que había siete mil setecientos millones de pesos ($7.700.000.000,00), 
imagínense todo lo que significaba -en esa época- en dólares esa cifra depositada en plazo fijo. 
Después, pasaron muchos años de pedidos de informe en el 22, en el 21, en el 20 mismo y nunca 
pudimos saber qué se había hecho con esos siete mil setecientos millones de pesos 
($7.700.000.000,00) porque, así como no están plasmados o reflejados los Fondos Fiduciarios 
en este, tampoco está la información de qué se hace con los plazos fijos. 
  Tampoco sabemos qué pasó con el fondo de Trasplante, en el año 2022 se emite una 
resolución de parte de la Dirección de Finanzas de la Obra Social de Empleados Públicos, y se 
aconseja a esta obra social que, en definitiva, está intervenida y no está administrada por sus 
propios dueños, que el Fondo de Trasplante sea colocado en dólares afuera del país, más 
precisamente en Estados Unidos. Hemos realizado un pedido de informe desde la oposición, 
jamás se nos ha respondido, entonces quiere decir que acá hay muchos puntos oscuros de los 
cuales jamás, desde la oposición o desde la sociedad, o desde el pueblo de Catamarca nos 
vamos a poder enterar. 
  Se vuelve a marcar en este presupuesto un ajuste en el salario de los trabajadores, se 
destina el 40% del mismo para el pago de salarios, el año pasado era el 50% del presupuesto 
destinado al pago de sueldos, ahora es el 40%, con un sueldo promedio de la Administración 
Pública Provincial de seiscientos cincuenta mil pesos ($ 650.000,00) es decir, muy por debajo de 
la canasta básica de alimentos que está en novecientos ochenta y seis mil pesos ($ 986.000,00), 
no tengo ninguna duda que esa recomposición que se va a hacer, mes a mes, del 2 o del 3% no 
va a alcanzar a recuperar la capacidad adquisitiva de los mismos, y eso va a generar que 
continúe el efecto recesivo en la ruda del mercado interno.  

Ahora, qué bueno que es análisis que hace el oficialismo cuando habla de del one shot, 
porque cuando habla del one shot repite estos mismos conceptos que viene a dinamizar la rueda 
de la economía del mercado interno, que se produce una avalancha del consumo y dan cifras de 
once mil, dieciséis mil millones de pesos ($ 11.000, $ 16.000.000.000) por mes, pero cuando 
tienen que fijar un presupuesto lo ajustan, y lo ciñen y le ponen un techo y, obviamente, también 
a las paritarias. Por eso yo quería que vengan los sindicatos a hablar antes de que se apruebe 
este presupuesto en la comisión, del 40% del total de este, para el pago de salarios. 
  ¿Qué podemos decir de los trabajadores municipales del interior? Si los trabajadores 
estatales provinciales ganan seiscientos cincuenta mil pesos ($ 650.000,00) en términos 
promedio, los municipales del interior están menos de la mitad, es decir, en trescientos o 
trescientos cincuenta mil pesos ($300.000 o $350.000) se les va a seguir condenando a la miseria 
y al hambre y a vivir por debajo de la línea de la pobreza, prácticamente, por debajo de la línea 
de la indigencia. 
  ¿Qué podemos decir de esa masa enorme de gente que está sometida a un esquema de 
servidumbre laboral bajo el régimen de la ‘beca municipal o provincial’?, que son 
aproximadamente 60.000 comprovincianos, que no tienen ninguno de los derechos laborales, 
que no tienen la obra social, que no tienen aportes jubilatorios, que no tienen  vacaciones pagas, 
que no tienen aguinaldo, que no tienen estabilidad laboral y que son fácilmente sometidos en 
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tiempos electorales a las presiones del poder político, y ahora van a continuar en esa situación. 
Acá los grandes ganadores del modelo es la pequeña patria contratista catamarqueña que se 
queda con el 90% de la obra pública y que se expresan en empresas como Mogetta, Italca y 
Huasi Construcciones y, también, la empresa que nosotros cuando lo denunciamos al ministro 
Niederle desde la oposición, y decíamos que estaba totalmente direccionada y cartelizada, Air 
Total, era la beneficiaria directa de esas cartelizaciones. 
  Creo que aprobar este presupuesto es legitimar a otro sector que es ampliamente 
ganador en la distribución de las rentas catamarqueñas, que es la burocracia política del partido 
gobernante, quedó un año más consolidado, su zona de confort, porque se va a sostener ese 
funcionariado inmenso de tantos ministerios como jamás en la historia de la provincia lo tuvo, 18, 
16, 17 varía de acuerdo a la actitud ciclotímica del gobernador que ahora quiere crear el Ministerio 
de la Soledad -es un chiste esto, no queda otra forma de calificarlo- pero a partir de ese ministerio 
está el secretario, el subsecretario, el director, y qué podemos decir de la cantidad incontable de 
asesores fuera de nivel, los famosos puntos índices, que tienen la tranquilidad de que a partir de 
lo que haga el oficialismo en esta Cámara, van a conseguir flotando en esa table de salvación, 
que es tener un sueldo privilegiado en una economía que se cae a pedazos o donde reparte y 
distribuye salarios de hambre para el resto. Ellos van a continuar con sus privilegios, en un grupo 
más reducido van a continuar aquellos funcionarios que tengan el alto honor o privilegio de formar 
parte de las comitivas numerosas que viajan por el mundo y que generan un enorme gasto, y 
que ahí no se plantea la responsabilidad que debe tener el Estado para tener el equilibrio fiscal. 

El equilibrio fiscal está para recortar los fondos de los más humildes que a través de los 
comedores, en un presupuesto de dos mil millones de dólares (USD 2.000.000.000), van a 
recibir, ni siquiera un millón ochocientos mil dólares (USD 1.800.000.000) ¿Cómo se puede creer 
que se va a combatir el hambre en un gobierno peronista? Qué tiene que hacer de la ayuda 
social, del asistencialismo, en época de crisis donde el 60% de los niños y adolescentes están 
bajo la línea de la pobreza, de acuerdo a lo que nos dice el INDEC, que con un millón ochocientos 
mil dólares (USD 1.800.000.000) y dos mil millones de los mismos (USD 2.000.000.000) les 
vamos a paliar esa necesidad angustiante que tienen en cada una de esas familias, de que sean 
asistidos por el Estado en un comedor escolar o en un comedor público, en un comedor barrial, 
que prácticamente ya están desapareciendo. 
 Por eso, no puedo legitimar esto, no puedo legitimar aprobando este presupuesto, el 
saqueo brutal que se les está haciendo a los jubilados catamarqueños a través del manejo 
discrecional de los fondos del AGAP, fondos que los aportan día a día los trabajadores estatales, 
pero que a los jubilados les hacen el doble cobro de 4,5. Y que les han dado un miserable 
aumento, pero que los han direccionado a Ca.Pre.S.Ca y que todavía no han conseguido el 
reintegro de los mismos, para que ese círculo privilegiado de empresarios o de ‘supuestos 
emprendedores’ amigos del poder, les den créditos blandos que jamás devolverán. Es el saqueo 
y el robo más brutal de la historia.  

Y después levantan quejas y discursos encendidos en los medios de que el gobierno 
nacional está ajustando a los jubilados, lo está haciendo, pero no se puede observar la paja en 
el ojo ajeno y no la viga en el propio, porque el saqueo que le hace al Estado provincial a través 
del AGAP y también de la estafa de la obra social es brutal, porque la obra social de Catamarca 
en comparación del PAMI, no tiene ni siquiera ningún medicamento gratuito para nuestros 
jubilados.  

Es verdad, el gobierno nacional les ha restringido a través del PAMI a vastos sectores, 
pero ¿cuál es la prestación que le da la obra social de un gobierno que dice ser peronista? A 
donde se va a consolidar -no tengo ninguna duda- la transferencia de gran parte, del 80%, del 
90%, del 95% de lo que recauda la obra social al grupo económico que conduce el gobernador 
de la provincia.  
 Y seguramente que en gran parte es legal, pero en otras partes están siendo investigados, 
me encontré con gente que me decía: “Sabes que estoy caminando por la calle, pero hace 10 
días que figuro como internado en el Junín”, ah bueno, se tendrá que investigar porque se dice: 
“que hay internaciones que no se realizan, pero que lo mismo el grupo las factura y las cobra”. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Es la salud, haga la denuncia a la OSEP. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- La vamos a hacer a la denuncia respectiva, no tenga ninguna duda, 
porque ya hice la denuncia del avión sanitario. Y este presupuesto vuelve a consolidar el privilegio 
que tiene el gobernador de trasladarse en un jet, como si fuera un jeque árabe, de un país 
petrolero rico y no el gobernador de una provincia que dice: “necesita un préstamo de ciento 
treinta y ocho mil millones de pesos ($138.000.000.000,00), más otros veinticuatro mil millones 
de pesos ($24.000.000.000,00) en total: ciento sesenta y dos mil millones de pesos 
($162.000.000.000,00). 
 También, no puedo legitimar la disminución de 53.000 horas cátedra; el año pasado eran 
202.000, así vino el presupuesto, acá se le hizo un recorte y no tengo ninguna duda señora 
presidenta, de que eso va a redundar en la pérdida de la calidad educativa, van a tener problemas 
pedagógicos y seguramente van a tener problemas los profesores y los maestros para enseñar 
y los alumnos para aprender, porque se los piensa hacinar en aulas, fusionándolas a las mismas 
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con mayor cantidad de gente, de alumnos, que es lo que está debidamente desaconsejado por 
los que conocen de educación. 

No tengo duda que este presupuesto va a permitir que siga el festival de compras y de 
vehículos utilitarios en Renault y en Nissan Fiani. 

Por eso y por todo lo que dije anteriormente, y considerando de que siempre ha sido malo 
cualquier tipo de endeudamiento y así lo han manifestado aquellos que están de acuerdo con 
sostener firmemente el equilibrio fiscal, gobiernos nacionales como el de Yrigoyen, como el de 
Alfonsín, como el de Illia, como el de Juan Domingo Perón que dijo que: “antes de tomar un 
empréstito, iba a cortarse la mano”. 

Creo que desde la oposición tenemos la herramienta, el poder y la potestad de otorgarle 
al oficialismo los dos tercios, no debemos aprobar en general ni en particular o como la trampa 
de la aprobación que consista en el endeudamiento que nos están pidiendo. Si los estamos 
denunciando porque tienen una obra pública cartelizada, con poca transparencia en la 
adjudicación de esta -como se decía acá- que ya estaban conformadas las UTES a las que se 
les iba a adjudicar. 

 Y lo hemos denunciado penalmente a Niederle, hemos hecho planteos judiciales de 
distinto tipo, no veo coherencia si nosotros después venimos acá y borramos con el codo lo que 
escribimos con la mano, cuando hemos redactado alguna denuncia penal planteando la 
cartelización de esa obra pública. 

 Por eso, pido al arco opositor que no se apruebe el endeudamiento que el Ejecutivo 
exige, porque se ve claramente que hay puntos negros y porque se ve claramente que hay una 
errónea administración de los recursos. Tranquilamente se podía reducir el gasto político de 
manera considerable y generar las posibilidades de un autofinanciamiento sin necesidad de 
endeudamiento. 

Nada más, señora presidenta. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado Ávila.  
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Juan Carlos Ledesma. 
  
SR. DIPUTADO LEDESMA.- Gracias señora presidenta. 
  Voy a obviar referirme concretamente al análisis del Presupuesto de la Provincia, porque 
ya lo han hecho los compañeros y compañeras de la bancada.  

Y felicitar por supuesto, el trabajo que se ha llevado en la comisión de Hacienda y 
Finanzas… 
 
 

-Comentario de un señor Legislador- 
 
 

SRA. DIPUTADA CARRIZO.- ¿Cuál bancada? 
 
SRA. DIPUTADA PONS BASÁN.- Bancada radical. 

 
SR. DIPUTADO LEDESMA.-…quédese tranquilo diputado, no se preocupe dónde estoy yo, 
usted ocúpese de dónde está y cómo sale en las elecciones. 
 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- ¡Okey! 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- La verdad que quiero, bueno, desmentir un poco los argumentos 
de la oposición respecto a la necesidad de una mayoría especial para la aprobación del 
presupuesto y del empréstito basándose en antecedentes históricos, normativos y además con 
evidencia. 

 En un primer momento, quiero hacer mención a un antecedente muy reciente que se dio 
el año pasado cuando esta Cámara de Diputados aprobó con total normalidad el presupuesto 
del año en curso… 
 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Tenían los dos tercios. 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.-…donde diputados pertenecientes al principal bloque de la 
oposición la Unión Cívica Radical -que en su mayoría son los que están hoy en la actualidad- y 
ahora se oponen rotundamente a darle la media sanción a este presupuesto enviado por el 
Ejecutivo y hasta amenazan con judicializarlo en pasos posteriores a convertirse en ley. 

 Fíjese que el diario El Esquiú, titulaba: “El gobierno tiene presupuesto para el 2024, con 
el respaldo de la oposición”. “Tanto en Diputados como en el Senado, el bloque opositor 
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acompañó al proyecto de la provincia. Paralelamente avanzó la readecuación de fondos 
destinados al pago de salarios del Poder Judicial”. 

La muestro y voy a pedir que quede incorporado en la Versión Taquigráfica. 
 

 
-El diputado Ledesma muestra una fotocopia de la nota del diario, mencionado anteriormente- 

 
-Se adjunta fotocopia a la presente Versión Taquigráfica tal lo solicitado por el diputado Juan 

Carlos Ledesma, precedentemente- 
 

 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- La verdad que no entiendo, no se entiende, qué pasó del año 
pasado a ahora… 
 
SRA. DIPUTADA PONS BAZÁN.- Pasaron cosas… 

 
SR. DIPUTADO LEDESMA.-…que cambiaron de posición, su mirada con un accionar totalmente 
opuesto en casi idéntico escenario. Porque el año pasado también se aprobó el presupuesto y 
en ese mismo acto se pedía un empréstito. A tal punto, señora presidenta, que voy a citar 
textualmente a dos de los oradores -del bloque antes mencionado- que expresaban: “(…) Con el 
traspaso de mando que va a ocurrir el 10 de diciembre a nivel nacional y bajo las incertidumbres 
de ciertas medidas económicas, es importante, conveniente y oportuno que la Provincia de 
Catamarca cuente con el Presupuesto General de la Provincia, que tenga el mayor respaldo 
político posible para defender los intereses de los y las catamarqueñas (…)", y luego agregó: 
"(…) La actualización de los créditos presupuestarios que cada Poder y cada jurisdicción 
deberían tener, deberían estar ajustados a los ingresos que recibe la provincia, ingresos que son 
tanto de recaudación como de coparticipación (…)” Y ahí, hagamos un paréntesis, “(…) tampoco 
sabemos si el presupuesto que nosotros hoy estamos estimando y estamos proyectando para el 
año que viene se va a cumplir con las medidas económicas nacionales que se van a implementar. 
Por eso, la necesidad de que tengamos una herramienta política los catamarqueños para 
defender nuestros intereses”. 

Señora presidenta, en esa oportunidad otra oradora de ese espacio político decía: "(…) 
Con respecto al endeudamiento, en este presupuesto se ha solicitado al Poder Legislativo la 
autorización para la toma de un crédito; esta autorización ya la dimos en 2023", es decir, que -
vuelvo a repetir- que no se entiende este cambio de actitud. Que acompañaron y hoy se oponen 
férreamente. 

También voy a anexar Versiones Taquigráficas de ese momento para que estén también 
ahí.  
 
 
-Se adjuntan fotocopias a la presente Versión Taquigráfica tal lo solicitado por el diputado Juan 

Carlos Ledesma, precedentemente- 
 

 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- La verdad, que espero que no sea quizá alguna cuestión partidaria, 
la convención o algún hecho de ese partido que los esté llevando a los diputados y las diputadas 
de la oposición a oponerse a este presupuesto y al empréstito que está solicitando el Poder 
Ejecutivo Provincial, porque en el plano económico, nada está cierto todavía a nivel nacional 
como para que podamos no tener esta herramienta ante cualquier vaivén de la política y de la 
economía que pueda trasuntar en algún problema para la provincia y los catamarqueños. 

Luego de oír y leer en todos los medios de la provincia las constantes ‘advertencias’ 
planteadas por legisladores opositores sobre la imprudencia de que esta votación se realice con 
una mayoría simple, es que me tomé el sencillo trabajo de recorrer las bibliotecas y los diarios, 
como así también ahondar en Versiones Taquigráficas antiguas, para darme con la sorpresa de 
algunos antecedentes.  

Vamos a ver primero esta noticia publicada por el Diario La Unión el jueves 24 de 
diciembre de 1998. ¡Oh, Dios mío! Sí… Su titular: "Igual que en el 98 aprobaron el presupuesto 
con mayoría simple". 

 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Vive en el pasado.  
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- ¿Qué más dice esta nota? En su cuerpo: "El oficialismo de la 
Cámara Baja (…)", lo que hoy ellos desconocen, el Frente Cívico y Social "(…) logró aprobar 
ayer (…)”, “(…) por mayoría simple el presupuesto para el ejercicio 1999. (…)", donde se 
solicitaba además por parte del Poder Ejecutivo Provincial un nuevo empréstito. Esto, por 
supuesto, consta en Versión Taquigráfica de la fecha, la cual haremos también una breve 
mención de los diálogos de ese momento en el recinto. 
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La jefa de la bancada de ese momento, la diputada Torres de Masilla, la que después 
hablaban de la preocupación de Desarrollo Social, era la que le daba la comida de los 
catamarqueños a los chanchos. 

 
 

-Varias señoras diputadas de la oposición lo contradicen- 
 
 

SR. DIPUTADO LEDESMA.-  Era ella, era ella. Señora presidenta. 
 
 

-Diputados de la oposición siguen contradiciendo- 
 
 

SR. DIPUTADO LEDESMA.- Si… ¡qué bárbaro!. Sí, tienen memoria ¡Sí, sí!  
“(…) Necesito hacer una moción concreta, a los efectos de clarificar el procedimiento de 

votación. 
Entiendo que no hay objeción respecto de la votación nominal de dos, cuatro o todos (…)” 

-decía en ese momento- “(…) los artículos de la ley; pero, de todas maneras, como la 
argumentación dada por el Bloque Justicialista estuvo de nuevo presente en la mención al 
Artículo 173 (…)”, -que acá también ellos hacen mención- de los dos, “(…) para los cuales se 
pide votación nominal, y que son el 6° y el 16 (…)” en ese momento, “(…) que hacen alusión a 
la posibilidad de reprogramación de deudas o toma de créditos para saldar deudas ya contraídas, 
quiero que quede absolutamente en claro que aquí no estamos hablando de habilitación para la 
toma de nuevas deudas, de nuevos créditos para aplicar a fines distintos que debamos aprobar 
específicamente, sino que estamos hablando en todos los casos de créditos para refinanciar 
deudas ya contraídas que obviamente ya fue autorizada (…)” y entiende que se puede aprobar 
por simple mayoría. 

Más adelante, la misma diputada decía… 
 
 

-Diputados de la oposición abuchean al diputado Ledesma- 
 
 

SR. DIPUTADO LEDESMA.- "Queda entonces absolutamente claro, Ley de Presupuesto y es 
aprobada por mayoría simple (…)” con el empréstito incluido. 

Acá, La Unión también de esa etapa dice: "Igual que en el 98 aprobaron el presupuesto 
por simple mayoría". También me voy a pedir que se han incorporado a la Versión Taquigráfica. 

 
 

-El diputado Ledesma muestra una fotocopia de la nota del diario, mencionado anteriormente- 
 

-Se adjunta fotocopia a la presente Versión Taquigráfica tal lo solicitado por el diputado 
Juan Carlos Ledesma, precedentemente- 

 
 

SR. DIPUTADO LEDESMA.- Ingresando en el tratamiento del presupuesto del año 2000, 
también pudimos constatar mediante Versiones Taquigráficas cómo referentes del FREPASO, 
espacio aliado del Frente Cívico y Social, por ejemplo, la figura de la exdiputada Juana Vaccaroni 
de Soria advertía a los legisladores del oficialismo sobre la necesidad de efectuar la aprobación 
del proyecto de presupuesto presentado con los 2/3 de los miembros de la Cámara. Por 
supuesto, en ese momento el Frente Cívico y Social hizo oído sordo hasta con sus propios 
"amigos" y aprobó el presupuesto con el empréstito incluido por mayoría simple, obteniendo “23 
por la afirmativa y 17 por la negativa”. También adjuntamos la Versión Taquigráfica. 

Fuerte…  
 
 

-Comentarios y rizas de los señores Legisladores- 
 

-Se adjuntan fotocopias a la presente Versión Taquigráfica tal lo solicitado por el 
diputado Juan Carlos Ledesma, precedentemente- 

 
 
SR. DIPUTADO LEDESMA.- ¿a dónde están los 2/3? No saben sumar. 
 
 

-Comentarios y rizas de los señores Legisladores- 
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SR. DIPUTADO LEDESMA.-  "Fuertes cuestionamientos al presupuesto para el 2003" expone 
en su titular nuevamente el Diario La Unión un día martes 24 de diciembre del 2002, para luego 
desarrollar que "(…) La votación del presupuesto (…)” el cual contiene una nueva autorización 
de empréstito millonario. “(…) Hubo 20 votos por la afirmativa y 10 por la negativa. El eje de los 
cuestionamientos pasó por el pedido del Ejecutivo Provincial para tomar nuevos créditos 41 
millones, las inequidades en la distribución del presupuesto por área". Asimismo, esta 
información periodística fue constatada con la presente Versión Taquigráfica, que indica 
efectivamente que “el presupuesto del año 2003, con la concesión para que el oficialismo de ese 
entonces tenga la potestad de adquirir nuevos créditos por una suma de cuarenta y un millones 
($41.000.000), fue aprobada nuevamente por una mayoría simple”. 

Y adjuntamos también la Versión Taquigráfica y los titulares y las hojas de los diarios. 
 
 

-El diputado Ledesma muestra una fotocopia de la nota del diario-  
 

-Se adjuntan las fotocopias a la presente Versión Taquigráfica solicitada por el diputado 
precedentemente- 

 
 

SR. DIPUTADO LEDESMA.- Recordando los antecedentes, evidencias y argumentos 
presentados es, para concluir, con este breve repaso histórico lo único que pretendo desde mi 
lugar: agregar al debate los antecedentes que esta misma Cámara nos ha entregado a través de 
registros periodísticos y taquigráficos.  

Sin más, señora presidenta, solicitarles a los miembros de la oposición que revean su 
postura y, en este sentido, destacar que el presupuesto enviado por el Poder Ejecutivo exige un 
compromiso de cada uno de nosotros para su correcta implementación, teniendo en cuenta que 
esta es una herramienta clave para el desarrollo de Catamarca y que, inevitablemente, debe 
acomodarse a un contexto nacional preocupante. 

Sin embargo, queda demostrado en este presupuesto que el gobierno de la provincia 
mantiene políticas de Estado claves. 

En las elecciones del año pasado, el pueblo de la provincia de Catamarca se expresó de 
manera clara y contundente. Por eso fue que ganamos las elecciones, donde fuimos elegidos 
para representar al pueblo. Y como reza nuestra Constitución Nacional: "El pueblo no delibera ni 
gobierna, sino por medio de sus representantes". Entonces, queda claro, señora presidenta, que 
el pueblo de Catamarca vota afirmativamente este Presupuesto 2025 y al empréstito como 
reaseguro de la provincia y sus habitantes ante cualquier circunstancia que pudiera suceder y 
ponga en riesgo nuestra economía. 

Viniendo un poquito más cerca, en el año 2006, la votación del presupuesto fue “27 
positivo, 9 en contra”. Y en ese momento, quien hoy ejerce la primera magistratura de la provincia 
de Catamarca, el gobernador de la provincia Raúl Jalil, acompañó el presupuesto que enviaba 
el Poder Ejecutivo Provincial…  
 
 

-Comentarios y rizas de los señores Legisladores- 
 
 

SR. DIPUTADO LEDESMA.- …Y quién era ministro, era un colega nuestro, colega que hoy está 
sentado acá, él era el ministro de Hacienda… 

 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Estaba bien hecho el presupuesto ¿Quiere conversar conmigo? 

 
 

-Comentarios y rizas de los señores legisladores- 
 

 
SR. DIPUTADO LEDESMA.-…la verdad señora presidenta que escuchaba algunos que 
hablaban de calidad institucional… 

 
 

-Dialogan entre sí los señores legisladores- 

 
 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.-  No dialoguen por favor, continúe diputado.  

 
SR. DIPUTADO LEDESMA.-…escuchaba algunos que hablaban de calidad institucional y la 
verdad que, entre otras cosas, decían honestidad intelectual, criticaban algunas cuestiones que 
supuestamente había habido hechos de corrupción grave. Y la verdad que parece que, están 



28ª Sesión Ordinaria                                                               Miércoles 11 de diciembre de 2024 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados                                                             Pág. 45 
 

muy desmemoriados algunos, porque con los hechos de corrupción que hubo durante 20 años, 
se perdieron diez millones (10.000.000) en educación, diez millones de dólares 
(USD10.000.000).  

 La gestión de Arnoldo Castillo triangulación financiera EXTRADER FEIGIN Banco de 
Catamarca.  

La comida a los chanchos, grave hecho de corrupción también y que además dejaba a 
miles de catamarqueños sin la comida, porque era toda comida que estaba apta para el consumo.  

El quincho de Catalina Krap, se llevaba del predio ferial para hacerse su ‘quinchito’ y 
capaz que también los recibía algún diputado ahora o al exgobernador o algún otro, bueno.  

Algunos diputados de ese entonces lo denunciaron en Comodoro Py a un exgobernador, 
también ¿no? por las dudas digo, tanto que hablan de transparencia y qué sé yo, bueno, habría 
que ver, habría que ver. 

¡Y también se dijo acá, que todos los legisladores tienen precio! Bueno, yo no voy a citar 
a ningún legislador, pero si tiene pruebas que vaya y las presente en la Justicia, que denuncie, 
que diga qué legislador, capaz que, no sé si algún legislador de su propia bancada habrá recibido 
algo o en algún pacto, en algún departamento del interior de nuestra provincia, ahí también 
pudieron haber sellado algo, desconozco porque no participé, pero un militante de ese partido 
decía y titulaba el diario: “Alfredo Marchioli, es el candidato del pacto de Ipizca”. Así decía este 
dirigente que además, entre los fundamentos, resaltaba declaraciones, declaraciones, de un 
exgobernador de la provincia de Catamarca, Oscar Castillo, que manifestaba que habían 
cobrado 200.000 del gobierno de la provincia para responsabilizar, en ese entonces, al 
exgobernador Eduardo Brizuela del Moral, por los problemas en el puente de El Rodeo que causó 
la tragedia en el 2014. 

Bueno señora presidenta, nada más, eso es todo, muchísimas gracias y espero que 
quede claro que el mecanismo para aprobar los presupuestos y los empréstitos han sido por 
simple mayoría en esta Cámara, sobre todo durante todos los años o casi todos los años que ha 
gobernado el Frente Cívico y Social y, si quieren hacer un presupuesto ganen las elecciones y 
gobiernen la provincia de Catamarca y no salgan cuartos como vienen saliendo. 
 

SR. DIPUTADO ACUÑA.- ¡Okeyyy! 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado.  
 

SR. DIPUTADO BRIZUELA, Adrián.- Pido la palabra. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Adrián Brizuela.  
 

SR. DIPUTADO BRIZUELA, Adrián.- Muchas gracias señora presidente. 
En mi caso particular no voy a ahondar en detalles técnicos y objeciones al presupuesto, 

muchas de las cuales compartimos con la oposición, sí voy a hacer un análisis de cuál es la 
perspectiva desde la cual, nosotros analizamos este presupuesto y que en gran medida es lo 
que hemos tratado de hacer desde que ingresamos como Bloque La Libertad Avanza a este 
recinto.  

A lo largo de este primer año como legisladores, siempre hemos tratado de explicar -a 
veces con poco éxito- la perspectiva liberal, libertaria, si se quiere, desde la cual analizamos cada 
uno de los proyectos que se tratan en este recinto y este presupuesto no es la excepción.  

Sin lugar a duda, nuestro bloque ha enriquecido el debate, ha marcado una postura que 
no existía hasta hace un año y hemos tenido posicionamientos coherentes y firmes aun a costa 
de ser políticamente incorrectos, y en muchos casos, nos hemos desmarcado del resto de la 
oposición.  

Dese nuestra perspectiva el Estado es un mal necesario y debe correrse de toda actividad 
que pueda desempeñar el sector privado, ergo, nuestra posición colisiona, como es muy común 
con el 90% de la agenda legislativa de esta Cámara, que se centra en crear más burocracia 
estatal, más regulaciones que paradójicamente se sustentan en una concepción necesariamente 
virtuosa del Estado, que obviamente no compartimos. 

 El liberalismo como filosofía política plantea un Estado pequeño, sustentable y 
cumpliendo todas aquellas funciones que el sector privado no puede cumplir. Como teoría 
económica no solo se limita a dar de libre mercado sino un concepto clave, la competencia y que 
toda intromisión del Estado produce distorsiones, cuyos costos se pagan a la corta o a la larga.  

Finalmente, el liberalismo como filosofía moral plantea el respeto irrestricto por el proyecto 
de vida del prójimo en la búsqueda de la única igualdad posible, que es la igualdad ante la ley.  
Creemos que una Ley de Presupuesto como hoja de ruta que marque y ordene las políticas 
públicas, es indispensable. 

Sin embargo, estamos frente a un presupuesto que desde el inicio del articulado plantea 
un resultado financiero deficitario de más de ciento cuarenta y cinco mil millones de pesos 
($145.000.000.000,00). En la página 33 y dentro del esquema Ahorro, Inversión, Financiamiento, 
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se plantea un endeudamiento provincial -para afrontar ese déficit- de poco más de ciento treinta 
y ocho mil millones de pesos ($138.000.000.000,00).  

De las reuniones en las que participamos de la comisión, aún sin tener representación en 
la misma, advertimos junto al resto de la oposición, que no existe un plan claro sobre los destinos 
de esos fondos, que se dice serían para obra pública, sin establecer, qué tipo de obra pública, 
plazos, fuentes de financiamiento, etcétera, evidentemente todo esto va contramano de lo que 
plantea nuestro gobierno a nivel nacional sobre un Estado con superávit y el rechazo a la trágica 
historia de endeudamiento de la Argentina. 

Este presupuesto contempla además, más de dieciséis mil millones de pesos 
($16.000.000.000,00) para sostener 6 empresas del Estado que son deficitarias y de dudoso 
aporte a la economía provincial, a modo ilustrativo, debemos mencionar las numerosas 
ocasiones durante este presente año, en que el Tesoro Provincial debió salir a inyectar fondos 
públicos para que pudieran pagarse sueldos, este gasto es 42 veces superior al destinado a la 
compra de nuevos equipos de salud y 28 veces mayor al destinado a mejorar las condiciones 
edilicias de nuestras escuelas.  

Mientras el gobierno nacional está en un plan de privatizaciones de empresas deficitarias, 
tal es el caso de aerolíneas, en Catamarca no solo se mantienen PRODUCAT, AICAT, 
Catamarca Radio y Televisión del Estado, sino que se crean nuevas, como Catamarca 
Transporte Sociedad del Estado.  

Queremos ser coherentes ideológicamente, no es este un presupuesto equilibrado y 
austero, no vemos una reducción del gasto de la política.  

Por lo tanto, por todo lo expresado anteriormente y porque buscamos mantener esa 
coherencia que hemos venido sosteniendo en el discurso y en cada una de las propuestas que 
se han presentado en este recinto, anticipamos nuestro voto negativo.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado. 
 

SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Silvana Carrizo. 
 

SRA. DIPUTADA CARRIZO.-  Gracias presidenta.  
Hoy estamos una vez más debatiendo el Presupuesto de la Provincia de Catamarca y lo 

dijimos en muchas oportunidades, que es un instrumento muy importante para cumplir la función 
de gobierno y también lo dijeron acá el pueblo de Catamarca eligió, quién iba a ejercer la función 
ejecutiva del gobierno de la provincia, quién iba a instalar su plan de gobierno para el bienestar 
de todas y todos los catamarqueños. 
  Siempre el presupuesto representó un mandato obligatorio que identifica el sistema 
republicano de gobierno. No voy a hacer alusiones personales ni a las calidades intelectuales ni 
el compromiso de los representantes del pueblo en trabajar el presupuesto, cada uno sabrá la 
responsabilidad en la aprobación de esta Ley y también en el debate anterior. 

Eso, una vez más será el pueblo, quien definirá el año que viene, si estos representantes 
del pueblo, realmente, representaron las prioridades de los catamarqueños y catamarqueñas o 
solamente representaron la voluntad de un grupo de empresarios. 

Me gustaría a mí hacer hincapié principalmente en algunos puntos que consideramos 
relevantes en este debate, ya que es una ley que implica mucho análisis técnico y muchos de 
los miembros que me precedieron en la palabra de mi Bloque Unión Cívica Radical y de los 
bloques opositores coincidieron en los análisis que voy a cerrar. 

En primer lugar, me gustaría hablar del incremento presupuestario que es algo que ya 
venimos trayendo año tras año al debate. Y ahí sí voy a recordar el Presupuesto 2024, había 
sido fijado con una pauta inflacionaria del 70%, en su momento ya habíamos advertido que las 
pautas macrofiscales estaban subestimadas, lo que permitía al Poder Ejecutivo disponer 
discrecionalmente del incremento presupuestario que terminó siendo ciento ochenta y ocho 
millones de pesos ($188.000.000,00) según lo informado por la ministra de Economía de la 
provincia al mes de septiembre, y yo acá sí quiero hacer un paréntesis y decirles que si no 
respetan al Poder Legislativo, a los diputados y diputadas que lo integramos, y que fuimos 
elegidos por el pueblo en mayoría y en minorías, respeten al pueblo de Catamarca y si alguno 
quiere verificar cómo nos fueron informados los incrementos y remanentes del Presupuesto 2023 
a esta Cámara, está en una solo hoja… 

 
 

-La diputada levanta y muestra una hoja- 
 

 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.-…-consta en el sistema- donde la ministra de Economía Alejandra 
Nazareno nos informa que hubo incorporaciones al presupuesto vigente de ciento ochenta y ocho 
millones de pesos ($188.000.000,00) sin especificar a qué partida o cuál prioridad fue atendida 
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de los catamarqueños y catamarqueñas, y no crean que no se lo preguntamos a la ministra 
cuando estuvo acá en la Cámara de Diputados en oportunidad de la reunión de la Comisión de 
Hacienda y Finanzas, ella nos dijo que este incremento presupuestario fue utilizado para alivianar 
y mantener el poder adquisitivo de los empleados públicos, y la respuesta nuestra fue: “y qué 
pasa con el más o con el casi 60% de los catamarqueños que están excluidos, que son pobres 
y que son indigentes”. Nos dijo que una de las medidas que se tomó con este dinero fue el One 
Shot Plus, que como lo vengo escuchando hasta ahora en el debate es una de las banderas del 
oficialismo para sostener y defender. Según las publicaciones en los medios el aporte que hizo 
el gobierno provincial para el One Shot Plus, en el mes de octubre fue de dos mil trescientos 
millones de pesos ($2.300.000.000,00) ¿y el resto? Y por eso nosotros insistíamos que era 
necesaria la visita de los demás ministros, que había muchas dudas en el presupuesto y que 
ellos tienen la obligación, así como nosotros como legisladores tenemos la obligación de estudiar 
y ver cada una de las partidas del presupuesto, tenían la obligación de responder. 

Con esos ciento ochenta y ocho millones de pesos ($188.000.000,00) se dictó una Ley 
de Emergencia Económica, el tiempo nos terminó dando la razón, la emergencia fáctica nunca 
existió y lo más grave de todo es que el gobernador pretende prorrogarla y a esto vamos nosotros 
cuando hablamos del deterioro de las instituciones. Exigimos siempre -y lo vamos a seguir 
haciendo-, transparencia en el manejo de los fondos de los catamarqueños, que garanticen su 
calidad de vida y un gobierno que actúe teniendo en cuenta las prioridades de la gente, no las 
prioridades del gobernador. 

Otro de los puntos que quiero tocar presidenta, es la recaudación, ¿por qué no se cumple 
con la Ley de Administración Financiera? y se lo dijimos a la ministra también ¿Por qué no se 
notifica a esta Legislatura en qué se decidió utilizar ese dinero de incremento presupuestario o 
del crédito vigente? 

Qué partidas se reforzaron en este presupuesto. Y voy a seguir insistiendo, los 
catamarqueños y catamarqueñas que están por debajo de la línea de pobreza, que no son 
empleados públicos, aún siguen esperando las políticas de este gobierno. 

Voy a hacer referencia, también, al incremento del personal, y esto lo vienen sosteniendo 
varios legisladores que hicieron uso de la palabra, ¿qué es lo que pasó entre el presupuesto 
enviado por el Poder Ejecutivo y el despacho de mayoría?, ¿cuál fue el fundamento para la 
reducción que se dio en las horas cátedras? Primero, en los cargos de personal planta 
permanente, en los cargos de planta no permanente, en los docentes representados en horas 
cátedras, la reducción en menos 52.976 horas, y en docentes no permanentes no se dejó 
consignada ninguna cifra. 

¿Qué va a pasar con los docentes suplentes en Catamarca?, alguien nos puede dar esa 
respuesta, porque yo hasta ahora venía esperando que alguien nos diga y nos fundamente, el 
Poder Ejecutivo quería recortar la planta política y recortó el Poder Judicial, recortó las horas 
cátedras de los docentes y de los no docentes, ¿por qué no recortó la planta funcional de todos 
los puntos índices que tiene en el Poder Ejecutivo Provincial, en los diferentes ministerios? -18, 
17, ya no sabemos ni cuántos son-, y así lo dijo el diputado Ávila. 

También nosotros nos preguntamos y por eso queríamos que venga el ministro de 
Educación porque acá dice que: se traspasó exitosamente el Sistema de Educación Municipal 
de Valle Viejo a la provincia de Catamarca -al Ministerio de Educación-, ¿y cómo hizo con esta 
reducción de horas, de cargos, de personal? 

¿Cómo se va a hacer también para cumplir?, porque más allá de que todos se expresaron 
que acá se asumió desde los distintos bloques un compromiso con la Unión de Estudiantes 
Secundarios, que yo celebro que los recibamos, los escuchemos, sepamos y conozcamos sus 
demandas, pero también tenemos una ley vigente que no se cumple. Hay gabinetes 
psicopedagógicos que están garantizados en la Ley 5.381 que garantizan la atención psicológica, 
psicopedagógica y médica para todos nuestros niños, niñas y adolescentes, y no se cumple, y 
tampoco vamos a cumplir con los compromisos que asumimos con estos jóvenes. 

Con referencia a las regalías mineras, acá también se habló de Las regalías mineras, de 
lo que se pretende recaudar, para este año está prevista o proyectada una recaudación de 
diecisiete mil millones de pesos ($17.000.000.000,00), pero acá quiero recordar, así como se 
recordó el debate del presupuesto vigente, del 2024 -y del cual nos hacemos cargo de todas las 
palabras que dijimos-.  

Quiero destacar que para este ejercicio se había proyectado recaudar catorce mil millones 
de pesos ($14.000.000.000,00) ni siquiera se alcanzó a recaudar el 30% de lo proyectado, 
¿ustedes creen que vamos a tener una recaudación de diecisiete mil millones de pesos 
($17.000.000.000,00) para el 2025? Teniendo en cuenta la caída del precio del litio que ha tenido 
un efecto tanto para las empresas privadas que producen el material, como para las arcas 
públicas, obviamente, porque son menos recursos mineros por el pago de impuestos. 

Y esto nos lleva también a destacar las decisiones que le corresponden a esta Cámara, 
en relación con las inversiones que se hacen con los recursos mineros en este momento con el 
fideicomiso de las regalías mineras; quitándonos las funciones, y esto lo dijimos hasta el hartazgo 
-ahí hay un diputado que le gusta hacer revisionismo del tratamiento de las leyes, ahí puede ir a 
ver todas las Versiones Taquigráficas- insistimos constantemente que los flujos financieros de 
los fideicomisos mineros tienen que estar en el presupuesto de la provincia, porque si no estamos 
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creando un presupuesto paralelo, también se lo dije a la ministra, y ¿saben qué me 
respondieron? ¿qué me respondió la ministra? “Que me quede tranquila, porque el comité de 
administración del fideicomiso está a cargo de ella, de la ministra Soria y del ministro de 
Infraestructura y Obras Públicas”, y se mofó y me dijo que haga un llamado por teléfono. Esa no 
es la respuesta que esperamos nosotros y que espera el pueblo de Catamarca, de cómo se 
manejan los fondos de las regalías mineras. 

Nosotros vamos a seguir insistiendo que la facultad legiferante le corresponde al Poder 
Legislativo, no puede discrecionalmente un gobierno venir a decir qué va a hacer -sin ninguna 
transparencia- con los fondos que son del pueblo. 

Y esto lo tenía previsto en el punto siguiente del fideicomiso, porque nos preocupó cuando 
vimos en el presupuesto la insistencia o la necesidad del Estado provincial de la toma de un 
endeudamiento público. Se lo pregunté a la ministra -y pueden revisar la Versión Taquigráfica, 
que agradezco a la presidenta de la comisión que, en esta oportunidad, por primera vez, se haya 
permitido a nuestro Cuerpo de taquígrafas y taquígrafos estar en las comisiones- le pregunté si 
se iba a inyectar fondos del crédito del endeudamiento de los catamarqueños, en ese fideicomiso 
que está fuera de todo tipo de control. En un primer momento me dijo que no, después, mientras 
avanzó la conversación me terminó diciendo: “y no sé lo que puede pasar”. 

¿Y por qué les digo esto? Porque si analizamos el plan de obras de la Ruta Provincial 43, 
del tramo Antofagasta de la Sierra, límite con Salta, se presenta financiada -y lo hizo el 
gobernador de la provincia- financiada por fondos fiduciarios del fideicomiso de regalías mineras. 
Quince mil millones de pesos ($15.000.000.000,00) para el primer tramo, obviamente, ya hay 
una resolución de adjudicación a una unión transitoria de empresas conformada por Mogetta, 
Huasi Construcciones e Italca, sin ningún tipo de control efectivo, no solamente por parte del 
Poder Legislativo, me gustaría decirle al Tribunal de Cuentas cuál es el tipo de control que está 
haciendo. 

Otro de los puntos -y voy a tratar de sintetizar lo más que pueda presidenta- es la obra 
social, también se lo dijimos a la ministra, y por eso queríamos que el director interventor esté 
acá presente, porque analizamos la ejecución presupuestaria de OSEP y queríamos saber ¿por 
qué se gastaron más de siete mil quinientos setenta y nueve millones de pesos 
($7.579.000.000,00) en partidas no específicas?; ¿por qué a pesar de contar con dos mil 
doscientos sesenta y siete millones de pesos ($ 2.267.000.000,00) para la asistencia de los 
pacientes trasplantados, solamente se usó la mitad haciendo peregrinar a todos los 
catamarqueños y catamarqueñas que tienen problemas de salud? 

¿Por qué se gastó setecientos setenta y seis millones de pesos ($776.000.000,00) en 
gastos de contabilidad e informáticos? OSEP está pagando hoy cuarenta y seis mil setecientos 
millones de pesos ($46.700.000.000,00) en médicos y sanatorios. No debería el afiliado pagar 
ningún costo adicional por la atención médica, incluso, deberíamos empezar a pensar en el 
hospital que le pertenezca a la obra social, que es de los afiliados catamarqueños. 

Con respecto al crédito, nosotros vamos a sostener las condiciones que fija la 
Constitución de la provincia de Catamarca, para la ley que autoriza la emisión de títulos o 
contrataciones de empréstitos, que debe ser sancionada por los 2/3 de los votos de los miembros 
totales de la Legislatura, como una manera de garantizar que ningún Poder Ejecutivo -sea del 
signo político que sea- pueda arrogarse, aun en condiciones de contar con una mayoría simple, 
la posibilidad de endeudar a la provincia en operaciones que hoy no podemos prever sus 
características. 

Las empresas de Catamarca, ni juntándose todas -lo dijo el diputado Puente- pueden 
llegar a cumplir con ese plan ambicioso de obras que es un engaño para los catamarqueños, y 
sin poder explayarme sobre el plan sobre el plan de inversión anual que ni siquiera cumplió con 
lo previsto por la Ley 4938. No hay análisis técnicos, económicos, proyectos de inversión, 
avances de la obra pública. No hay nada en este presupuesto… 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Vaya cerrando diputada, por favor. 
 

SRA. DIPUTADA CARRIZO.-…Con respecto a la infraestructura educativa -y esto también está 
en la ejecución presupuestaria- de una proyección para este año de 40 escuelas ¿Saben cuántas 
escuelas se intervinieron, a pesar de que el ministro anunció 200 refacciones en escuelas?  
Cuatro, cuatro las que están previstas en el plan de obra 2024 ¡Es una mentira todo lo que nos 
dicen! 

Con respecto al empleo, el gobernador Raúl Jalil dijo… 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Diputada, ya se excedió en el tiempo, por favor redondee. 
 

SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Redondeo. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias.  
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SRA. DIPUTADA CARRIZO.- …que no hubo despidos -yo no sé dónde vive él- pero la verdad 
que en marzo del 2024 ya teníamos más de 1.500 despidos en la provincia de Catamarca. Hace 
2 meses se comenzó a recuperar el empleo en el sector privado -lo dijo él también-. 

No compartimos -y sostenemos- el respeto a la manda constitucional de no poder interferir 
en el presupuesto del Poder Judicial, porque son ellos quienes van a ver las necesidades que 
tiene ese poder para atender a las necesidades del pueblo, que es el acceso a la justicia. 

Y me sigue preocupando qué va a pasar con los pobres e indigentes en Catamarca.  
Acá es el problema del gobierno provincial, el desarrollo económico versus el desarrollo 

social y mientras tanto, tenemos gran pérdida en nuestros catamarqueños y catamarqueñas.  
El reto de la provincia de Catamarca es redefinir cuáles son las verdaderas prioridades: 

la salud, la educación, el trabajo bien remunerado, pero de todos, no solamente de unos pocos. 

Gracias presidenta y gracias por la paciencia. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 
 

SR. DIPUTADO BAIGORRÍ.- Pido la palabra señora presidenta.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Fernando Baigorrí. 
 

SR. DIPUTADO BAIGORRÍ.- Gracias señora presidenta.  
Bueno, desde el lugar que a nosotros nos toca, que es estar de este lado y ser oposición, 

y al no ser los que tengamos el poder -si se quiere- de diseñar un presupuesto acorde a como 
nosotros creemos que debería implementarse, siempre vamos a ver que hay materias pendientes 
en cuanto a los otros presupuestos que se van presentando o van desarrollándose. Me gustaría 
ver, por lo menos, más partidas equitativas en cuanto a salud, educación, infraestructura en 
salud… 

 
 

-Conversan entre sí los señores Legisladores- 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Silencio, por favor. 

 
SR. DIPUTADO BAIGORRÍ.-…infraestructura en educación, ya han redundado y mucho todos 
los diputados de la oposición, haciendo siempre hincapié -y todos sabemos el mal estado de los 
edificios sanitarios- a nivel provincial y sobre todo el más importante que el Hospital San Juan 
Bautista, el único centro de derivación que tenemos los catamarqueños y adonde vienen a parar 
todos los enfermos del interior que no pueden resolver sus problemáticas sanitarias, sabemos 
en el estado edilicio que se encuentra y han sido objeto de múltiples denuncias, de falta de agua 
caliente y ni hablar de lo que es en realidad el instrumental médico -y lo digo con conocimiento 
de causa- por ejemplo, en el sector de emergencia en el día de hoy, pleno siglo XXI, año 2024 
contamos con equipos de ecografías que son realmente vetustos y que han quedado ya 
prácticamente fuera de utilidad, cuando al ser el único centro derivador de la provincia 
deberíamos tener lo mejor de lo mejor para poder brindar lo mejor a los catamarqueños. 

En el desarrollismo también me gustaría ver más recursos destinados a escuelas 
técnicas, terciarios, otros centros de formación para adultos, tanto acá en la Capital como en el 
interior para que lleve adelante capacitaciones laborales que permitan a los catamarqueños estar 
al nivel de los requerimientos actuales de mano de obra, como por ejemplo, en los campamentos 
mineros, para que estos puestos laborales queden en manos de los catamarqueños y no veamos, 
por ahí, como sucede actualmente que son ocupados por mano de obra que vienen de otras 
provincias, recordando siempre desde nuestro pensamiento y precepto de que no hay desarrollo 
sin recursos humanos, formado técnica y académicamente para las exigencias laborales 
actuales.  

Me gustaría ver también un plan de obras públicas destinadas a aumentar la producción 
en la provincia y poner en marcha el desarrollo productivo, sobre todo haciendo hincapié en, por 
ejemplo, energías renovables, la industria agroganadera también por supuesto que se la ve 
dejada de lado al menos en las proyecciones presupuestarias, aun así creo que es importante 
dar… 

 
 

-Continúan con conversaciones y bullicio en la sala del recinto- 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- ¡Pueden hacer silencio por favor! 

 
SR. DIPUTADO BAIGORRÍ.- …previsibilidad a lo que es la sociedad catamarqueña por eso es 
que esta vez voy a acompañar el presupuesto.  
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Me he tomado el trabajo de ver, por ejemplo, la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del 
año 2023, en la cual, que ha sido el presupuesto del año 2024 aprobado por unanimidad -según 
se puede ver en la canal de YouTube de la Cámara de Diputados Catamarca- y muchos 
diputados ahí usaban términos, por ejemplo he tomado nota, apoyando en ese momento ese 
presupuesto 2024 decían que: “les parecía importante, conveniente y oportuno que la provincia 
cuente con presupuesto”, decían: “tener presupuesto garantizado la fuente de ingreso de las 
familias catamarqueñas”, decían que: “es una herramienta pública de gobernabilidad para 
defender los intereses de los catamarqueños”, decían que: “les parece importante contar con un 
presupuesto, sobre todo cuando no tenemos una definición respecto del presupuesto nacional” 
-recordemos actualmente que tampoco tenemos al día de hoy una definición sobre el 
presupuesto nacional- hay, probablemente en el llamado a extraordinarias a nivel del gobierno 
Nacional -no está definido aún- pero muy probablemente puede hacer incluido de nuevo el 
tratamiento del Presupuesto Nacional y seguramente el gobierno Nacional va a estar también 
pidiendo el apoyo para poder contar con un presupuesto acorde lo que ellos han diseñado, otra 
de las frases, por ejemplo, que se puede ver es que: “desde la política debemos actuar con 
responsabilidad”, y decían también: “es darle al Ejecutivo herramientas para transitar el año que 
viene”, porque bueno, había dudas ahí en cuanto al cambio de gobierno que venía del presidente 
que estaba asumiendo en ese momento, el presidente Milei, y había dudas en cómo se iba a 
desarrollar y a desenvolver para adelante ese año -que en realidad es este año- y la verdad que 
se ha cumplido un año ya de gobierno y muchas de las presunciones que había en ese tiempo, 
por suerte, no se han cumplido, decían que el presidente no llegaba a enero, que no llegaba abril, 
que no llegaba agosto ha cumplido un año, ha llevado adelante ciertas promesas que había 
hecho durante la campaña y la está desarrollando y la está cumpliendo, por supuesto que falta 
mucho más ojalá que podamos verlo a eso a lo largo de este año que viene. 

Pero bueno, para ir terminando quiero decir que mientras estemos desde este lugar que 
es ser la oposición, me parece que, sí o sí, tenemos que empezar a ver los puntos de coincidencia 
para tratar de construir algo en serio, como una opción opositora real a los catamarqueños, dejar 
de ver entre nosotros las diferencias que son totalmente destructivas, y que si seguimos en esas 
instancias de marcar las diferencias seguramente vamos a seguir haciendo el caldo gordo -como 
digo yo- al gobierno provincial que con este periodo va para 16 años de gobierno, si la oposición 
todo en su conjunto no se une y trabaja unida para llegar al gobierno y poder definir quizás, por 
qué no, el día de mañana un presupuesto acorde a lo que nosotros creemos que se debe 
implementar, estaremos haciendo el caldo gordo para que vayan por 20 años.  

Nada más señora presidenta.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias señor diputado Baigorrí. 
 

SR. DIPUTADO CESARINI.- Pido la palabra señora presidenta. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Cesarini. 
 

SR. DIPUTADO CESARINI.- Gracias señora presidenta.  
Llevamos casi más de 6 horas dentro de este recinto y verdaderamente escuché 

atentamente a cada uno de los diputados que hicieron uso de la palabra, vivimos en democracia 
y por supuesto que respeto cada uno de las posturas, pero claramente comparto muchos de los 
criterios expuestos aquí por colegas diputados de la oposición, y sobre todo, cuestiones que años 
atrás ya la venimos planteando como el tema de la vivienda pública, el tema de las falencias en 
la salud, las necesidades en educación, la necesidad de que el Poder Judicial tenga recursos 
necesarios para poder llevar adelante su labor decentemente, y por supuesto, que son 
cuestiones que claramente acompañamos, y bien -como decía el colega a diputado Baigorrí-, 
lamentablemente estamos del otro lado del mostrador y resulta, por ahí, difícil que sumen estas 
cuestiones, pero no obstante el año anterior -y en esto también voy a coincidir con varios de los 
que lo manifestaron- dentro de la comisión de Hacienda y Finanzas hemos tenido otro tipo de 
tratamiento donde fue un poco más amplio y es lo que necesitamos, que esa comisión sea más 
amplia, más participativa, más inclusiva, me parecía que era importante tener la presencia de los 
ministros y poder escuchar y que accedan a contestar nuestras inquietudes para poder terminar 
de cerrar este presupuesto. 

Ansiamos que para próximo periodo lo podamos hacer y realmente se busquen los 
consensos necesarios para que se pueda unificar un solo despacho de comisión y así bajar este 
recinto sin tantas diferencias. 

Comparto también las palabras que decía recién el diputado Baigorrí, cuando decía de 
que muchos de los colegas el año pasado planteábamos -y claramente soy parte de esos 
colegas-, conjuntamente desde el bloque que comparto con la diputada Saseta hemos sido 
quienes también compartimos esos criterios -y lo seguimos entendiendo de esa manera- y me 
parece oportuno remitirnos a un año atrás también, un año atrás donde finalizamos un periodo 
presidencial, que no solo dejaba una profunda inestabilidad política, sino también una necesidad 
y una inestabilidad económica financiera importante, con una profunda incertidumbre de lo que 
podía pasar, tanto a nivel nacional como provincial, y lo que podía despertar en nuestro país, 
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gracias a Dios hoy estamos hablando sobre otro contexto, mucho menos drástico y enfrentamos 
otras realidades, decidimos desde el bloque que represento acompañar el presupuesto en ese 
momento como gran parte de los diputados que lo hicieron y seguimos sosteniendo lo mismo, 
de que es necesario que el gobierno cuente con previsibilidad, gobernabilidad, estabilidad y no 
solo el gobierno sino que cada catamarqueño tenga la oportunidad de contar con eso, saber en 
qué se va a gastar sus recursos y tener la gran posibilidad de controlarlo también, -vuelvo a 
resaltar- podemos compartir o no, podemos compartir las prioridades o no, pero sí compartimos 
de que es necesario que la provincia cuente con un presupuesto. 

Ese escenario al que hago referencia, señora presidenta, cambió, motivo claramente de 
la implementación del plan económico nacional que facilitó atacar uno de los flagelos más 
importantes que debía enfrentar cada argentino hace un año atrás que era la inflación. La cual, 
con índices altísimos destruía mensualmente a cada argentino sumiéndolo en la pobreza y en la 
indigencia y digo que ese escenario cambio, porque no es un apreciación personal, sino por el 
contrario, es una realidad que hoy las preocupaciones de los argentinos dejó de ser la inflación, 
existen otras, muchas, pero esa ya no; y lo decía la misma presidenta de la comisión que lo 
reconocía cuando hablaba del control de la inflación y la previsibilidad que había para el año que 
venía, del cambio real estable y una serias de cuestiones financieras que incorporamos a este 
nuevo presupuesto. 

A diferencia del año anterior, también debemos resaltar que nos interesa de sobremanera 
controlar las obras que se hacen, no solo en el ambiro de la Capital, sino en el interior de la 
provincia. Nos parece importante controlar fuertemente lo que tiene que ver con el fideicomiso; 
y las obras que se hacen a través de los recursos que surjan de la actividad minera. Desde esta 
oposición y de este bloque, tenemos clara y entendemos la necesidad de controlar a este 
gobierno, más presidenta, en un año electoral como el que se viene, lo decía claramente el 
diputado Tiago que planteaba una objeción en ese sentido, nosotros también la tenemos, pero 
creo que es mucho más fácil controlarla teniendo un presupuesto que, no teniéndolo, porque de 
no tenerlo le daríamos al gobierno la oportunidad discrecional de manejar los recursos a su libre 
antojo. Cosa que no estamos dispuestos a hacerlo, sino por el contrario, preferimos tenerlo y 
poder controlarlo.  

En ese sentido, presidenta, también nos parece importante destacar y pedirle, 
fundamentalmente, al gobierno de la provincia que acompañe el reclamo de esta oposición, 
claramente en materia de salud, más allá de lo que se objeta en este presupuesto, creemos 
necesario desde este bloque que la situación de la salud en nuestra provincia, es más que 
delicada. Y cuando lo decimos, es porque lo percibimos, no solo en esta Capital, sino en el interior 
de nuestra provincia, lo decían algunos colegas cuando hacían referencia a la necesidad de 
nuestros provincianos de tener que utilizar solamente los hospitales públicos del interior de 
nuestra provincia a efectos de que sean las bases de poder ser trasladados a la Capital y ser 
atendidos en el Hospital San Juan Bautista.  

Razón por la cual, señora presidenta, no vamos a ser nosotros en este bloque quien le 
demos la ventaja al Poder Ejecutivo, de no contar con un presupuesto. 

Razón por lo cual vamos a acompañar el mismo y vamos, sin lugar a duda, vamos a poner 
todo el énfasis necesario para poder controlarlo. Muchas gracias.  

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted señor diputado.  

 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra señora presidenta.    

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre.  

 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Sí, señora presidenta.  

Bueno voy a tratar de ser breve teniendo en cuanta ya la cantidad de horas que hemos 
tenido de sesión y de tratamiento, en particular, de este proyecto del Presupuesto de la Provincia 
para el Ejercicio 2025. 

Teniendo en cuenta que también han sido muy clara las explicaciones, los argumentos 
que han esgrimido, tanto la miembro informante como distintos integrantes desde nuestro bloque, 
que integran también la comisión de Hacienda y Finanza como la diputada Argerich y otros 
diputados de este Cuerpo. Ha sido muy contundente el aporte que ha hecho el diputado Ledesma 
a este debate, dándole un contexto histórico a lo que estamos tratando de resolver hoy. 

En primer lugar, presidenta, quisiera destacar la importancia de que la provincia pueda 
contar con un presupuesto, esto ya lo han dicho algunos diputados, tanto del oficialismo como 
de la oposición. El presupuesto es una de las herramientas principales que se tiene para la 
gestión, es una herramienta de planificación, es una herramienta de previsión de los recursos 
con lo que va a administrar el Estado, pero también es una gran herramienta de control que 
tienen no solamente lo ciudadanos, sino también los representantes de los distintos sectores de 
oposición de la provincia y por eso llama mucho la atención que algunos diputados y diputadas 
de algunos bloques de oposición hayan venido decididamente a dejar sin prepuesto a la provincia 
o a dejar sin presupuesto a un gobierno que está transitando momentos muy difíciles de la 
gestión, en un contexto muy desafiante, y que hoy, necesita justamente las herramientas para 
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poder garantizar un plan de gobierno para garantizar los compromisos sociales que 
fundamentalmente tiene para aquellos sectores vulnerables, que tanto se habló en este recinto 
en el día de hoy. 

También se dijo como argumento para venir decididamente a dejar sin presupuesto a la 
provincia, que no había herramientas de control ni transparencia, de que este presupuesto no 
garantizaba la trasparencia -y fue muy dura la oposición- o algunos sectores, muy duros, 
descalificaciones a nivel personal a quienes les toca gobernar la provincia, se nos ha dicho a 
nosotros que somos cómplices de los hechos de corrupción si llegamos a aprobar este 
prepuesto. 

La verdad que la provincia y el estado de derecho vigente en Catamarca tiene 
herramientas variadas para ejercer los controles que permiten garantizar esa transparencia, una 
es el presupuesto -que recién acabo de mencionar-, pero también está la ejecución 
presupuestaria, también están los organismos de control, que no es una persona o grupo como 
siempre se logra o se busca subestimar o bajarles el precio a los distintos poderes del Estado 
cuando no toman decisiones o cuando no están integrados por amigos de la oposición, porque 
son organismos institucionales que se rigen por leyes y que está integrado por cientos de 
personas que están apegados a las leyes, y que tiene que brindar dictámenes técnicos en base 
a antecedentes que ya vienen siendo parte de una jurisprudencia tanto judicial o tal vez 
administrativa -depende el caso-; es decir, la provincia tiene todos los elementos y herramientas 
para poder garantizar el cumplimiento transparente de las políticas que se llevan a cabo; y 
también está la Justicia para hacer las denuncias correspondiente si es que alguien detecta o 
logra o tiene pruebas de que esto no sea así. 

Pero hemos escuchado a algunos diputados del Bloque Unión Cívica Radical, hablar de 
que…, han hecho una descripción de la situación de la provincia que sinceramente si uno no 
conoce Catamarca, pensaríamos que estamos viviendo en la franja de Gaza, básicamente. Es 
un desastre la provincia según la mirada de la oposición. Entiendo que están entrando en un 
nerviosismo preelectoral, que tienen una convención en pocos días, a algunos se les vence el 
mandato y están todos un poco nerviosos, entonces hay como una competencia a ver quién dice 
la barbaridad más grande, pensando que eso le va a generar un capital político, que luego lo va 
a poder…, -no sé- ratificar en alguna lista o en algún lugar que le convenga. 

Realmente, el escenario catastrófico que ha presentado la oposición ha sido muy 
llamativo; por otro lado, tenemos los liberales, representados acá en esta sesión, en este recinto, 
que nos atacan desde otro lado, nos dicen que: “el presupuesto tiene una gran presencia estatal”, 
nos dicen que: “el presupuesto destina o despilfarra o es deficitario”; mientras que los radicales 
nos dicen que: “no atendemos las situaciones sociales de la provincia”, los liberales nos dicen 
todo lo contrario, al revés, que tenemos una excesiva presencia para eso, lo cual nos lleva, como 
siempre, a pensar y a recurrir a algunos apotemas que siempre nos gusta leer de algún buen 
peronista que decía que: “cuando nos quieren correr por izquierda y por derecha, eso significa 
que es una buena señal de que vamos por buen camino”. Y eso me parece que es muy 
importante.  

Pero a mí me preocupa la soberbia, señora presidenta, con la que se han manejado 
algunos representantes de la oposición en este día, las posturas y básicamente el apriete que es 
lo que a mí no me gusta, nunca me gustó el apriete, no lo tolero, no lo acepto, no estoy dispuesto 
a aceptarlo, esto de que: “si ustedes llegan a aprobar este presupuesto, van a ser cómplices” 
¿Van a ser cómplices de qué? si estamos tratando una ley, a plena luz del día, dentro de una 
institución de la democracia, donde la miembro informante y los demás oradores de nuestro 
bloque han sido claros en el orden de prioridades que tiene este gobierno, podrán no compartirlo 
ustedes, pero eso de poner a nivel de que vamos a ser cómplices de algún hecho oscuro, me 
parece que no contribuye a ningún debate democrático y me parece que es parte, básicamente, 
de la desesperación que tienen algunos dirigentes políticos, que más que ser una expresión de 
la realidad lo que han dicho, me parece que es más una expresión de deseo.  

Hay algunos diputados de la oposición que les encantaría que a la provincia le vaya mal, 
hay algunos diputados de la oposición que les encantaría que sea un fracaso todo, porque es la 
única posibilidad que tendrían para poder ser opción de gobierno, porque hasta ahora no hemos 
escuchado ni una sola idea, pero peor aún… 
 

 
-Comentarios de la diputada Verónica Vallejos- 

 
 

SR. DIPUTADO AGUIRRE.-…por supuesto que es importante que la oposición dé su punto de 
vista, haga sus propuestas, se oponga a lo que se tenga que oponer, pero ya hemos llegado acá 
a un nivel donde prácticamente pareciera que vivimos en un sistema parlamentario; es decir, 
quieren ejercer un gobierno parlamentario, le quieren decir al gobernador y al Ejecutivo cuáles 
son las obras que tiene que hacer, le quieren decir al Ejecutivo cuántos funcionarios tiene que 
tener, cómo tiene que organizar su gobierno. Es decir, claramente la Constitución de nuestra 
Provincia en el Artículo 3º dice que: “El poder de Gobierno de la Provincia estará dividido en tres 
Departamentos: el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial y ninguno de ellos podrá arrogarse 
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facultades que no le hayan sido conferidas por esta Constitución (…)” y la Constitución le da al 
Ejecutivo esa responsabilidad, de definir los salarios, la pauta salarial, de hecho, ha modificado 
un montón de veces a favor de los trabajadores, la última medida ha sido que se actualicen los 
sueldos de los trabajadores todos los meses para que no pierdan respecto a la inflación.  

Entonces, me parece que tenemos que tener un poco de humildad por lo menos y que 
cada uno cumpla el rol que tiene que cumplir dentro de sus competencias. 

Nosotros somos parte de un legislativo, estamos discutiendo un presupuesto, el Ejecutivo 
presentó su plan de gobierno; en definitiva, el plan de gobierno después será puesto a 
consideración de la sociedad en las próximas elecciones y ellos nos dirán. Por eso digo: seamos 
humildes, trabajemos, mostremos alternativas y tratemos de ser mejores y no tiremos una bomba 
destruyendo todo, porque como no son gobierno ustedes, entonces todo lo que hacen los otros 
está mal.  

Eso no piensan la mayoría de los catamarqueños, a pesar de que seguramente hay cosas 
por mejorar y nadie duda y más en el contexto en que vivimos que hay muchas cosas por mejorar, 
pero nadie duda de que hay un conjunto de la sociedad que reconoce el esfuerzo que hace el 
gobierno de la provincia para poder atender la mayor cantidad de necesidades posibles sin 
perder de vista un horizonte y un proyecto de desarrollo provincial, lo reconocen los intendentes 
del interior también, que son de todos los signos políticos, todos reconocen el acompañamiento, 
por más que tengan una Ley de Coparticipación siempre el gobierno de la provincia los ha estado 
acompañando con los aguinaldo, con los sueldos, para obras, de todos los colores políticos. Acá 
en este recinto hay un sector de la oposición que aún desconoce eso, a pesar de que hay muchos 
intendentes que son de su propio signo político que sí lo reconocen. 

También lo reconocen los miles de turistas que vienen a Catamarca, que felicitan, nos 
hacen sentir orgullosos muchas veces de lo que nos dicen de cómo está creciendo, cómo ha 
cambiado, cómo ha dejado de ser la provincia, la hermanita pobre de la región para ser una 
provincia pujante, que se ve cada vez que vienen a Catamarca, que hay cambios positivos y eso 
la verdad que la oposición lamentablemente no ve, no toda la oposición. Hay que reconocer que 
hay algunos diputados de otros bloques también que sí tienen sensatez y que plantean de que 
es necesario que el gobierno de la provincia tenga un presupuesto. Han planteado abiertamente 
sus diferencias, han planteado sus condicionamientos, han dicho que tienen expectativas y que 
van a controlar que se cumplan todas las previsiones que establece ese presupuesto, pero que 
la provincia debe tener una herramienta para poder transitar estos momentos tan difíciles que 
estamos viviendo. 

Por eso señora presidenta, tenía pensado contestar varias cosas concretas, pero en 
honor al tiempo y además porque ya lo han dicho los diputados preopinantes, voy a pedir que 
vamos cerrando el debate. Necesito solicitar una modificación, que acá me apuntan los miembros 
de la comisión de Hacienda y Finanzas, que es un error técnico, una modificación técnica, que 
es solicitar la rectificación de las planillas incluidas como Anexo del Artículo 31 y que queden 
desagregadas solo las obras contenidas en el apartado de Crédito Interno.  

Dicho esto, señora presidenta, le voy a solicitar que se ponga a consideración la moción 
de la miembro informante de este proyecto, la diputada Mónica Zalazar, quien oportunamente 
solicitó que se trate en general y en particular en un solo acto y por signo.  

Muchísimas gracias, señora presidenta. 
 

PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputado Aguirre.  
  No habiendo más … 

 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra, es por el tema de la votación. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente. 

 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias presidenta. Quisiera ratificar la moción del diputado 
Marchioli.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- La tengo anotada. 
 

SR. DIPUTADO PUENTE.- Bien. La moción del diputado Marchioli es que se vote indistintamente 
en general y en particular y de manera nominal.  

La moción hecha por la diputada miembro informante del Despacho en Mayoría no pide 
que se vote en general y en particular en un solo acto, y está constado en la Versión Taquigráfica, 
lo hemos chequeado en los videos 5 veces, así que no nos empiecen a decir que no, si quieren 
vayan a ver los videos y lo chequean…  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- No conteste diputado, no sea mal educado, le estoy dando la 
palabra…  

 
SR. DIPUTADO PUENTE.-…pero dijo textual.. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- …porque yo quiero darle la palabra. Así que listo. 

¿Esa es la moción? Diga una moción especifica.  
 

SR. DIPUTADO PUENTE.-…sí, pero quiero que quede…  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.-…todas las mociones que pidieron se van a poner a votación como 
se hacen todas. 
 

SR. DIPUTADO PUENTE.- ¿Presidenta, me deja terminar? 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Sí, apure. 
 

SR. DIPUTADO PUENTE.- Dijo textual: “que se vote en general y en particular y por signo según 
el Artículo 134 del Reglamento Interno”. Ni una palabra más, ni una palabra menos. Gracias 
presidenta. 
 

SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Hay que hacer cumplir la Constitución…  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Vamos a poner las mociones a consideración del Cuerpo y vamos 
a votar como corresponde y la moción que gane va a ser el mecanismo de la votación… 

 
 

-Varios diputados solicitan la palabra- 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- No, yo no le doy la palabra a nadie más.  

 
 

-Comentarios de varios señores diputados- 

 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- A consideración del Cuerpo, vamos a poner en primer lugar el 
mecanismo de la votación solicitada por la diputada Mónica Zalazar y por el diputado Gustavo 
Aguirre, que es que se vote en general y en particular en un solo acto según el Artículo 134 del 
Reglamento Interno por signos en general y en particular en un solo acto, por signos según el 
Reglamento Interno en su Artículo 134.     
  Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  

 
 

-APROBADO- 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Por consiguiente quedan desestimadas las mociones del diputado 
Marchioli, que ha pedido voto nominal según el Artículo 31 y la del diputado Acuña y de la 
diputada Natalia Herrera.  
  Ahora sí a consideración del Cuerpo. 

  Quienes estén por la afirmativa, el en tratamiento de la siguiente ley, sírvanse expresarlo.  
 

 
-Manifestaciones a viva voz de varios señores Legisladores- 

 
-APROBADO- 

 
-Comentarios de varios señores diputados- 

 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley se gira a 
la Cámara de Senadores para su tratamiento. 

 
 

-Aplausos- 
 

-Continúan las manifestaciones a viva voz de varios señores Legisladores- 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Asuntos sobre los que se acordó su incorporación... 
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SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Que quede en la Versión Taquigráfica que no hay resguardo de 
los 2/3 para el empréstito. Por favor. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Mire la Versión Taquigráfica diputado y después hable. 

 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Pido la palabra. 

 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Conste en la Versión Taquigráfica. 

 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Si hay, si tienen 27, justito ¡Adentro! 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Mamerto Acuña. 

 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Señora presidenta  discúlpeme… 

 
 

-Comentarios de varios señores diputados- 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- No dialoguen. Si quieren dialogar vayan al pasillo.  

Tiene la palabra diputado Acuña. 
 

SR. DIPUTADO ACUÑA.- Hay un error en el presupuesto de tres mil millones de pesos 
($3.000.000.000,00). Eso es todo. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Lo hubiera dicho antes, antes de votar.  

Vamos a continuar con la sesión por favor.  
Corresponde el tratamiento del expediente 852-2024. Proyecto de Ley iniciado por el 

Poder Ejecutivo Provincial. Ley Impositiva Ejercicio Fiscal 2025. Cuenta con Despacho… 
 

SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
 

SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Es para solicitar la omisión de la lectura de la Versión Taquigráfica 
y que se apruebe, por supuesto, acá en este recinto.  

Perdón, señora presidenta, discúlpeme me equivoqué. Es para solicitar la omisión de la 
lectura del despacho de comisión y se pase al miembro informante 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado Aguirre.  
  A consideración del Cuerpo la omisión de la lectura del despacho solicitada por el 
diputado Aguirre. 
   

SRA. DIPUTADA CARRIZO.- ¿De los dos Despachos? Aclaren bien las mociones por favor 
presidenta antes de someter a votación. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- ¿Quiere la palabra diputada Carrizo?  

  Tiene la palabra. Estamos por votar así que traten de pedir la palabra antes.  
 

SR. DIPUTADO PUENTE.- Si pedimos y no nos dan. 
 

 
-Los diputados manifiestan que si piden la palabra y no les dan- 

 
 

SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias presidenta por conceder la palabra.  
Lo que les voy a pedir por favor para que preservemos ya que los números los tiene el 

oficialismo, no veo que nadie haya amenazado con no tener las leyes, que sean claras las 
mociones por favor, porque eso debe constar en las Versiones Taquigráficas y no puede ser que 
el diputado preopinante haya dicho del despacho, hay dos despachos, uno de mayoría y uno de 
minoría, se está pidiendo la omisión de la lectura de ambos despachos o de uno solo. Quiero 
que se nos aclare antes de votar presidenta. 

 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre. 
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SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Acá a pedido de la presidenta del bloque radical me solicita que 
diga bien como es, como corresponde.  

Entonces voy a solicitar la omisión de la lectura de los dos despachos, tanto el de Mayoría 
como el de minoría y que se pase a los respectivos miembros informantes para su 
fundamentación. 
 

SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado Aguirre.  
  Ahora sí a consideración del Cuerpo la omisión de la lectura de ambos despachos de 
comisión. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 

 
 

-APROBADA- 
 

-Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica del Despacho 
en Mayoría N° 208/2024 y Despacho en minoría N° 208/2024, emitidos por la comisión de 

Hacienda y Finanzas, referidos al expediente antes mencionado- 

 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- En consecuencia tiene la palabra la miembro informante del 
Despacho de Mayoría, Mónica Zalazar. 

 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señora presidenta.  

Ahora vamos a dar tratamiento al proyecto de Ley 852 que ingresó a la Cámara de 
Diputados el 19 de noviembre del corriente año, girado a la Comisión de Hacienda y Finanzas el 
día 20 de noviembre que tomó estado parlamentario. 
 

 
-Siendo la hora 15:37 minutos ocupa el estrado presidencial, la señora vicepresidenta, diputada 

María Argerich- 

 
 

SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Es el tratamiento de la Ley Impositiva en el cual las provincias 
mediante el ejercicio autónomo del poder impositivo que le reconoce el Estado Federal, obtienen 
los recursos necesarios para el logro de los fines que presupone su existencia, sin estar sujetas 
a una dependencia. 

 
 

-Dialogan varios señores diputados entre sí- 
 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Perdón diputada que la interrumpa.  

  Les voy a pedir a los diputados y diputadas que hagan silencio así escuchamos la 
exposición de motivos de la miembro informante del Despacho de Mayoría.  

Muchas gracias.  
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Gracias presidenta.  

El ejercicio del poder impositivo por parte de las provincias es fundamental para garantizar 
su autonomía dentro de un Estado Federal. Al contar con la capacidad de establecer, administrar 
y recaudar impuestos, las provincias logran independencia económica y pueden tomar 
decisiones políticas y sociales sin depender exclusivamente de los recursos provenientes del 
gobierno central. Esta autonomía financiera les permite diseñar políticas públicas adaptadas a 
sus necesidades específicas, impulsar el desarrollo regional y gestionar sus propios proyectos 
de infraestructura, salud, educación y otros servicios que son esenciales para la población. 

El sistema impositivo de la provincia no solo asegura el financiamiento de sus actividades 
y funciones, sino que también contribuye a la justicia fiscal y a la equidad. 

La distribución de los ingresos tributarios permite un equilibrio en el desarrollo y bienestar 
provincial. 

  Este proyecto contiene disposiciones organizadas en títulos, consta de 76 artículos donde 
se regula las normativas fiscales del Ejercicio 2025. Este proyecto representa una actualización 
del marco impositivo atendiendo a las necesidades económicas actuales y promoviendo 
principios de equidad, eficiencia y sostenibilidad fiscal en la provincia de Catamarca. 
  A continuación, se detallan los fundamentos específicos por cada título: Título I - Ley 
Impositiva Ejercicio Fiscal 2025.  
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  En el Título I se establecen las disposiciones generales para la aplicación de los 
principales tributos provinciales, incluyendo el Impuesto Inmobiliario, el Impuesto a los 
Automotores, el Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el Impuesto de Sellos y las tasas 
retributivas. Este marco busca garantizar la recaudación adecuada de recursos para la provincia, 
manteniendo un equilibrio entre las cargas fiscales y la capacidad contributiva de los ciudadanos. 
  Impuesto Inmobiliario. La Base Imponible Actualizada: Se toma como referencia la 
valuación vigente en el Ejercicio Fiscal 2024, y el Impuesto Inmobiliario correspondiente al 
periodo fiscal 2025, la cual no puede superar en ningún caso el 120% del impuesto determinado 
en el año 2024. Este ajuste se fundamenta en la necesidad de alinear la base imponible con el 
valor real de los inmuebles. 
  Impuesto a los Automotores. La base imponible no debe ser inferior al 95% de las 
valuaciones de los vehículos automotores que establezca la Dirección Nacional de los Registros 
Nacionales de la Propiedad del Automotor y Créditos Prendarios. 

      El impuesto determinado para el año 2025 no puede superar el 120% del impuesto 
correspondiente al año 2024. 

  Ahí tenemos en ese Capítulo donde también hay un artículo, el 10 donde habla de las 
distintas categorías, clasificaciones A, B, C, D y donde habla también de las exenciones a los 
vehículos que tienen más de 20 años. 

  Luego tenemos Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Criterios de Determinación: Para 
encuadrar a los contribuyentes en la alícuota correspondiente, se tomarán como referencia los 
ingresos gravados, no gravados y exentos del Ejercicio Fiscal 2024. Esto asegura coherencia y 
previsibilidad en la aplicación del impuesto. 

Tenemos Incentivo Fiscal que crea un beneficio para: Contribuyentes que inicien 
actividades en 2025 que serán encuadrados en el tramo I durante todo su primer Ejercicio Fiscal 
2025, y tenemos aquellos con una antigüedad de hasta 3 meses de actividad en el 2024, también 
aplicarán alícuotas correspondientes al tramo I. Esto fomenta la formalización y el desarrollo de 
nuevas actividades económicas en la provincia. 

Otro punto son las tasas retributivas de servicios. Se mantienen las tasas establecidas 
para 2024, garantizando la estabilidad en la prestación de servicios esenciales. 

Luego tenemos un sistema de descuentos. Que se establece un sistema de incentivos fiscales 
para el pago anticipado de impuestos inmobiliarios y automotores, con los siguientes beneficios: 
20% de descuento, es cuando se extingue la obligación tributaria anual antes del vencimiento 
del primer anticipo, sin deudas previas y con domicilio fiscal electrónico constituido; 15% de 
descuento es para extinguir la obligación tributaria anual en un único pago antes del vencimiento 
del primer anticipo, sin deudas previas. Tenemos un 10% de descuento para los que se adhieran 
mediante débito automático con tarjeta de crédito y o débito en cuenta bancaria, y tenemos un 
5% de descuento para el pago de cada anticipo bimestral en tiempo y forma. 

Este sistema fomenta el cumplimiento voluntario y la regularización fiscal de los 
contribuyentes.  

Asimismo, en conversaciones que tuvimos con la gente de ARCAT, también se habló de 
la gente que no tiene acceso a los medios de internet o de como adherirse a esto, y ellos muy 
gentilmente pusieron a disposición todo su personal para que ellos le puedan hacer esto de 
adherirse al domicilio fiscal electrónico constituido, que significa un 5% más. Así que es muy 
importante que sepan que todos van a poder hacer este trámite. 

Después tenemos las modificaciones a la Ley N° 5.022 y sus modificatorias. Este título 
propone reformas al Código Tributario, con el objetivo de fortalecer la administración tributaria, 
mejorar la trazabilidad fiscal y garantizar un sistema más eficiente. 

Tenemos -como el primer punto- el Código de Operación de Traslado o Transporte, 
llamado C.O.T. 

Se incorpora el Artículo 36 bis para regular estas operaciones de traslado o transporte, 
estableciendo su obligatoriedad como requisito formal para el transporte de bienes dentro de la 
provincia. Esto permitirá controles más efectivos y localización en las operaciones de traslado. 
Tenemos otro punto interesante que es la actualización de Intereses Resarcitorios, Artículo 75.  

Se sustituye el Artículo 75 para introducir la capitalización de intereses, evitando que 
estos se mantengan en valores históricos y asegurando la preservación del valor real de las 
deudas tributarias. 

Otro punto es Denuncia de Venta Impositiva. Se regula la Denuncia de Venta Impositiva 
como mecanismo para que los vendedores de vehículos limiten su responsabilidad tributaria al 
realizar la transferencia registral. Esto ofrece mayor claridad y seguridad jurídica. 

Otro punto es la Ampliación de Exenciones en el Impuesto Automotor, Artículo 155. Se 
extiende la exención del impuesto automotor a vehículos destinados al uso de personas con 
discapacidad, incluyendo a cónyuges, ascendientes, descendientes y otros tutores legales en los 
términos del Código Civil y Comercial. 

Otro punto: Exclusión de Actividades No Lucrativas, Artículo 160. Se adapta el hecho 
imponible del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, excluyendo las actividades no lucrativas, 
conforme al fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación en “Cooperativa Farmacéutica de 
Provisión y Consumo Alberdi Ltda. c/ provincia de Chaco s/ Amparo”. 
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Luego tenemos: Exportaciones de Servicios como Ingresos No Gravados en el Artículo 
180. Se declara no gravados los ingresos por exportaciones de servicios, equiparándolos con las 
exportaciones de bienes. Esto fomenta la competitividad de los sectores vinculados a servicios 
exportables. 

Otro punto es la eliminación de Condiciones para el Cese de Actividades, que es el 
Artículo 191. Se deroga el Artículo 191, que condiciona el cese de actividades al cumplimiento 
de obligaciones tributarias previas, considerando que el fisco cuenta con herramientas 
suficientes para garantizar dicho cumplimiento. 

Podemos ir diciendo como conclusión, que el proyecto de Ley Impositiva 2025 constituye 
un avance integral en la regulación fiscal de la provincia, promoviendo un sistema tributario justo, 
eficiente y adaptado a las necesidades económicas actuales. 

El proyecto no solo busca una mejora en la eficiencia de la recaudación fiscal, sino que 
también tiene como objetivo el fortalecimiento de la estructura económica provincial, permitiendo 
un crecimiento sostenible y equitativo. A través de esta ley, la provincia logrará una mayor 
autonomía económica, reduciendo su dependencia de las transferencias del gobierno nacional y 
generando un círculo virtuoso de inversión y desarrollo. 

Con un sistema tributario más justo, eficiente y transparente, se brindarán mayores 
oportunidades de crecimiento para los y las ciudadanas, empresas y sectores productivos. El 
proyecto de Ley no solo contribuirá al bienestar económico, sino que también sentará las bases 
para un desarrollo integral y sostenible en las próximas décadas. 

Por todos estos fundamentos solicito, entonces, a mis pares que se apruebe este 
proyecto, con el mecanismo de que se apruebe en general y en particular en un solo acto y que 
sea por signo. Muchas gracias, señora presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Muchas gracias a usted señora diputada. 

 
SR. DIPUTADO ACUÑA.- Pido la palabra. 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Tiene la palabra el miembro informante del despacho en 
minoría, señor diputado Mamerto Acuña. 
 

SR. DIPUTADO ACUÑA.- Muchas gracias señora presidenta. 
  Hoy nos encontramos ante un proyecto de Ley Impositiva que, más que procurar el 
desarrollo y la equidad de los catamarqueños bregando por la calidad institucional de la provincia, 
refleja una vez más las prioridades del Poder Ejecutivo que parece haber olvidado el verdadero 
propósito de la política, que es servir al pueblo. 

Este dictamen en minoría, que presentamos, no solo busca corregir las profundas 
falencias del proyecto oficialista, sino también, proponer un camino superador que proteja los 
intereses de nuestros conciudadanos, que contenga los abusos impositivos y frene el 
autoritarismo que amenaza con normalizarse en nuestra provincia, como lo es un incremento del 
800% en el Impuesto Inmobiliario desde el año 2023 a este 2025. 

Con respecto a este impuesto, en primer lugar, tengo que decir que en cuanto a este 
impuesto se refiere, que en el año 2024 ya estuvo viciado por los aumentos realizados 
indebidamente por el Poder Ejecutivo. Y es que como se señaló oportunamente, a través de la 
Disposición de Catastro N° 145/2023 se había realizado un desmedido aumento del 300% de la 
valuación fiscal sin haberse respetados los mecanismos y los procedimientos normativos 
adecuados para ello. Sabido es que los valores de los inmuebles deben usarse como valuación 
y son los que se encuentran firmes al último día del mes del año y ni siquiera se habían publicado 
cuando ya eran aplicables. 

Esta situación fue advertida nuevamente por estos legisladores al señalar a las 
autoridades de ARCAT cuando nos visitaron. Esto promovió que el proyecto de ley que envió el 
Poder Ejecutivo Provincial a esta legislatura pretendía que los diputados -los representantes del 
pueblo- impongan un aumento del 120% a los valores fijados por Catastro. Siendo Catastro el 
organismo específico que puede realizar esta determinación y es únicamente ese organismo y 
no esta Legislatura.  

Por supuesto que ante estos señalamientos que indicaban la manera correcta de realizar 
este procedimiento, las autoridades de ARCAT negaron que nos existía la razón y que estaba 
perfectamente justificado el proceso del aumento en el valor de las valuaciones realizadas, claro, 
la idea es aumentar un 800% el Impuesto Inmobiliario en este periodo de tiempo. 

 
 

-Manifestación de un señor legislador- 
 

 
SR. DIPUTADO ACUÑA.-…sí, señora presidenta, la Resolución 145 del 2023, que fijó la 
valuación para este ejercicio salió publicada recién en enero del 2024, estando firme la anterior 
valuación, o sea que al 31 de diciembre del 2023 teníamos vigente otra resolución de Catastro y 
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se empezó a fijar el incremento en los valores impositivos en función de esta última, siendo que 
no estaba vigente. Produciendo ilegítimamente, determinándose un impuesto a los 
contribuyentes ilegítimamente, pues no son las disposiciones que establece la Ley de Creación 
de Catastro, ni el Código Tributario. 

  Claro, después trató de sacar otra resolución, corrigiendo esa valuación de enero del 
2024, pero lo único que hacía era ratificar lo que nosotros habíamos visto.  

Por lo tanto, esta nueva valuación está partiendo de una base falsa, una base 
sobrevaluada, tendríamos que estar partiendo de lo establecido en el Código Tributario para el 
año 2023. Estamos potenciando lo que nuestros contribuyentes deben cobrar y ahora la nueva 
disposición de Catastro la 112 del 2024 aumentó en 120% la valuación respecto al año anterior, 
eso nos va a dar un aumento de 800%, 800% en los contribuyentes y el aumento de sueldo fue 
alrededor del 100% o sea, estamos descalzando la ecuación de ingresos de nuestros 
contribuyentes. 

Celebro que nos hayan encontrado la razón en que no esta Legislatura la que tiene que 
realizar el ajuste. 

Nosotros como despacho en minoría, creemos que tenemos un dictamen superador y 
está orientado al bien común de todos los catamarqueños para evitar este incremento de 800%, 
del que vengo haciendo mención. 

Pese a eso, de igual manera creemos que el oficialismo tiene aumentos 
desproporcionados, porque lo que proponemos a través de este bloque, es que se aumente la 
tasa del Impuesto Inmobiliario o la alícuota, para hablar con propiedad, que sea del 18,5% para 
que siga la pauta inflacionaria del marco macrofiscal con el cual construimos este presupuesto.  

Debemos decir también que el proyecto remitido por el Poder Ejecutivo no logró 
adecuarse a las realidades socioeconómicas y a los intereses de las familias de Catamarca. Es 
por ello, que en lo que al Impuesto Inmobiliario se refiere, también adaptamos los tramos de los 
inmuebles urbanos a las previsiones constitucionales en materia de viviendas económicas, 
eliminando medidas que no incentivan a la producción y que solo benefician a terratenientes que 
no deben ser los destinatarios de las políticas fiscales en una provincia seria.  

Hay una actitud novedosa dentro de lo que es el tratamiento de esta nueva Ley Impositiva, 
que son los inmuebles rurales. 

Hemos receptado la opinión de diversos profesionales del medio, que opinan que se trata 
de la creación de un nuevo tributo, sin correlato en el análisis jurídico y técnico y por eso debe 
eliminarse de la normativa propuesta. Y es en esa sintonía y en la creencia de que debe ser el 
pueblo quien se beneficie, que planteamos un alícuota uniforme para los Inmuebles Rurales que 
es fija en el 3%, para garantizar una carga tributaria equitativa y más acorde a los principios de 
justicia social. 

Este nuevo impuesto, así llamado, grava no solo el patrimonio, sino la renta presunta… 
 
 

-Conversaciones de varios legisladores entre sí- 
 

 
SRA. PRESIDENTA ARGERICH.- Disculpe diputado, que lo interrumpa.  

  ¡Les pido a los diputados, por favor, que hagan silencio! Gracias. 
 

SR. DIPUTADO ACUÑA.-…grava la renta presunta que se pretende del mismo y además va a 
generar una deuda impositiva, que a los contribuyentes les resultará imposible de pagar y 
obligará a los vecinos a vender su propiedad y vaya saber a qué manos especulativas. 

Esta propuesta, además de ser más justa, busca fortalecer los ingresos provinciales sin 
castigar a los sectores más pequeños, que vienen siendo mancillados por las políticas dirigidas 
a los sectores más pudientes de nuestra sociedad. 

En cuanto al Impuesto a los Automotores, señora presidenta, creemos que el tope 
propuesto del 120% de aumento, se torna excesivo y contraría los principios de proporcionalidad 
a los que debe basarse toda Ley Impositiva, por ello redujimos ésta adecuándola en mayor 
medida a las realidades provinciales.  

Una cuestión no menor, señora presidenta, es el sistema de descuento de extinción 
anticipada. Adentrándose en el sistema de descuentos por extinción anticipada se eleva del 20% 
propuesto en el proyecto original al 40%, a los fines de que los que accedan a este beneficio 
realmente encuentren un incentivo para realizar el pago de esta manera y se exceptúa a las 
personas mayores de 60 años del requisito de constituir domicilio electrónico. 

Se estableció un descuento del 35% por extinción anticipada a quienes realicen esta 
tarea, pero que no constituyan el domicilio electrónico, puesto que no todas las personas tienen 
los medios y técnicas para realizar la constitución de ese domicilio electrónico.  

También proponemos la eliminación de los Artículos 64 y 68. Es imperativo destacar que 
nuestra oposición a los Artículos 64 y 68 del despacho de Mayoría, que gravan con presunción 
de improductividad a inmuebles rurales y que esto se realiza sin ningún tipo de análisis técnico 
previo, que lo justifique de manera acabada. 
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De hecho, al ser un nuevo impuesto, deberíamos estar tratando las modificaciones al 
Código Tributario, para recién tratar la Ley Impositiva, porque por el contrario estamos gravando 
algo sin materia. 

Tal vez, como hace rato sucedió y hablábamos de que primero tenemos que aprobar la 
Ley Impositiva y después el presupuesto, acá está ocurriendo algo similar. Primero tratamos la 
Ley Impositiva y después las modificaciones al Código Tributario con la creación de un nuevo 
impuesto. Creería que debería ser al revés, pues, primero se grava el hecho imponible y recién 
se determina la alícuota correspondiente. 

Estas disposiciones no solo son regresivas, sino que también desincentivan la actividad 
productiva y castigan injustamente a los pequeños productores de nuestra provincia. 

Asimismo, analizando el despacho de Mayoría, nos vimos en la necesidad de evitar las 
exenciones y falta de control que este propone al derogar el Artículo 191 del Código Tributario 
de la provincia, respecto a las transferencias de fondos de comercio, cesiones societarias, 
explotaciones gravadas, entre otros. Tenemos que evitar que se elimine dicho artículo e 
incorporamos a su vez un mayor control fiscal sobre las operaciones relativas a los derechos 
mineros, defendiendo el interés de la provincia ante la explotación de sus recursos minerales 
estratégicos. 

Ingresos Brutos, en cuanto a los Ingresos Brutos, las alícuotas establecidas para las 
distintas actividades económicas no fomentan adecuadamente a la producción local, ni su 
industrialización. Consideramos que debería haber un mayor incentivo fiscal para ello, y que esto 
permita generar empleo y valor agregado, promoviendo el desarrollo económico dentro de la 
provincia y por estas razones instamos a reducir las alícuotas a un 2%, bajo un régimen 
diferenciado de “comercios locales”. Entendemos que es fundamental fomentar el desarrollo de 
los pequeños y medianos comerciantes, que son el motor de nuestra economía. 

En el mismo Artículo, es decir el 14 de ambos despachos, se exceptuó el pago de la 
alícuota del 7% a los contribuyentes que contraigan compromisos con entidades bancarias para 
incentivar justamente el crédito de los mismos. Pues si bien la entidad financiera los adapta, pero 
inmediatamente lo traslada a los contribuyentes que toman el crédito. Me estoy refiriendo a las 
entidades avaladas por la Ley Financiera de Actividades Financieras, ¿verdad? 

En cuanto a la tasa retributiva de servicios, se realizan modificaciones en unidades 
tributarias por el servicio que prestan en sus reparticiones dependientes del Ministerio del Agua, 
Energía y Medio Ambiente y su dependencia de Vialidad Provincial. Buscamos así dotar de 
mayor equidad y proporcionalidad la carga tributaria de contribuyentes particulares respecto a 
las empresas públicas y/o privadas. Rediseñamos estas tasas bajo principios de equidad y 
proporcionalidad, priorizando el acceso justo para todos. 

También adaptamos, como dije, en la órbita de Vialidad de la Provincia lo que se cobra 
por la solicitud de desviación o la clausura de caminos, pues ésta debe agravarse también en 
función de la utilidad y el servicio efectivamente prestado. 

Aquí también hay una nueva novedad, como es la tasa de justicia. En lo que se refiere a 
la tasa de justicia, se ha convertido en un recurso de afectación específica y sin el consiguiente 
respaldo jurídico que esta norma de esta naturaleza debe tener. Esto nos trae un problema, 
señora presidenta, porque queda que la tasa retributiva de servicio como recurso afectado es un 
recurso de la Justicia y en el presupuesto no figura como recurso de la Justicia. Por lo tanto, es 
un recurso afectado y debe ser dispuesto por ley, y no está siendo así. 

En cuanto a las exenciones del Código Tributario, incorporamos una serie de exenciones 
impositivas sobre inmuebles y automotores respecto a personas con capacidad motriz reducida, 
bomberos voluntarios, veteranos de Malvinas, titulares de automotores de propulsión por energía 
eléctrica o híbridos de uso particular, inmuebles destinados a vivienda familiar de personas 
numerosas, con hijos menores de 18 años y que no acrediten ingresos mínimos. 

Además, incorporamos esta exención hasta un 50% sobre los inmuebles que se 
abastezcan de energías renovables. Exenciones respecto a los inmuebles categorizados como 
viviendas de interés social, propiedades, familias o personas beneficiarias de programas 
habitacionales financiados total o parcialmente por el Estado, destinados exclusivamente a 
residencia. 

Señora presidenta, no estamos aquí para hacer una oposición por la oposición misma. 
Hace un rato nos decía que no tenemos o no hacemos una oposición constructiva. Yo creo que, 
en materia de RIGI, en materia de otras cuestiones que se me vienen al pensamiento en estos 
momentos, esta oposición ha contribuido aportando muchas ideas y muchas cosas que creemos 
que podían ser cambiadas. 
 

 
-Siendo las 16:05 regresa al estrado presidencial la diputada Paola Fedeli- 

 
 

SR. DIPUTADO ACUÑA.-  Lo que no podemos soportar es que se vulneren las cuestiones 
establecidas en la Constitución, como el Artículo 206 inciso 4). Así que siempre estamos nosotros 
tratando de tener ideas, propuestas, y cumpliendo con lo que dice la Constitución, porque a este 
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Cuerpo, a esta Legislatura, le corresponde la autorización de los gastos al señor gobernador para 
transformarlo en primer mandatario. 

Es nuestra responsabilidad fijarle al gobernador la autorización para gastar. 
Porque así es el contrapeso de poderes; no queremos ser el gobernador, queremos 

ejercer nuestra obligación, que es autorizar al gobernador a gastar en un programa o un plan de 
gobierno. 

Este dictamen en minoría es resultado de un análisis exhaustivo y comprometido con los 
intereses de los catamarqueños. Nos preocupa, fundamentalmente, que el oficialismo utilice esta 
Legislatura para consolidar el modelo de concentración del poder y del recurso que excluye a la 
mayoría, y eso no lo vamos a permitir. 

Estamos convencidos de que una política tributaria equilibrada y transparente es clave 
para el desarrollo de Catamarca. Este dictamen representa una verdadera alternativa construida 
con responsabilidad y orientada al bien común. 

Defendemos aquí la verdad, la justicia y los derechos de nuestro pueblo, con la esperanza 
de que esta Cámara tenga la grandeza de anteponer los intereses de nuestra provincia a 
cualquier ambición de política recaudatoria. Siempre ha venido a mi mente una máxima 
peronista, una máxima justicialista: “La única verdad es la realidad”. 

Y esa realidad nos dice que el uso abusivo del Poder Ejecutivo va a incrementar en un 
800% la tasa inmobiliaria, afectando a muchos de los catamarqueños. 

Y también es cierto, Milei no ha ganado las elecciones, señora presidenta. Simplemente 
se cumplió con lo que decía Eva Duarte: “Con los dirigentes a la cabeza o con la cabeza de los 
dirigentes”. Eso fue lo que pasó. 

Es por eso que solicito el acompañamiento de mis pares al presente proyecto. 
Muchísimas gracias, señora presidenta, por su atención. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted, diputado Acuña. 

 
SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.-  Pido la palabra, señora presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.-Tiene la palabra la diputada Alicia Paz de la Quintana. 

 
SRA. DIPUTADA PAZ de la QUINTANA.-  El dictamen en minoría del Bloque Unión Cívica 
Radical no es únicamente una herramienta para recaudar recursos, sino que está diseñado con 
una visión estratégica que articula principios de equidad, sostenibilidad y desarrollo económico. 

Creemos firmemente que un modelo tributario moderno debe ser un instrumento que 
potencie el bienestar colectivo y no una carga desproporcionada para los catamarqueños. 

Al analizar el proyecto original, advertimos la ausencia de elementos esenciales que 
deben guiar cualquier legislación fiscal, por lo que nuestra propuesta introduce mejoras basadas 
en los siguientes principios: Equidad fiscal. Nuestro proyecto propone un sistema tributario 
progresivo, donde los sectores de mayor capacidad económica asumen una mayor 
responsabilidad fiscal, mientras que los sectores más vulnerables reciben alivios tributarios. 

En este sentido, proponemos exenciones y reducciones específicas para familias 
numerosas, veteranos de guerra, bomberos voluntarios y personas con movilidad reducida, 
asegurando que quienes más necesitan apoyo puedan disponer de mayores recursos para 
satisfacer sus necesidades esenciales. 

Sostenibilidad ambiental. Introducimos beneficios tributarios para inmuebles y vehículos 
que utilizan energías renovables, fomentando la transición hacia un modelo económico más 
limpio y respetuoso con el medio ambiente. Que se logra con la exención de impuestos a 
vehículos eléctricos e inmuebles que proponen sistemas, y los incorporen a sistemas de energía 
renovable, promoviendo la adopción de tecnologías sostenibles. 

Simplificación tributaria y transparencia. Incentivos un estudio responsable sobre las 
numerosas tasas retributivas de servicios previstas en el Capítulo VIII, para ameritar su inclusión 
en la próxima Ley Impositiva, entendiendo que generan una doble imposición y afectan 
desproporcionadamente a los sectores más vulnerables sin aportar significativamente a la 
recaudación. 

Fortalecimiento de la recaudación local. Enfatizamos la importancia de reforzar los 
recursos propios de la provincia, disminuyendo la dependencia de transferencias nacionales y 
consolidando la autonomía financiera. 

Conforme a lo señalado, nuestra propuesta incluye medidas específicas que ejemplifican 
los principios mencionados. 

Exención del Impuesto Automotor para vehículos eléctricos e híbridos, una medida que 
fomenta la adopción de tecnologías sustentables en el transporte. 

Exención del Impuesto Inmobiliario para vivienda única de familias numerosas y de programas 
habitacionales sociales, un apoyo directo a los sectores que más necesitan estabilidad 
habitacional. 

Reducción del 50% del Impuesto Inmobiliario para inmuebles con sistemas de energías 
renovables, incentivo clave para la diversificación energética. 
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Exención de impuestos para Veteranos de Malvinas y Bomberos Voluntarios ad honorem, 
reconocimiento tangible a sus sacrificios y trabajo en favor de la comunidad. 

Exención del pago del Impuesto Automotor a los vehículos adaptados para uso de 
personas con movilidad reducida, conforme a la normativa vigente, promoviendo así la inclusión 
y la equidad social eliminando barreras económicas para personas con movilidad reducida y 
asegurando su acceso a medios de transportes adecuados. 

En lo que respecta a tasas retributivas, consideramos indispensables revisar el capítulo 
correspondiente, ya que su aplicación actual genera distorsiones significativas. 

Estas tasas representan una doble imposición para los ciudadanos, quienes ya financian 
los servicios a través de los impuestos definidos en la misma ley. Su impacto en la recaudación 
es marginal, mientras que los costos administrativos asociados, son elevados, generando 
ineficiencia en el sistema tributario. Su eliminación permitiría simplificar el sistema, mejorando la 
equidad y asegurando el acceso universal a servicios.  

Señora y señores diputados, para concluir quiero resaltar que este proyecto en minoría 
se erige como una oportunidad para construir una provincia más justa, equitativa y próspera. 
Sabemos que un sistema tributario bien diseñado, es un puente hacia el desarrollo sostenible y 
el bienestar colectivo. 

La aprobación de este proyecto no es un solo una decisión legislativa, es en un acto de 
compromiso con los catamarqueños, con su presente y con su futuro. 

Por estas razones, estamos convencidos que el despacho de este bloque, es un modelo 
para avanzar hacia un modelo fiscal que potencie el desarrollo económico, la equidad, la 
sostenibilidad ambiental en nuestra querida provincia. Muchísimas gracias.  

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada Alicia Paz de la Quintana. 

 
SR. DIPUTADO CESARINI.- Pido la palabra. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Cesarini.  

 
SR. DIPUTADO CESARINI.- Gracias presidenta.  

Muy breve, es para adelantar el no acompañamiento al presente proyecto de ley, lo 
hemos dejado claro dentro del ámbito de la comisión, donde tal como hacía referencia el miembro 
informante del Despacho en minoría, la excesiva presión impositiva que ronda el 800% en 
materia de Impuesto Inmobiliario y una serie de cuestiones hacen que sea imposible acompañar 
este proyecto de Ley, más aún, también lo habíamos dejado planteado, el hecho de quitarle el 
beneficio por pago anticipado que rondaba el 40%, disminuirlo al 20% al ciudadano 
catamarqueño, también nos hace, claramente, objetar este proyecto de Ley y es por eso que no 
lo vamos a acompañar. Muchas gracias.  

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado. 

 
SR. DIPUTADO BRIZUELA, Adrián.- Pido la palabra. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra del señor diputado Adrián Brizuela. 

 
SR. DIPUTADO BRIZUELA, Adrián.- Muchas gracias, señora presidente. 

En mi argumentación anterior, referida a la Ley de Presupuesto, hacía referencia que no 
podíamos acompañar un presupuesto que planteaba déficit y endeudamiento, simplemente 
porque va a contramano de nuestro credo liberal y la concepción que tenemos sobre los 
impuestos. 

En cuanto al proyecto de Ley Impositiva, tenemos algunas objeciones, nos encontramos 
con el mismo dilema, una ley que plantea nuevos impuestos encubiertos, esto queda evidenciado 
en el Artículo 134 bis, donde se plantea la presunción de improductividad de inmuebles rurales 
y se fija una alícuota del 5%, en teoría para incentivar el uso eficiente de la tierra. Aquí se 
presentan dos escenarios, por un lado, no se tiene en cuenta que muchas tierras, especialmente 
en zonas semiáridas como Catamarca, no cuentan con acceso a agua de riego por falta de 
infraestructura, con lo cual muchos propietarios se verían forzados a desprenderse sus tierras 
ante la imposibilidad de afrontar cargas impositivas tan altas.  

Se plantea también una reducción de esa alícuota conforme a una escala que combina 
superficie y montos de facturación, tema sumamente peligroso, ya que se estaría cobrando el 
Impuesto Inmobiliario como una suerte de impuesto sobre los Ingresos Brutos disfrazados de 
Impuestos Inmobiliario. 

Otra duda que se nos presenta es quién controla la cantidad de superficie de metros 
cuadrados afectados a la producción de todos los contribuyentes e involucrados, ya que, en 
función de la afectación de esa superficie, eso conlleva una disminución o reducción que puede 
ser del 20%, del 50% y hasta del 100% de alícuotas, si la superficie afectada y productiva está 
entre el 81 y el 100%. 
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Nos surge la siguiente pregunta, ¿cuenta el ARCAT con la capacidad para verificar eso? 
o solamente tenemos que creer lo que declara cada uno de los grandes terratenientes. Nos llama 
a la atención el Artículo 15, otra observación que tenemos, que si bien se vuelve al sistema 
mensual como ocurrió hasta 2023, corrigiendo uno de los grandes problemas en la liquidación 
del impuesto y la tasa a utilizar durante el año, queda ahora fija al establecerse en base a los 
ingresos del año anterior. Sin embargo, subsiste un grave problema de inconstitucionalidad, en 
efecto al considerar los ingresos de todas las provincias para mensurar la tasa a aplicar en esta 
provincia, se dio el principio de territorialidad, ya que se considera para ello, no solo la riqueza 
generada por la actividad de los contribuyentes en Catamarca sino también la generada por la 
actividad en otra y otras provincias.  

La Procuración General de la Nación, en el mes de Julio de 2021, en la causa Petroarsa 
Sociedad Anónima contra provincia de Tucumán, sobre inconstitucionalidad, dictaminó sobre 
este tema, sobre la inconstitucionalidad de este tipo de legislación, ya que según lo dice mensurar 
la intensidad del impuesto, incluyendo la actividad generadora de riqueza en otra provincia, viola 
de manera flagrante el principio de territorialidad, al considerar la capacidad contributiva 
generada por la actividad desarrollada más allá del límite territorial.  

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, con fecha 20/8/24 se pronunció también en 
el mismo sentido. 

Volviendo al tema impuestos, algo que ya lo ha mencionado, o sea, ha sido mencionado 
en el dictamen de minoría, existe un aumento del 624% en el impuesto mínimo que deberán 
pagar los contribuyentes del Impuesto Inmobiliario que posean terrenos urbanos edificados, 
mientras que el aumento para aquellos que posean terrenos urbanos baldíos, el aumento 
asciende a 699%, o sea, una presión impositiva que está más allá de toda proporcionalidad. 

Finalmente se agrega un Artículo 14 bis, para establecer la obligatoriedad del Código de 
Operaciones de Traslado o transporte denominado COT para el transporte de bienes dentro de 
la provincia que, aunque es gratuito, sin embargo, representa un costo administrativo que implica 
para la empresa y lo más importante, ante el incumplimiento se plantea una multa de doscientos 
setenta y ocho mil pesos ($278.000,00), es decir, más regulaciones al sector privado, más trabas 
a la producción.  

Por todo lo antes expuesto, nuestro bloque anticipa su voto negativo.  

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias diputado. 

 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Pido la palabra. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.-  Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Marchioli.  

 
SR. DIPUTADO MARCHIOLI.- Gracias presidenta.  

Bueno, como lo dijo, como lo desarrolló, lo describió el miembro informante del dictamen 
en minoría, nosotros estamos muy preocupados con la implementación de este nuevo impuesto, 
porque se aleja de la agenda pública, política de la provincia de Catamarca, en donde se 
comprometía -incluso- a ser un promotor de la actividad privada, de la actividad económica y 
esto en términos fiscales, es confiscatorio y contribuye -como lo dijo ya el miembro informante- 
a la concentración del capital. 

Pero no, no es tan solo eso ya en términos productivos o en términos impositivos -más 
bien-, termina siendo un impuesto totalmente regresivo. Porque tanto el Impuesto Inmobiliario 
como el del automotor, como el Impuesto a las Ganancias es un impuesto que está referido sobre 
el patrimonio, no sobre el destino que tienen los bienes. Si nosotros implementamos con ese 
mismo criterio, todos los automotores que están en la provincia de Catamarca tendrían que ser 
taxis, para poder reducir el pago de impuestos o tener una reducción, un beneficio, lo mismo 
pasaría con cualquier vivienda que no tenga una explotación comercial, debería estar más 
grabada que cualquier local destinado a una actividad comercial, se está confundiendo el destino 
de la actividad comercial que para eso hay otros tributos como Ingresos Brutos y no aplicarlo al 
bien y que, claramente, representa -como ya lo mencione- en la exposición de presupuesto, que 
es una violación a la propiedad privada. Y mostremos un ejemplo natural: un campo rural que el 
Estado no asistió con la infraestructura de riego, por ejemplo, para que sea destinado a la 
agricultura lo estaríamos condenando con mayor impuesto, y aquel que tiene la infraestructura 
absoluta, como puede producir no va a pagar absolutamente nada.  

Entonces, esto es totalmente regresivo, es contra natura o acá no hay otro destino, otro 
espíritu de este impuesto que comprometer a quienes tienen propiedades inmobiliarias, 
inmobiliarias rurales a que se deshagan de esas propiedades, como también ya lo dije, con el 
mismo modus operandi, que lo hizo Guido Jalil cuando fue intendente con las propiedades 
urbanas de la Capital y que fueron varias subastadas y adquiridas por el propio Jalil. Pero 
independientemente de esas maniobras de esa concentración de ese monopolio de la tierra. Esto 
va en contra de la naturaleza, del espíritu, de qué es lo que se debe gravar y qué es lo que se 
debe tributar.  

Vuelvo a reiterar, tenemos un ejemplo natural, un campo de la Colonia Nueva Coneta que 
hace años que están esperando el canal matriz para poder regar sus campos y de esa manera 
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producir. Esos propietarios van a pagar el 100% del impuesto a diferencia de otros campos en 
otra localización con toda la infraestructura puesta por el Estado, con la producción de más del 
80% del campo no va a pagar nada. 

Entonces ¿dónde está el espíritu progresista del impuesto? Pensando justamente en 
promover la actividad privada y no en inhibirla. Esto -como ya lo dijo- el miembro informante y se 
han expresado otros colegas diputados, nosotros no vamos a permitir que este impuesto sea 
cobrado a los catamarqueños y esto termine comprometiendo el capital y termine nuevamente 
descapitalizando a muchos catamarqueños.  

Por último, si el año 2024 fue récord en la recaudación del Impuesto Inmobiliario producto 
del beneficio del 40%, si eso no se mantiene vamos a tener un récord, pero a la baja de la 
recaudación de ese impuesto, lo cual tiene un contrasentido y se va a contramano de una política 
fiscal que ha sido beneficiosa en función de la cantidad de matrículas que se han acogido a dar 
cumplimiento a sus obligaciones impositivas. 

También hacer énfasis sobre el dictamen en minoría, los beneficios fiscales, la 
adecuación a la realidad, tomada en incluso, la misma pauta inflacionaria que prevé el 
presupuesto de la provincia con la previsión quinquenal de la variación de la inflación y si se 
incrementa por arriba de eso, literalmente, es meter la mano en el bolsillo a los catamarqueños, 
es violentar el cumplimiento de los contribuyentes y estrujar más los bolsillos de cada una de las 
familias, comprometiendo justamente a los que tienen menos.  

Por lo tanto, expresamos el no acompañamiento a estas medidas confiscatorias, 
regresivas y solicitamos al resto de los colegas que revean, principalmente al oficialismo, que 
revea ese impuesto que está en contradicción con la Constitución y con las buenas prácticas de 
gobierno y con el espíritu de poder tener tributos que estén relacionados al patrimonio de cada 
uno de los catamarqueños. Muchas gracias. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted señor diputado. 
 

SR. DIPUTADO FADEL.- Pido la palabra señora presidenta.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado  Luís Fadel. 
 

SR. DIPUTADO FADEL.- Gracias señora presidenta.  
Bueno, sesiones largas estas si las hay, pero tratando temas fundamentales y sobre todo; 

bien lo dijo el miembro informante del Despacho en minoría y celebro el trabajo que ellos 
realizaron, los miembros del bloque en la comisión de Hacienda y Finanzas, quienes no tan solo 
hicieron un análisis del tratamiento de la Impositiva, sino que también se hace una propuesta 
superadora para aquellos quienes dicen que la oposición solo se opone por oponerse acá 
estamos haciendo también una propuesta superadora, porque no vamos a ser partícipes de un 
aumento de más…, o de alrededor del 800% en el Inmobiliario, o de la creación de este nuevo 
impuesto sobre los inmuebles rurales. Porque estamos faltando a los principios de equidad, 
igualdad contributiva establecida en nuestra Constitución Nacional, y de eso este bloque jamás 
va a formar parte, pero también presentamos una propuesta superadora para que sea tomada 
en cuenta por este Honorable Cuerpo. Nada más señora presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted señor diputado. 

 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra señora presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada  Silvana Carrizo. 

 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias presidenta.  

Bueno, hoy estamos dando debate a la Ley Impositiva 2025 y para los que nos acusan 
que la oposición solamente viene a oponerse a los proyectos. Yo quiero aclarar que ambos 
dictámenes, tanto del presupuesto como la impositiva que se presentaron en minoría; fueron 
trabajados responsablemente y también se dio la posibilidad y se aconsejó el acompañamiento 
en general, y así lo hicimos desde este dictamen del proyecto de Ley Impositiva que hoy estamos 
tratando. No es una mera oposición como ya venimos trabajando todo este año, como lo hicimos 
en la Ley de Emergencia Económica nuestro dictamen presentó una alternativa, y en este caso, 
posterior al análisis que hicimos en la comisión, decidimos trabajar y reafirmar los principios en 
cuanto a recaudación que sostiene nuestro Bloque Unión Cívica Radical. 
  Este dictamen es una propuesta superadora -como ya lo dijeron varios de los diputados 
preopinantes-. Y buscamos y hemos defendido a los principios fundamentales que deben guiar 
cualquier política tributaria, como hacer la justicia, la proporcionalidad y el desarrollo económico 
inclusivo.  
  El Poder Ejecutivo plantea en su proyecto de ley un esquema tributario, que en lugar de 
aliviar las cargas de quienes sostienen nuestra economía, agrava su situación. 
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  Resulta, en tal sentido, imposible para nosotros justificar un modelo fiscal que castigue a 
los pequeños comerciantes, a los productores rurales y a las familias más vulnerables. 

  Nuestro dictamen -y ya lo dijeron varios diputados- elimina los gravámenes propuestos 
para inmuebles con presunción de improductividad. Esta discusión también la dimos en comisión, 
e incluso bajó la imposición de nuevas alícuotas a los inmuebles improductivos, posteriormente, 
en el articulado, al finalizar el proyecto y el Despacho en Mayoría, lo que hace es crear el hecho 
imponible y así tapar la creación de este nuevo impuesto. 

No estamos de acuerdo -y así lo hicimos en los reclamos durante todo el 2024- cuando 
se mal fijó la valuación de los inmuebles, cuando fue erróneo el procedimiento, se lo advertimos 
a Catastro, se lo advertimos a ARCAT, e incluso, en comisión de Hacienda y Finanzas 
conseguimos -por este reclamo- que se extiendan los plazos de vencimientos, que esto fue 
positivos posteriormente para la recaudación de los contribuyentes cumplidores, o en el pago 
anticipado del Impuesto Inmobiliario. 

  También ya veníamos advirtiendo esta mala fijación de un aumento del Impuesto 
Inmobiliario en un 300% que, incluso se nos quiso cargar a la Legislatura -porque ustedes 
recuerden que cuando inició el año 2024, ARCAT -en ese momento ARCA- nos señalaba a los 
legisladores como los responsables de haber modificado las alícuotas y haber así llevado el 
aumento del Impuesto Inmobiliario, cuando en realidad los que habían realizado mal el 
procedimiento de la valuación fiscal fue una disposición de Catastro que hacía este aumento 
enorme. Lo reclamamos este año, el procedimiento no se hizo nuevamente de la misma manera, 
a fin de año lo que se hizo fue ratificar ese aumento, mal otorgado de la valuación fiscal y, a partir 
de ahí, pretender que en la Ley Impositiva, nosotros modifiquemos las alícuotas y llevemos a lo 
que varios diputados dijeron -el 880% de aumento-. 

  Varios miembros de nuestro bloque ya hicieron referencia de las exenciones, que están 
dirigidas a diferentes sectores -como los Bomberos Voluntarios, Veteranos de Malvinas, para 
quienes necesitan la movilidad, exenciones en los automotores para la movilidad- porque para 
ellos es una cuestión de inclusión social, no un lujo; para las familias numerosas y hogares que 
adopten energía renovable, etc. 

  El proyecto del dictamen de mayoría propone aumento en las alícuotas y las tasas, sin 
considerar la capacidad contributiva de los distintos sectores. 

  En nuestro dictamen hemos ajustado las unidades tributarias para reducir las cargas 
desproporcionadas sobre los particulares, mientras se equiparan las obligaciones de grandes 
empresas y sectores privilegiados. 

Nuestra propuesta incluye un régimen diferenciado para los comercios locales y esto es 
coincidente con la política parlamentaria que, como bloque venimos llevando hace varios años, 
de apoyar y fortalecer a los sectores, a los pequeños comerciantes y a las PyMES, con las 
alícuotas reducidas al 2%, esto no es simplemente un cambio técnico, sino un acto político, 
porque apostamos al fortalecimiento de estos sectores -de los pequeños comerciantes- que son 
los que generan la movilidad económica y el empleo privado en nuestra provincia. 

Además, hemos incorporado incentivos fiscales para la compra, también, de productos 
locales, promoviendo una economía que beneficie a los catamarqueños. 

En este orden, el Despacho en Mayoría ignora la realidad socioeconómica de nuestra 
provincia, se presenta solo como una herramienta recaudatoria sin visión de desarrollo, mientras 
las familias luchan por llegar a fin de mes, este proyecto no hace más que cargar sobre ellas el 
peso del esquema fiscal que las asfixia. 

Hemos trabajado para corregir estas injusticias, proponiendo entre otras medidas reducir 
al 18,5 respetando la pauta inflacionaria del presupuesto; aumentar los descuentos por pago 
anticipado al 40%. Cuando se trató oportunamente este beneficio para los contribuyentes 
cumplidores, los bloques opositores respaldaron en ese momento la ley de moratoria, donde 
quedó incluida esta ventaja, y lo vamos a seguir sosteniendo, es por eso que en nuestro dictamen 
se encuentra vigente el descuento del 40 %. 

Señora presidenta, como oposición, no estamos acá para simplemente ser críticos, 
estamos acá y trabajamos todo el año 2025 en proponer alternativas que, seguramente -como 
se dijo- vivimos en democracia y no serán parte del proyecto político del oficialismo, pero no 
pueden decir que nosotros solamente venimos a poner palos en la rueda, y este dictamen, una 
vez más, es prueba de ello. Representa un compromiso con quienes nos eligieron y con los 
valores que guían nuestra acción política: justicia, equidad y desarrollo.  

Desde este bloque decimos sí a un sistema, a un esquema tributario justo, a un modelo 
económico inclusivo, a una Catamarca donde el crecimiento sea para todos, no vamos a 
respaldar impuestos encubiertos, no vamos a respaldar que se nos disfrace en alícuotas 
perjudicar a los pequeños productores bajo la presunción de improductividad de las tierras, 
aquellos pequeños productores que solamente tienen un ternero, una vaca para sobrevivir el día 
a día, para cargarlos impositivamente y presionarlos a que vendan sus tierras. Esto hace a la 
justicia que nosotros vamos a tener en nuestro despacho. 

El proyecto de Ley Impositiva, enviado por el Poder Ejecutivo, no está a la altura de las 
necesidades de nuestra gente.  

Por eso les pido a las diputadas y diputados en este recinto que acompañen el dictamen 
de minoría que hacemos desde el Bloque Unión Cívica Radical. Gracias presidenta. 
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada. 

 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.-  Pido la palabra señora presidenta.  

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada María Argerich. 

 
SRA. DIPUTADA ARGERICH.- Muchas gracias señora presidenta. 

Estamos terminando esta sesión con el tratamiento del proyecto de Ley Impositiva para 
el Ejercicio 2025, a donde la miembro informante del Despacho en Mayoría dio la exposición de 
motivos que argumentan lo que, no solo el Poder Ejecutivo envió, sino también lo que como 
bloque oficialista trabajamos en esta Cámara para sugerir algunas modificaciones que se ven 
reflejadas en este despacho, en pos de esta equidad tributaria que tanto hicieron referencia todos 
los diputados y diputadas. 

Me gustaría en este punto contarles algunos de los cambios que hemos sugerido y que 
están reflejados en el Despacho en Mayoría el tema de lo que hace al impuesto tanto Inmobiliario 
como Automotor, si bien el Impuesto Inmobiliario tenía un tope del 120% en función de la 
valuación que hace la Dirección General de Catastro, nosotros hemos sugerido la modificación 
en el Artículo 7 para que automotores también tengan el mismo tope y haya una igualdad entre 
estos dos impuestos, entendiendo que este porcentaje de aumento tiene una razón en el RIPTE  
(Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores) que para este año está marcado en el 
123%, es irreal creer que las impositivas se generan a partir de la proyección es de IPC ( Índice 
de Precios de Consumo) no ha sido así nunca, siempre ha sido en función de los aumentos 
anuales que tenemos, ya que esto sería para el año próximo. 

Como segundo punto, me gustaría contarles que en materia de Ingresos Brutos 
privilegiando justamente al sector económico de Catamarca, un sector que desde este gobierno 
no solo se atiende las necesidades, sino que se trabaja mancomunadamente se ha hecho un 
cambio de base de cálculo en Ingresos Brutos para una mayor previsibilidad, para que con las 
declaraciones juradas anuales que tengan este año los contribuyentes tributen en la alícuota del 
tramo de la sumatoria de los anticipos que hayan realizado en el 2024 y no tengan ese cambio 
de alícuota mes a mes por su facturación.  

También esta Ley Impositiva señora presidenta vuelve a tomar la definición política de 
realizar una deducción de Ingresos Brutos para cuando los comercios hagan la incorporación de 
nuevos trabajadores, esto es un fomento al empleo privado marcando nuevamente este rumbo 
de acompañar a los comercios catamarqueños, que durante el tratamiento de presupuesto 
muchos diputados hicieron referencia a este por ejemplo, one shot plus que si bien no es un 
tributo, creo que es otra pata más fundamental en el acompañamiento de los comercios de una 
transferencia directa que tiene el gobierno de la provincia para con ellos todos los meses 
fomentando el consumo interno de nuestra provincia.  

Por otro lado, quiero aclarar señora presidenta, que la presunción de campos 
improductivos no es un nuevo impuesto, hay una modificación en este punto al Código Tributario 
y para dar la validez que se necesita para este tratamiento es que hemos incorporado en el último 
artículo que la vigencia de este Código Tributario sea a partir de su publicación -porque 
necesitamos de esta base imponible- y que la alícuota se aplique a partir del primero de enero 
del 2025, cumpliendo con los requisitos que necesita el tratamiento de esta ley que tiene dos 
títulos, que tiene tres en realidad, pero acá estamos haciendo referencia a dos.  

Por otro lado, cuando hablamos de contribuyentes cumplidores el gobierno de la provincia 
siempre ha tenido una política diferenciada para que aquellos que mes a mes o año a año 
cumplan con el fisco tengan un descuento, y en este caso si bien en números porcentuales hay 
una reducción cuando uno piensa que implica o cuál es la participación del 40% de descuento 
en una inflación del 120% y de un 20% en una inflación proyectada del 18,3% estamos ante una 
mejora -digamos- y además como agente financiera el Banco Nación garantiza que todos los 
contribuyentes puedan realizar sus operaciones, no solo de manera remota, sino también con el 
beneficio de hacerlo con 6 cuotas sin interés.  

En cuanto a la alícuotas que hacía referencia también la oposición, las alícuotas en 
Ingresos Brutos señora presidenta no solo están diferenciadas, sino que tenemos muchísimas 
alícuotas que durante todos estos años han ido modificándose y sobre todo lo que es la actividad 
primaria para poder ser justos, se ha ido reduciendo y se ha ido aumentando aquellas actividades 
que son fuertes en la provincia y que tienen mayores ingresos como la minería y como las 
entidades financieras por eso están grabadas al 7 y al 9% dependiendo las actividades que vayan 
haciendo.  

En cuanto a la tasa retributiva de Justicia, si bien hemos planteado nosotros en el 
despacho de mayoría una modificación la tasa de Justicia será recaudada por ARCAT y lo 
dejamos en claro y después será girado una cuenta específica y eso está en el presupuesto -
que ya aprobamos-, para que lo disponga la Justicia, pero el destino de este dinero en primera 
medida va a seguir siendo recaudado por ARCAT por eso no hicimos la modificación que hacía 
alusión el miembro informante de la minoría, cumpliendo y respetando por ley lo que 
corresponde.  
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Celebramos, señora presidenta, en la modificación al Código la ampliación del Artículo 
155 que es la exención del pago de Impuesto Automotor para aquellas personas con 
discapacidad, ampliando que no solo será para los titulares, sino también para los padres y 
tutores, algo que desde ambos bloques veníamos solicitando año tras año y que si bien en la 
Ley Impositiva actual tiene una ampliación, teníamos el tope de la valuación fiscal y que eso 
también se quitó, se quitó el tope, se amplió el espectro de personas alcanzadas con la única 
condición que sea para un vehículo si en la familia tiene dos vehículos va a ser para uno, pero 
créame señora presidenta, que esto es la respuesta a un pedido de todas las asociaciones de 
padres de personas con discapacidad y que quería resaltarlo, porque esto es el fruto de poder 
escuchar a los contribuyentes y de poder pararnos del lado de los que menos tienen.  

Por último, señora presidenta, quiero decirle a la oposición que no se preocupen, que 
nosotros tenemos bien en claro cuál es nuestro rol en la Legislatura, pero que también tenemos 
bien en claro cuál es nuestro rol como gobierno y que esta Ley Impositiva, como el Presupuesto 
de la Provincia han sido estudiadas, han sido consultadas, han sido trabajadas y que responden 
claramente a un avance integral en la regulación fiscal de la provincia, promoviendo un sistema 
tributario justo, como dijo la miembro informante, eficiente y adaptado a las necesidades 
económicas actuales. 

Nosotros, señora presidenta, vamos a insistir en la aprobación del Despacho de Mayoría 
para que se convierta en ley ya que el mismo va a contribuir al fortalecimiento de las finanzas 
provinciales y al desarrollo económico sostenible de la provincia de Catamarca.  

Muchas gracias, señora presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias a usted diputada Argerich. 

 
SR. DIPUTADO BAIGORRÍ.- Pido la palabra señora presidenta. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Fernando Baigorrí. 

 
SR. DIPUTADO BAIGORRÍ.- Gracias señora presidenta.  

Voy a tratar de ser breve por lo largo y lo extenso de esta sesión. Solamente para 
adelantar el no acompañamiento en este caso a la Ley Impositiva, básicamente por los mismos 
argumentos que ya expusieron muchos de los diputados que representamos a la oposición, por 
los aumentos que se van a dar en los porcentajes de aumento para los impuestos de los 
catamarqueños y también básicamente por la reducción que se ve los porcentajes para los pagos 
adelantados, me parece que apoyar esto sería meter de nuevo la mano en el bolsillo de todos 
los catamarqueños que ya bastante han sufrido durante este año, aparte puede llegar incluso 
hasta ser contraproducente, porque el aumento de los impuestos, por ahí, en vez de llevar el 
cumplimiento fiscal, puede generar lo contrario a que se dejen de pagar las tasas y los servicios, 
con lo cual, incluso, puede hasta ser contraproducente y disminuir si se quiere la recaudación. 

Así que básicamente por eso, aparte de todos los aumentos que han sufrido los 
catamarqueños a lo largo de este año, que si bien también tiene algo que ver la desregulación 
del gobierno nacional con el aumento de las tarifas eléctricas, el gobierno provincial siendo una 
Ec Sapem, una empresa mayoritariamente estatal no ha dado muestras de poder servir de 
colchón de amortiguamiento -como dijimos en varias oportunidades- básicamente para ayudar a 
las familias menos pudientes, incluso tampoco para los comercios y a los emprendedores, al 
menos, en algún tipo de subsidio, de beneficio o quitando algunas de las tasas provinciales o 
municipales en lo que son sobre todo las factura de luz, que son las que más aumento han 
sufrido. 

Así que aparte de que -ya ha pasado el año pasado también- que ha sido también 
aprobada la Ley Impositiva del 2024 por unanimidad y lo que hemos visto después es, no solo 
los contribuyentes, sino también a la prensa y hasta los mismos directivos de ARCAT -o ARCA, 
en ese momento-, decir que fuimos los diputados o que han sido los diputados los autores de los 
aumentos y de los impuestazos.  

Por supuesto que no vamos a acompañar eso. Muchas gracias.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.-  Gracias a usted diputado.  
 

SR. DIPUTADO ÁVILA.- Pido la palabra señora presidenta.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.-  Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila.  
 

SR. DIPUTADO ÁVILA.- Gracias señora presidenta.  
Leyendo todos los dictámenes, tanto de la mayoría como de la minoría, claramente, se 

observa que se vuelve a repetir lo del año pasado, los incrementos no están acordes a los niveles 
que tiene el pueblo de Catamarca, tanto en Inmobiliario, en Automotor, en Ingresos Brutos y 
también tenemos que sumar que hubo otros tarifazos, fundamentalmente, para los hogares en 
materia de servicios públicos.  
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El interior pagaba, el año pasado cinco mil pesos ($5.000,00) en concepto de agua 
potable pasando agua de Catamarca quince mil pesos ($15.000,00), pagan más que en la Capital 
a donde tiene el servicio de agua y de cloaca, acá se cobra agua y cloaca doce mil pesos 
($12.000,00) en el interior se está cobrando quince mil pesos ($15.000,00), en muchas 
localidades no es potable el agua y por supuesto la gran mayoría no tiene cloaca. 

A mí me parece que hay un carácter netamente confiscatorio o regresivo, el impuesto 
rural va a afectar a muchas familias que son minifundistas que tienen 3 hectáreas; pueden cultivar 
y trabajar tan solo una de ellas porque no tienen agua para las otras 2 hectáreas y esto se 
contrapone claramente con lo que hace el Estado cuando lleva adelante una la expropiación, 
como la que hicimos acá en la legislatura, como con la que se aprobó del oficialismo la de 
Yacochuya; adonde todas esas hectáreas van a estar destinadas para Catena Zapata, pero a 
Catena Zapata a contramano de lo que pasa con la mayoría de los productores rurales 
catamarqueños, se le construye una obra de hídrica, especialmente para ellos para que tenga 
un sistema moderno de riego por goteo. Obviamente, que hay dos caras del gobierno, una como 
paso también con el RIGI, exenciones, facilidades para gente que viene de otros lugares y la 
carga impositiva fuerte para los catamarqueños.  

Por todo eso es que, simplemente, quería decir que no voy a acompañar y que 
lógicamente también me cayó muy mal que el año pasado la gente haya dicho, de ARCA, de que 
nosotros éramos los responsables del peso y de la carga tributaria que salía en la Ley Impositiva 
local. Nada más presidenta. 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- No habiendo más pedidos de palabras.  
 

SR. DIPUTADO PUENTE.- Pido la palabra señora presidenta.   
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- ¿Tiene que ver son el mecanismo de la votación a algo? Porque 
cierran los presidentes de los bloques.   

 
 

-Asentimiento del señor diputado Tiago Puente- 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Tiago Puente.  

 
SR. DIPUTADO PUENTE.- Gracias, presidenta, ya está hecha la moción, para que en general y 
en particular sea en un solo acto, yo quiero agregar que pasada esa votación, en el momento de 
la consideración del proyecto, que sea de forma nominal. Gracias. 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Gracias, porque yo no estuve.  

Ahí me lo dice la vice que pidió por signos. 
  Entonces vamos a poner a consideración, en primer lugar, el Despacho en Mayoría, 
pedido por el Artículo 134, supongo que la diputada, Mónica Zalazar, que pidió que se vote en 
general y en particular en un solo acto por signos.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo.  

 
SR. DIPUTADO ÁVILA.- ¿Qué es un nuevo reglamento? No se vota eso. 

 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- ¿Qué es un nuevo reglamento? 

 
 

-APROBADO- 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Artículo 134. Quedan desestimada las otras solicitudes de los 
diputados.  
  Ahora sí a consideración del Cuerpo el presente proyecto de Ley. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 

 
-APROBADO- 

 
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.-  Ha obtenido media sanción el presente proyecto de Ley se gira 
a la Cámara de Senadores para su tratamiento.  

 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Pido la palabra señora presidenta.  
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SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Aguirre.  

 
SR. DIPUTADO AGUIRRE.- Señora presidenta era para, teniendo en cuenta que es la última 
sesión del año, quería…, seguramente este mensaje que va a ser compartido por todos los 
diputados y diputadas del recinto. Saludar y agradecer a todo el personal de la Cámara de 
Diputados por todo el trabajo realizado durante el año, el esfuerzo, el compromiso, la presencia, 
cada uno en su rol, cada uno en su labor ha sido indispensable para que esta institución pueda 
funcionar nos hemos sentidos muy bien tratados, con mucho respeto, espero que así lo hayan 
sentido también de nuestra parte. 

Así que bueno desearles ahora que estamos empezando las fiestas que tenga una ¡Feliz 
Navidad! y también un ¡Próspero Año Nuevo! Deseándoles que el año que viene sea también 
muy bueno, sea positivo para todos y que se cumplan todos los deseos, de cada uno y de sus 
familias.  

Así que muchísimas gracias, señora presidenta.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Mucha gracias diputado Aguirre.  
 

SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Pido la palabra señora presidenta.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra la señora diputada Silvana Brizuela… Silvana 
Carrizo, perdón.  

 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- ¿Qué dijo? 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Silvana Brizuela, perdón Tiago Aguirre así no, no, perdón. Tiene 
la palabra la señora diputada Silvana Carrizo. 

 
 

-Risas de los señores diputados presentes- 
 

 
SRA. DIPUTADA CARRIZO.- Gracias presidenta. En el mismo sentido que el presidente del 
bloque del oficialismo.  

Saludar a todos los empleados legislativos que hicieron posible nuestra labor como 
legisladores, al personal de Taquígrafos, al personal de Seguridad, al personal de Comisiones 
que tuvieron siempre la paciencia de aguantar, principalmente, a la oposición cuando presentaba 
los dictámenes en minoría, si bien, es la responsabilidad de cada uno de los trabajadores hay 
que reconocer la predisposición que tuvieron durante todo este año.  

Agradecerles desearles ¡Felices Fiestas! para todos ustedes y sus familias, que esta 
Navidad y Año Nuevo nos encuentre a todos unidos, que podamos entre todos trabajar por el 
bienestar de todos los catamarqueños y catamarqueñas. 

Muchísimas gracias, presidenta.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Muchas gracias a usted diputada e igualmente.  
 

SR. DIPUTADO BRIZUELA, Adrián.-  Pido la palabra presidente.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Adrián Brizuela.  
 

SR. DIPUTADO BRIZUELA, Adrián.-  Muchas gracias señora presidente.  
Me quiero sumar también a quienes me precedieron en la palabra en el sentido de 

expresar mi agradecimiento y el agradecimiento de los miembros de mi bloque a todos los 
empleados legislativos de las diferentes áreas por toda la contención, el apoyo que nos brindan, 
en las comisiones -en el caso particular mío- en el estacionamiento también. 

Así que desearles una ¡Feliz Navidad!, un ¡Próspero Año Nuevo!, y nos vemos pronto. 
Muchas gracias.    

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Diputado, mi deseo navideño es que usted me diga ‘presidenta’, 
el año que viene.  
 

 
-Risas de los presentes- 

 
 

SR. DIPUTADO CESARINI.- Pido la palabra señor presidenta.  
 

SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Tiene la palabra el señor diputado Enrique Cesarini.  
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SR. DIPUTADO CESARINI.- Gracias presidenta, ampliemos la compra de capuchones o 
mejoremos los micrófonos porque si no para el año que viene… 

En el mismo sentido que los colegas diputados que se expresaron, agradecerle a todo el 
equipo de esta Cámara que nos acompañó a lo largo de todo el año, son parte necesaria de esta 
institución, nosotros estamos de paso, pero ustedes que llevan a delante todo este arduo trabajo 
y la paciencia que nos tienen, realmente agradecerles, desearles una ¡Muy Feliz Navidad! y un 
¡Próspero Año Nuevo!  y también a cada uno de los colegas diputados con los que me tocó 
compartir a lo largo de todo este año y al pueblo de Catamarca. Muchas gracias presidenta.  

  
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- A usted diputado, igualmente.  
  No habiendo más pedido de palabra invitamos, en este caso, y si me permite el Cuerpo, 
voy a invitar a todos los presidentes de bloques a arriar los Pabellones Nacional y Provincial, 
respectivamente.  

 
 

-Así se hace- 
 

 
SRA. PRESIDENTA FEDELI.- Siendo la hora 17:02 minutos damos por finalizada la presente 
sesión. 

Tengan ustedes muy buenas tardes. 
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